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OAMBIOS SOBRE El. EX'l'RANJlmO S:·
. n

PARfs, a la vista, cheque, 25.000 francos R O
10,15 pesotas por 100 francos.-lOO.OOO a 1!l,10 '1
lOa,UOO n1I1,U5-120.000 a HI,OO-100.I)OQ a 19,00

LONDRES, n 111 vIsta, cheque, 1.000 libras El "'rl
31,81 p13seta~ una.-l,OOO 11 31,93-1.000 a 32,00 p,).
1.000 !l 31,02. ilq

NKW·YORK, a la TIBta, chequo, 2.500 dollars S·
6,ü6 pesetas unt>.-2.600 n 6,60. ~

Rmu., a la Tista, ehequo, 25.000 lira. a 27,40 [ W
posetas por lOO liras.-50.000 a 27,75. O

fJJ.

Valor nomltlnl
ne

QRda UtuLo

-----1·---

622.200
t

•1.¡¡OO
lOa.Ouo

8.000
2.500.
1,000

.. 11
l)

120.000
130.5QQ

ACCIONES

VALORES DE SOCIEDADES

Idem Norte diC Espa
fia. Emisión 17 de
Enero de 1905........

F. C. M. Z. A.• Va
lladolid a Aríza......

Obligaciones 1 lit ..

Expropiaciones del Interior .
Empréstito lO Villa Madrid" 1914-
Idenl id.. 1918.•• u .... u.u-••~ •••••• ,.'1 ..
Cédulas del Ensanche .

.Banco de ES[l:lfla ..

I
Blinco ¡'!ipo~e\"ll1'io dc E.~!,níia ..

I
llaneo . F~;pat1oJ de Crldlto...._ ..

¡nallCO Hi~,~ullo· ..\mer1Ca1l0" .• " 1

. Compañia Arrend,· tle Tabacos. i
Altos Hornos de Vizcaya 1
Soded. Gral A~u-rl'refccntes .

care ra Espant!.....l Ordinarias ..
Unión Espanola dé Explosivos .
.Fenocnrrileg M. 'l.. A .
Idcm Norte de Espaiía" ,..
Banco Español R!.o de la Pinta.

OBLIGACIONES

DOllos del Banco de España ......
Gdlllag del Banco Hi(l{Jtccario",t
ldeln Id., W u, " n.

Iden! id. íd~ "II- .

lrlcm del Bancu de Cl'édao LiJ-
enl .

Sociedad Gral. Azuc." España",
Serie A.
~ B.
Jo C.

I,a serie.
2.8 serie.
3.a serie.
4.8 serie.
S.8 serie.

'A.:yu1~latnienlo d, Madrid.
03,00
96.00
81,25
84.,60
08,60

022,00
3UO,On
lLIt,')I,

liH,OiJ
wa,vu
U!J.OIJ

IJot,üU
:.W,50

30¡\Oll
ol2ol,OU
463,I}O

Iíl,OO

410,00
~iJ 15
117;OO

107,50
1)7160

74,00
O;¿IÚO
'W,40
71,80
67¡i>O
ü7,Q{Í
v3,OO.
63,15
64,00

PESETAS NOM:INAL¡~S NEGOCIADAS

Fochas I 010

4 por 100 llerpetuo al contado ..
ldem fin corriente .
Idem fin Dr6xhno ~ .
~ por 100 amortizable.. " .
1) por 100 amortizable ..
Acciones del Banco de E!!Va.fia. ..
ldem del Banco Hipotecario ..
Idem de la Arrendataria de Tabacos
Azucarera.-Preferente.s.......•••••••.....•
Idem~Ol'dinarlas .
Cédula!! del Banco Hipotecarlo al 6 %
ldem id l .n1 6 _., , ..

UllImo cambio alltorior

7·\)-92D
lií·lO-{J~O
16-lU-V26
16·lO-Ú:'!{j
16-10·1)26

l3·lO·mm
1ó-10-026
2-10.\}26
20-7·mW
6-10-9~ú

26.7·0~6

18-ü·021
31-12-024
28·5-1l25

15-10-926
7-10·926

ló-l0-026
15·10-026

7-0-026

1ij-1O-92U
1,j·lU·O~Li
lH·lO-ll:¡ti
!tl·l\)·U~ti (
l!l-!U·lI:¿li

H·7-J':W
15-1u-II:.!\;
U·lU.{J2ü
10·llJ·{l2U
lll-lO·\l2ll
10·1(}·\)2ü
lU·IO·926

==-=--N·:::":'-"~ - ;:;..•..:...:.::..~=-..::;=.;.."1.~

010

CAXlBlOS D}] HOY

_~-=U1.1::J:;ft""'t :erO

91,75
91,75
01,75
lJ2,OO
02,00
92,00

87,{)O

81,50
81,aO
8l¡SO
81,75

31,80
8225
82,26 J

99,85
99,75
99J75

01,05

01,65
01,65
IH,65

DEUDA FEfiUOVIARIA

AMOR'l'IZAUU: ó rol' lOO

VALORES Dlli"'L ES'l'ADO

Serie r·', de 24.000 pesetas nominales.
" E, de 12.000) ;)
) D, de 6.000)- ::t

) C, de 4,000" )
,. B, do(! 2.000,. )

Jo A, de 1.000 Jo ,.
,. G, de 100,. ,.
,. H. de 200,. ,.

4 POR lOO FERPETUO INTERIOR

1~2.do A~o ¡lO l!O 1:119"

Al contado.
Serie F, de 50,000 pesetas nominales,

) E, de 2.').OO(l)o )

)o D. de 1:2.500» )
) , e, ele 5,(0) 11
Jo B, <le 2.500,. .)
.) A, de 500 Jo .)

::t G, de lOC" )-
;) H, de 200,. ;)

4 POR 100 I'EIU'I'TUO EXTERIOR

Estampillado.

4 POR 100 AlIIORTIZALDIl

Serie E, de 25.000 pesetas nomínale!!.
;) D, de 12.500" ,.
,. e, do 5.000" 1>
~ B, de 2.500;) ]o
,. A, de 500;) ;)

5 roR 100 AMORTIZALDB

Serie F, de 5°,000 pesetas nominales.
]o E, de 25.000;) ,.
;) D, de 12,500;) ;)
Jo e, de 5.000" ]o
~ n, de 2.500,. ,.
;) A. de SOO]o Jo

S pon 100 AUOttTl2ALDR

EMISiÓN Di 1917

Serie F, de 50.000 pesetas nOIIÚnales,
;) E. de :25,(lOO" ~

;) D, de 12.500) )
)- e, de 5.000,. ]o
;) n, de 2.500;) .)
,. A, de 500) ;)

Serie Au ..
n n .
• e .

90,25
li8,tlU
8¡j,SO
8S,GO
SS,UO

81,40
tll,:.l5
8),60
8J,SO
81,80
81,80
82,00
82,00

91,75
Ul,Il5
91,\lü
92,OU
1I2,UO
91,90

01,75
01,6;;
Vl,f.\5
UI,aD
9j,05
91,65

\ii,lO
1J7,o0
l\7,lU
!i7,1O
'J7,lO
67,1V
07,10
67,10

oV,no .
99,76
99,75

ló·]O·1I26
1.¡¡-IU·OllO
16·1O·U;¿O I
16-1O·1l2U
lij·1O·9;¿ü
16-1o-1J21:l
16·10-\)2U
ltl·1O·920

tU-IJ·1I26
1l·lu·mW
1l·1O·9lro
l3·10.1J1ll6
14,10.920

16·10.D-26
15·10-l}2U
16-10-926
16-1O·\j26
J6-10.926
lij-lO·lJ26

16-10.026
UHO-U23
ló·lO·~lilU

15·i().~:m
ltrlO-I).\l6
14-10.U:.!6
14-10-~2lJ.

14-1O·{l26

6-10-926
18·10.1126
lO·10·U20
16-1o-lJ26
16-10-026
10-10-920

.16-10-D26
15·1O·íl26

,.1ó·1O-lI.1!O
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suspendidas por orden de fa Sup~

rioridad, Se celebrarán en esta Je-s
fatura el día 9 de Noviembre pr6-¡
xi rt. o, admitipndos6 proposiciones1

hn;;ta el dla 4 del mi~mo mes, con:
arreglo y en l-a forma de lo~ ptri..¡
meros anuncio?, pudiendo r~t;Tal.'i

los proponentes 10$\ pliegos que:
hubieran presentado C01\ anteriori~

dad a la orden d-e suspensión.
Valladolid, 15 de Octubre" (le;

i 926.-El Ingeniero Jefe, FI"aUcis.
ca Riva.

GCS!-ERNO cnfl!... Dl! LA Pr:roM!f.!:~
OlA C~ ZAK4GOZA

Las subastas de las obras 08 con"!!
servaci.ón de carreteras- correspon~

dientes a esta Jefatura, anunciadas;
en la G.\CCT'A DE l\1ADnm de 20 de
Septiembre y p.n 1'1 IJdJ?lin Oficial
de 17 de Septiembre último. y que
fueron suspendidas por orden d~

la Superioridad, se celebrarán ~~
día 13 de Noviembre próximo, ad
mitiéndose proposiciones hasta el
día 8 d~ nicbo mps. con arreglo y
en 1'a forma de los primeros anun~

dos, pudi~ndo retirar los propo~

nentes los pliegos que hubiesen;
presentado con anterioridad a la,
orden de suspención.

Zaragoza, '14 de Octubre -de 1926~
El Ingeniero Jefe, Luis 1'Iaria Mo."';
rer! o.

La Comisión, provincial permanente~.
en sesión de 15 de Scpt~embre último,:
hu a::;ordado contratar. en pública sU.,
basta, las obras de reparación del fir~
me ce los kilúmctrcs 6- al 37 de laca-4
rreteru provincial de AranJuez u Brea.,
por Colmena;:- dI; Oreja y Villarejo dé, ,
Salvanés "S de f;llirica y adoquinado
en la- ~rav('<ía de Colmcnar de Ore.. '
ja, con arres:c al presupucsto y plie.~

· go de eondicbnes facuit-ati~agy eco-,:
uúroicas, qU(~ se hallan Ge manifiesU>:'
en las ~'iicinas de esta Corporación,
:Sección y NegocicldQ :?lTlha expresa..;
dos,

I.a subast:t se celebrar-<\. con arreglO'
'- al rteal decreto de 2 de Julio de 1921;

el- dia 6 de Novi~¡n.bre -próximn.. a.las
· doce de la mañanu; err la Casa P-alacio
de la- D1pllko-iGn. ca]]e de Fomento, 2-;_"
b2.io la presidencia. de-! éxcclclltfsimo

· Sellor r:rEsidente. de la, DitlUtaei6n O
d\"l Diputado pro,-qncial en q¡rien al
ef¿clo· ut':lngllé;. YJ el que designe; la
Corp0r:Jl"ión, .

SeI'l.'i~ín de npurara la 5ül~rstu., los
· Vr.llc;i)S fijn(h1S en f,L presupu2s.LD_ cu
yo importe se call:ula en 2·i3.822,35
p!'seta.<;~_

La~ Heita!:ión s-c wriüeurá; p(}'T me
dio de pli~?,0S cr.,m<1Gs, con arreglo
:\1 urtículo 15 de dicho llnni decreto,

· y 1aa Pl"O'pDs;c.lnn-cs se pl'esOlltnrán
extendidas en"¡Y<l~¡'de oé'mva clase; la
cl.'-+Jula pe..~D~l: del prqm~nttl y el
dÚ~1Jmento l1:re,ueredite h!'fb~ cmnsig
nudo p.I!. ~a Caja Central de D~pósito(

G-aceta oeMadríd.-Núni. Z9~
~

S-i:U G. Y. 17

8-14-55 al'1458

DRJD dE' 2;; de ~eDth'mlrre últimCl. v
que fueron suspendidas por ordeñ
de la Superioridad, se celebrarán
el día 4 de Noviembre próximo, ad
mítiénd:1se proposiciones hasta el
día 30 del actual, con arreglo y en
la fel'ma de los Drinlcro!;' anulll'ios,
con la rectificaciÓn de qu~ la flan":
za provisíonal para tomar parte en

- dichas subastas es de T5'O,3~ pf';."e
tas 'Pura la. carretera oe la .de C:ídit
a 1\'IÍtraga a la de Máluga a Alora;
518,69 pesel.as para lo- carretera de
Torró:":: a 13 sic ~'ála~'1\ "l AlHH'rÍ<l;
t.122,31 ]!egeta!" 'Para 'la de J,oja al
Puerto de Torre {Iel :\la.r, y 722.36 pe
setas nara la carI'(;tera de Ar. tequcra
a la Egtación de f,'nPI,lp Pienrn.

l\1á1a~, H de Octubre de 1D2G.
El Ingeniero .Tef-e. Julio :Moreno
M·artincz.

s Ul:L-tS T AS

"!!Fg~TU;:;:.'! mE e ~R6.S ?~.¡¡:;'i, WAS
~~ t.r.~ P~CVH·.,¡ml!l D~ eutJ.:J>A

L..A.;¡lil:tl-

.!E:~/'4;~URA DE OBRAS' P~m.ICAS
DE·. LA PfiQYlftlC1A DE S01i1A

CONSER'Q'ACIÓ~ y:" rmPJ\IUC.Ó)/ Dli: CA-
~5r:;t"r:J!""~,DE GEmAS' Pln¡lU~3, ltRE'ffilUS

DS. LA P.EOV¡t¿eUU~E~ CORUM Las. suBastas de las obras- de COn,:"

Las; obI"as" d~ conser.vaeión de-·ca- ~j'vación de caneteras correspon'-
rreteras. coxr.espondientes a.: esta diente"! -a. esta Jefatura, anunciadas
Jcf'n(uru. anuBciaoJ:lf; (m la. GACE"f/\ f'-~, Ja:. G-A(;I:;'1'A 11E M.~DHlD de 15 de
n:!: Mk1)PoID' de- 28 ~l~ Septiemb:te úl:.. ::;'-:pLiembre último, y que fueron
tiro,) ven· 16S- Rnklincs ().ric1(JJ".~ de c;uspendidas por o¡'a~n (le la Supe-
los cfas: 23' y 25 de dicho· mes, y : riorid;¡d, se celebrarán el- día 3 de
que fueron o-l1f'Tlcndidas por orden Noviemb-re :próximo, admitiéndo;;(}
"e', ]~. StI'Períor:idhd, se celebra-l'án eL {lroposicicn€s hal:ta las trece horas
dia> 13- d~· N-('lviemhre próximú, arl- - del- día 2~ del act.u~t1, con arreglo y
mitiéndo5;C- propm'i(lionf>...S h<1stR el en la misma forma de los prime-
dín:,8. CC"'11 nTt'cgJo· V· ~o loa forma .-:le ros anuncios, en los que hav que
los· i-lr::mel'os- a~uncios, pudiendo ói.i'iadir en lo referente a la presen-.
reUr,al' ros prfJnOnen; es los plieg'1Js- la('ión (:e prop6siciones, que cada
qpe -huhiernn P1~e"(lntut!o eon ante.., proposición p:<ra cada proyecto :;e
1'!i(}1':dad~ a-. In. o.rdrm $.0 su~emión. - presentará en papel sellado de tres

T,fl, Caruña, ! f dI} Oc-!tihrc- de 'pesetas y sel'enb céntimos' (3,60)
t9:=5:-F.-¡-I1';:cn~",-",-.r"f'(':.Tn\01~ llt'nJ: o enp!lpcl" común con póHza de

- S--14G5 al :1·139 ig-nal precio, despchándose desde
luego la qne al ahl'ir~a no resulte
con tal reCluisito cumplido, lo cual
lle"a consigo que una vez entrega
da la '[Jropnsir"ilJi:l nI C)fkinl ~i.!enr"'"

¡:;ndo de rccibirla no se puede ya
admitir'en ningún momento el sub..,
sa.IH\r la, deficiencia que· encu-ant-o

,. a..- r.einl~gro tenga..
J,ns ErtlJlI"esa.'" Compañ fas o So:..

I riedade'5 proponentes estún ohli~:t:;..
()tls al cumnlimientn d-el' Real de-

I creta nl\ 12' de Octubre ~e 11923
~(1;'~~,~ Gel 13).

I Los gastos de inspección y Vl-

1
1 ?:i!amlia. sC"I'á-n C&\ Cllenta' de' ¡i:rs

con 1::r:aLíslús con arreg-l0 a lo dis-

1 ~~;N~m~~ elún~~;;dT~_~~:~\de;I~r~ ~~)
d~, Outubre).

Roda, u>; dtl Odt:bre- de' 1926~
_El IIlg'er.iM_o Jei~; p, _;., RaJad de

fu: TI'.':cosu-r-a:

¡,JSr:ATBroA DC: OaRAS PUBLWaS
DE: LA Pf.¡OVH'JCCA CE BAR

CEt!i:reA

r...as- SU]Y3¡;\'f\S de las- obras de con
;s~rvncjón de carrr.t-el'as- ~orrespon..,

'dicr! tes a. esta Jef-atura•. anunciadas
en la GACETA' DE ~,'¡"IH1m elel Ula 21
de. SepUembre último, v que fue
ron sUE';w·adidas pt1I" oni~ll de la
aUp~l'iÍlridad; se celebrarán el' día
2{) <:le NQ"- iembr~' pr-óxirno venidero,
admitién-dose'- pt'üposicioncs hl'\s\.a
-el, día 15 dB este úlnmrr citado mes
con· a-fi'eglo y en la !nrma d~ los
'Primeros. anuncios. p't~~~endo reti
T.ar lbs pM\?onenfes los pliegos
-que hubieran pre::;entado con ante-,
l'it>T'idad a la' orden de suspen.<;ión,
. Barcelona 15 de Octubre de 192G,

EL InienicJ'o Jefe,. O-r! (lé:'<I.
S-tH8 ar HM,

~Rex:o tínteO. - Página' 396
I

roa.s, ~Ub8-~t;1.S l!'.~"l;ts· 01:)'n5 de con
ser.'7n'.~-6Jl d~ can'cteras C0rrCf.pl)n
diente, a c;;ta ,rer::lura:; ai'iun¡;iudas
en L'l (~~'t.;~:'·~'l.'... 1~1; ..... :_\D;1'~') jn·~ dra.,:=,: 1:3
~ 1::r d'é~ St'¡.Ut'mbre úitimo y que
fne';"'ll S:1SPCl](lirl:::s 1'01' orden dc fa
Stlf!c~'iorid~d, se !~('!ehrncirr el día
8t c!p ~oYic.ml)te. kr/J:dm,-"';, adin;lija
®~r'; pr(lfl8sk:orlf"-; hasln:· el día. 3
<k!li mi:uno me.;: C,:ll ar-rrglo y en l;~.

f"OI":rm de los. pr-imnrfrs nnunr.¡os•.
p~d¡ende ¡,eti,-;,.,.. lo-g pwp.onen!f'S"
los plipg-ns- qn(' lmt1lf'r-:m flre!?{'nt.:~Go"
ron: :1.n!edori1c.rl· .,. lh> orden de !::lS-·
Jl~nsión-,

r.lISfla1<'in'·:1. ::; ';;e- n() ¡;~il'(' de
:f.9~?G;-Er 1~"f:!e'lli{"¡·o··-..1"~ft'\. \':. :n-r~Mno;

S-132'"8 ;¡] 1330

L..'1S suba-st;¡sdé las ohra~' de C011-
~ l:ubastaa- mr ~ e n! .::'; (:n l~' senvaciÓn· de' cat";1"eterasc <X1rre-spon-=-·

~bra&-. de_ c-:>n s-erv,ación. de ca-rretll:- dientes a::. estn .Jefa.tum... anunchtdaS:.
1'a6.oorreos.pondieDt~s,.a.,eHa Jetatn;... PR!a GACl:h'A- DE ::I'L',D1Ui). de:, 20);· de-
2:'3'; m1'~nciadas en he G:Af.:ET,'l, DE ~lA- i· S-eptiembre último, y que fueron
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ADMINISTRACI3N PROmCJ~~\
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SECCfON ADMINISTRATIVA D~::~
PRIIftER" ENSEÑ.RNZA DE LA PRO.(

vaNCIA DE TEIUJEL.,

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID en cumpll..l.
miento y a los efectos de la Realor... ·
den de 26 de .Tunio de 1925:"

La Cerollera:, Ayuntamiecnto ~'
fJem; Escuela unitaria para Maestraf
415 habitant.es; vacaow ~l 2 d9 O-ttu4
bre de 1926, por jubilMión.

Ese echa, Ayuntamiento de fdem~'

Escuela unitaria para Ma~stra; 5'71:
habil.nles; vacante el 7 de Octubre de
1926, por exc.erlencia.

'Ileruel. S de Octubre .de 1926.-P~

el Di rector general de Primera ense-:
fianza. el Jefe de la Sección admini,~-;

trativa, GBrnlán DocáSar.
fl-.:!.675

Hoja de aprecio de la finca s'e'iiAla<Iit
'en lo. relaciÓh. con el número i f

EXPROPIACIONEs,

Redactadas po~ el Perito de la Ad... ·
ministración las hoja's de aprecio qu~

a continuación se insertan, de las fin...,
cas señaladas con los números 1, 5, 6,
8. 11. 13. 15, 17, 18. 20. 26. 30, 34. 36,
37, 42 Y 47 en la' relaci6n de. l~s ()cu~
pa'das en el término mUIllclpal de.
Quintanilla del Olmo; para la cons..;
tI1Jc~i6n del trozo segundo de la ea-t
rretera de terc:e1' orden de Yillanue~

va del Camoo a Villalpa'lldo, sin h:q
ber IJod;do hac:er entrega- ~e. ella~
a: los interesados, por no resldlr ~
la expresada villa ni lener en el1~
representantes dc!iidamente autoriza:i"
dos, so les invita por el pres~n~
edicto, cumpliendo ].o que prevlen~,'

Al artículo 4i2 del Re~lamento pa~

la aplicaci6n de la rey de Expro::.
í
·

piación forzosa, a que dentro. d~
término de quince días, a: conlar des¡
de su publicación, manifiesten a~te l~~ _
Alcaldia' si aceptan o rehusan., lIsa y
llanamente. la: oferÚJ, presentando en'
el último caso. y de~tro del mismo",
plazo la hoja: de tasación que se roen;:.
ciona. en el párrafo segundo del aro!"
ticuto 27 00 la ley de ExpropiaeiOOf
forzoslt. , ;

Zamora, 13 de Octubré de 1926.~
Gobernador, E. Longoria. '

dad. o sus alrededores, qUe reúna una
superficie de f .072 metros cuadl'¡tlos,
como minimum. COn destino al nloja
miento del personal' de la primera
Compañía Montada' y Seeción de Pa
nl'ldcría a lomo del Cuarto Reghniento
de Intendencia. as! c:omo para el :apar
c~miento del matcri?-l de dichas uni
dades cuvo loeai ha. de estar dotado
de agUa en. la cantidad suficiente para
el comtlmúdel personal y limpieza del
matp:rial arar~do y reounir las demás
condiciones qlle se fijan en el pliego y
plan de necesidades, se invita por el
pre~ente anuncio a los Jlropietar;:)s
para que pre!>enten sus proposic!onp.s
en esta .Jefatura. sita en la rambla de
&1nt'a Nrlinica. número 22 his, princi

p31, en .el 'Plazo de veinte dfns a con
.tilr desde la fecha de este anuncio. to
dos los dias l:1horahles. de once a
·fr(',ne. en cnv~ oficina estará de mani
fte!':to el plie?o (le condiciones y se
daJ':'i.n lns explic~,:\;ones que se- deseen.

R;¡rce!nna. ,U. Octubre de 1926,-Ra-·
faol GMlego. /

Modelo (le proposicí6n.

Don .•.. vecino de esta capital, con
cédnla ipersonal número .... exPedida
en Barcelona. -en ... de '" de 192 ._.,
en trrarJo del anuncio inserto en el Bo
leNn Oficial de esta provincia de fe~
eha ._. (O periódico a que se refiera),
.solicitm:~"o ofertas para el arrenda
miento de un local 'Para .alojamiC'nt.o
de personal de la primera Comp3iiía
Montada y Ser.ción (le Panadería a.

,lomo d~l Cuarto Regimiento de Inten-
dencia. a~í como nara el aparcamiento 'uERNO CIVIL DE LA PROVIN-
de material <'le dichas unidades, ofre- "'"'.....
ce en su nombre (o en el de quien caA DE Z"MORA
sen) un local de que es· propietario,
sito en la ealle oe ,... número •.. , bajo
las condiciones· 8iguie'Iltes::

1.... Tiene dicho local (dimensiones
y condiciones que reúna) '1 cumple
las demás eondieiones del anuncio
convocatorio y pliego de condiciones: '

2.9. El precio del arriendo será
de '" pesems mensuales, pagaderas
POI' rrJ'!';es' vencidos y por medio de
libramiento.

3." El pla7.~ del arrjen~o será de
un año; prorrogé.b~e a voluntad tia
ambas partes contratantes, debién
dose' ayisar la cesación del contrato
con tres meses de anticipación, en el
bien entendido de que si por ninguna
de ambas partes hubiera aviso de ce
saci6n en el plazo dicho, se- conside
rará que se presta la ('(Informidad a

"su continuación.
4.'" El contrato podrá rese:ndi!'le

el Estado siempre que se suprimiera
el senricio a que está afecto, tenga:
edifieio propio o dejara de c()nsignar
se en el Presupuesto el crédito res.
pectiyo para el !pago de la rent;;¡¡¡ es
tipulad~

5.9. Serán de cuenta d-el pr0py,·t.8.rio
los gastos de contrato {le a1Tier:.:lo,
timbres, anuncios, contribuciones. ar
bitrios y demás cargas de 13 finC'A. as!
como las obras para entretenimiento
y repa·ro de los desperfectos por US()

natural.' :' _ " DlS'ffiHO }'fu"NICIPAL DE QUINT.Q.-n.."L':~ ,
6.a El arrendatario podrá introdu- DEL OLMO

cir en la finca las modificaciones qu~

. tenga ¡por conveniente, pero al fina
lizar el contrato la en~ará en el

, mismo ser y estado que ttn.a al arren- l' .tilli
darla', para: lo' cual ~e .e'ntrenr~ el 10- D. Lueiano CaID»JI M!a~a, I>~~

S-c----15i6
~- " ..;

JE:F~~TUFtA DE POOPIED:aDES
~ R'4MO' D~ OOER~ DE siSR

CÉLONA
El Teniente Coronel de Intenctenda,

Jefe de Propiedades militares de esta
provincia, . . . .. ~ c.::r~:qi;~l¡

Haó.:e saber: q..J.~ {feblend'o pl'"Clce...
ders~; en: virtt1lr <le' (lrden superior,
al a:lqailer da UB' e~:i~cio ~. Ci3Ut· I'liu~
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cal mfdiante inven~arid, :siendOi d~~
cargo del arrendatarlo 10tSl gaSllo.s qU~:,
ocasionen las obras por a mo IVO. ";

7." El contrato empezará a regi'r.;:
el día en q,ue ~e aprllebe defiD.iliva~)

mente- por la superioridad. ;
. Barcelona•.... de ... de '" 192G. , ..Z

(Firma 'Y rúbrica).';
"S-1512C'.. :

o en In. de est2 Corpcraciün, el 5" por'
iDO del importe ,del prcsnpup.sto de
corrtrala. euyo 5 por iOO asciende- a
12.191.12 pesetas, en metñ1icr_ o S11

equivalencia' en efectos públicos al
pr~cio medI(' (je la cotización oficial
del día anteriOI al en qlll"! se ccnsfi
túva Tnmbién St admitirún, CGmo
tianza. con arr/>glo R. Ir) establecido en
el mencionado ltenl decreto, los créd¡
tos recon0cidcs· y li(¡'..:idados a favor'de
les, acreedores din:ct.{·s de la Co-rpora
.ci0n, siempre qIH1 estén consignados
en sus presupucsi')s ::lpro'lndos y se~TI

dichos aoreed(T!'s los CJuc hayan de
tomnr paT'fe (!n la Sl'lbnsta.
" .El licitador a quím ':'lere adjudi

C3-dO el' remat,), ampliará dic1¡a ga
ranfíl\ ha1"ta .,l 10 por WD, o sean,
2'1.:182,24 pesetas.

El Imporle ~ que asr:icnda dicho,
serYi~io_ con r.rrflz!o al rc~mltado de
la: subasta. se satist"ará al contraLista
en la forma ql~e se fija en les pliegos
de condici.)n-es.

El plazo pm'tt la presentación de
pliegos; ser~i d·:;sde el siWJien.te al en
qHC se pnbl1qlle Este anuncio' en el
BOl~ti'n ()fi'Ciat Je la ¡lru,-'inch y GA
CE1';\ DE) MAUFm>, hn:sta el anterior a-l
en que h2ya de cclellrfl rs~ la subasto,
de di.cz a doce .ir. la m,,\'ma, y los de
pósitos que se COn&titnyan en la De
positaría. provincial. se flfeetnarán d~'
di01. a onCe de la indicada fechll..

Las proposi['¡'ones_ recihos de depó-'
'5il& prcY':-iona!~s y flanzas dp-fin1 tivas,
dcn-cr{¡ll provcc:,sfJ del timbre que de
termina la b3E'~ primera del arbitrio'
est::lOlCcido por la Corpúraci6n.

Mod;f:l'o d:e proposición.
non N_ N.. vecino de...; que habita

elh .., enterado d~l anuncie· inserto en
la GACETA DE: ~fADRID Y Boletín Oficial
de b. proYinoia. y de las condiciones.
presupuestos J demás anleeedent.es
eOn arregle' a las cuales se saca a pú
blica subasta bs obras de reparación
del fi'rme de los kijometros· 6' al 37 de
la cm'rel era provinci31 de Aranjuez a
Bre'a, por Colmena!' de Oreja y 'Yilla
rejD de Salvanés y de fábrica y ado
qllinado en la travesía de Colmenar
de Oreja, se' compromete a tomar a su
carp;o .dicho se rvici o, con estricta su_o
jC3Ción a las condiciones fija~as, por
la. cantidad de '" ·(Aqu na proposici6n
q:ue se hag-a, admitiendo () mejcrando,
hsa y- I1nnamcute; el tip.G fi,iado; pero
advirtiendo que seriÍ desechada toda'
propc-sición que no exprese,. escrita en
letra, la c::mtiGad en pesetas· y cénti
mos).

" (Fecha y firma dl'll -proponente.)
Lo· que se ~"tnm~a ~l público para

Su co-nceimienlo.-Ma-drid. 15 de 00
tuhr8 de 1926_-El Se-c:!'ctario, Simón
'Viñal~L-:V:.o R9 El Presiaente;. Felipe
SaIt~do;.
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llombrado en represent<fción de 1a
:Adroini5tración del Estado.

Certifico que a herederos de Agued:l:
Escribano, vednos de Villamayor, rA:ln
motivo de la cjecuch:'Il {fe la obra de
utilidad .púb!ica arriba -expresada, se
le acuna en la finea rústica dedicada

. a cereal de secano, termino municipal
<le Quiutanilla, partido judicial de Vi
llalpanrlo, la extensión superflcial de
12 áreas 36 centiárea'S, cuya fin¡;a
1i.gura en la relación detalbda y co
TI'elati\'u de todas l(ls qne se expro"'
pian y en el plano, con el número de
orden 1-

La: cabida total de la finca es de 50
areas y sus linderos son: .

Norte, término de Prado; Sur, Ger
mán Estévanez; Este, camino de Pru-·
do; Oeste. Maxinliffi.1O Rodríguez.

y h:;.biendo calculado el valor en
renta y venta de la: superficie que ha l
Ge exprop1ar~, así como todo CU<Ulto
la ley v regl:unent<l previenen debe
tenerse en cuenta para su justiprecio. 1
incluso el 3 por 100 como preci0 de
afección. cO'nceptúa el periLo que SUS-¡
cribe puede ofrecerse al propietario,
por la adquisición del inmueble y de
más que va expresado, la cantidad de I
565.4.2 pesetas. .:

Zamora. 27 de Julio de 1926.-EI
Perilv del E':\tadQ, Ludano Campa.

ll'ombrado en representu'ción de la
Administración del EsLado.

Certifico: Que ~ D. "Mariano Sali
nas vecinQ de Za..1l1ora, con motivo de
Ja ijeeuc1ón de la obra de uLiildad pú
blca, arrba e:;;:prcsada, se le ocupa en
la finc·a: rústica dedicada a cereal da
seea'no, término municipal dr. Quint:~

nilla, partido judical de VillalpanJo,
la extensión superficial de ~7 áreas 53
ceutijTl):l."', cuya: finca figura en la re
lación detallada y corrdativa de todas
las que se e:-..-proi>ian y en el pl:J.no con
el número de of{ien 6.

La cabida: total de la finca es de SO
áreas"\'" sus linderos son:

Norte, herederos Félix MaroLa; Sur,
herederos Andrés Rodríguez; Este, Ca
siano ue Prado. v Oesle, herederos de
Leandro nOdríguez.

La exp,opia<:ión· illtcresa a 1::l iin~'l,

{]ividiéndol<l.
y hnbiendo calmlado el valor en

renta y venta de la: Sil;~r~rficie que ha
de cxnropiarsc, así como .teda cuanto
la ley v reglarnento previenen debe
tener:-:e en cuenta para su justíprp.cio,
incluso el 3 por 10-0 como precio de
afección. cO'Ilceptúa el perito que sus
_cribe puede ofrecerse ni propicta"ric-,
D0T·la adquisición del inmueble y dc
:nás out' va exnre"ado, la cantidad de
1:436.61 'Oesclas.

Zamo:ÑJ, 21 de JuliÜ' de 1925.-Ei
Perito del Estado, Lutiano Canlpa".

nombrado en rQpresenta:ci6n de la
Administración del Estado. .

Certifico que a D. Isidro Rodríguez,
vecino de VilIamayor, con motivo de
la ejecución de la. oJ)ra de utilidad pú~

blica arriba expresada:, se le ocupa en
la finca rústica dedicada a cereal de
secano, término municipal de Quinta:
nilla, partido judicial de "VillalpanGo.
In exlensión superficial de siete áreas

. 19 centiáreas, cuya finca figur~ en la.
relación detfl11ada y correlativa de to~

das la5 que se expropian y en el plano,
can el número de orden H.

La: cabida total de la finca es de 50
áreas v sus linderos 50n:

Norte, camino de Villalobos; sur,
herederos de Manuel MarLínez; Este,
camino de Prado, Oeste, Manuel· Calvo.

La expropiación interesa a la ílnca,
reduciéndola.

y h<1biendo calculado el \'alor en
renta y venta de l~ superficie que ha.
de expropiarse. 3.5í como todo cuanto
la Icy y reglamento previenen debe
tenerse en cuen!a nata su justiprecio,
incluso el 3 par 1"00 como precio de
afección, conceptúa el perito que sus
criba puede ofrecerse al propieta'rio.
por la adquisición del. inmuehle y de
m1f: f1ue va expresado, la cantidad de
37;'),45 peseta's,

Zamorn, 27 dé Julio de 1926.-EI
Perito del Estado, Luciano Campa.

Hu.;a de a:prceio de la fhu:a sP.¡'íalad'l
en la relación con el númc:to 5.

D. Luci¡¡no Campa Mi:l.j:r, Perito
nombrado en represcnta'ci6n de la
Administración del Estado,

Certific.o que a hereueros de Félix
~1nroto, vecino de Valladolid, con mo
tko de la ejecución de la obra de utL
hdad pública arriba expl'esu:da, se le
úcupa en la finca rú~tica dedicada a
cereal de Secuno, tér-mino municipal
de Quinlanilla. partido judicial de Vi
llalpando, la ex.tensión superficial de
o<:ho áreas 50 centiúreas, cuya finca:
fIgura en la relación detallada y co
rrelativa de todas lns que se e~llro

pian y en el plano con el número de
orden 5.

Ln. cabida tot~l de la finca es <le 50
áreas v ·sus· linderos 5OD:

Node. heredP-l'os de· Melit611 Quep

sada; Sur. Mariano Sa:liIl'Q,:"; Esle, ca
mino de Prado, y Oeste, bprederos de
Leandro Rodrfguez.

La expropil1ción intcresv. :~ ](1 finca,
dividiéndola.

y habiendo calculado el valor en
renta y vent3 de Jf( superfici-e qUf! ha

• de expl'Opiar.;:p.. así como todo cuanto
la ley y reglamento pre....!ene.n de!le
tenerse en cuenta para :m juSllpreclO,

, incluso el 3 por 100 como precio de
ai"ección, Cú11ccptúa el perito qne sus
cribe puede üfrecP-r~~e al propietario,
púr la adqul"ieiórt del inmueble y ue
más que v:::e~rcs~(!o. la cfmUdad de
506,1-i peseta". .

Zamora. ~7 c1~ .Tulio oe 1926.-El
Perito del E"!ado. Lucinno r:nm¡.a.

Hoje:. de aprecio de la {inca sCfwlG.l.la
en la relación CGlll el número 8.

D. Lucianú Campa ~iuja, Perito !
nombrado en representación de la. ¡

i Adm!nisiración del Estado.
1 Certifico: Que a doña Eugenia Or-
1 t~a, vecina de Villalpando, con m?- ,
: .uva de la ejecución d.} la: obra de utl-
1 lidad pública arriba expresada. se le
1.ocupa en la finca rustica dedicada a:

cereal de secano. lél'mino municipal de
Qüintanilla, partido judicial de Villa"C
panda. la extensión superficial de 10
á.reas 5,5 centiáreas, cuya finca figura
en la rela:ción detalla-da y correlath.-a

.de todas las qn e se expropian y en el
plano con el núnlero de orden 8.

La r.abida total de la finca es de 38
áreas v sus linderos son:

NorÚ~. heredAros Ii? "\nrlré.,,; Rodrf.,..
guez; Sur, Camino de Pr::¡;do; Este,
ídem; Oeste, Severi'no Rodríguez.

La p.XfH'o-riaeilin inh:l'l);;tt a la [biea,
!'Bd1.leiéndGla.

y habiendo calculado el yalor en
renta y veola de la' superficie que ha
de expropiarse, así como tedo cuanto
la ley v reglarn!C'nto previenen debe
tener5e én cucnl~ para Sil justiprecio,
inelur;o el 3 por iOO como precio de
3fec¡:i('!j. cOT.ceplún 1"1 per!!o que S1.15
crib~ puede ofrecel'.';e al propieta"rio.
por la sc!quiái;::iórr del inmueble.y de
m{!;; que "a expres<ldo, la canlidad de

I GH .61 Tle-scta$'.
Zamo·ru. 'n de .Tuli() de 192G.-EJ

Perito del Et;tauo, Lücinno Campa.

Hoja de apracio de la finca sClialada
en la relación en el 1l1íml}1'o 13.

Don Luciano Campa Mia,ia, perito
nombrado en representación de la
Adminislración del E~lado.

Certifico que n: los herederos de Fé_
lix Maroto, vecino de Val1:l.<101id, con
motiyo de la ejecución de la obra de
utilidad pública arriba expresada, se
le ocupa en la finca rústica dedicada
a cereal de' secano, término munici
pal de Quintanilla, llartido judicial de
Villalpando, 13. exté"nsión superficial
de nueve áreas 'y 78 centiáreas, cuya
finca figura en la relación detallada y
correlativa (je todas las que se ex
propian y en el plano con el número
de orden 13.

La cabida total de la finca es de
so áreas, y sns linderos son: N01·te,
berecleros de ~lalluel Mal'1incz; Sur,
~f'lXimino Rorlrínez; Este, carnina del
1:'r&oo; oeste, MaXlmiuno llod.rlguez.

La expropiación interesa: a la finca,.
reduciéndola.

y habiendo calculado el valor en
renla y v~nta de la superficie que ha
de expropiar~, asi como todo cuanto
la ley y reglamento previenen debe·
tener¡;e en C1.1enta para su justbreClú,
incluso el 3 por 100 como pl'écio do
:¡fección. conceptúa el perilo que sus
cribe ruede ofrecer~e. al propietario,
para la adquisición lid inmueble y
demás Que ya e::-"'llreo:ado, la cantidad
de ¡j(l0,7;:l pes"la~.

Zamora. 27 de Julio de i926_-El
Perito del E'<:Üldo. Ludano Campa.

Boja dp; ap1"C:cio de la fl:llf:/J. stCiía!Ma
.en la r.eiar:i6il con el m.ímero 6.

D. Luciano Campa Miaja, Perito

110}fl de apí'ccio de la finca señalada
en W relaci6n con el número ti .

D. i.ucfuno Campa Miaia. Pe~ito

Hoja de aprecio de la finca $eiialada
en la rel~citll con el 'número 15.

!Ion Luciano Campa }'finja, perit~
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n(;mbrado en representudón de la 1
M;[jIinistración dd Estado.

Certifico que a los ber.ederos dD Fé-
Ji x l\iaroto, vecino de Valladolid, con I
motivo de la ejecución de la obra de
utilidad pública arriba expresada, se
l':l ocupa en la finca rústiea dedicada
a cereal de secano, término munici
p;¡! de Quintanilla, partido judicial de
Villalpando, la extensión superficial
de nueve áreas 'Y 78 centiár~as, cuya
fint:3. figura en la relaci6n detallada y
r.,;,relativa de todas las que se cx
Fropian y en el plano con el número
dp. orden 15.

La cabida total de la finca es de
1'50 áreas, v sus linderos son: Núrte,
:'>l;¡nuel Marl1nez: Sur. Francisco Frai
la; :Zsté, Francisco Pcláez; Oeste, Ja_
¡;nba: Peláe7..

La' expropiación interesa a la finca,
aiYidióndola.

. y. habiendo calculado el \'alor en
renta y venta de la superficie que !la
de ~xpropiarse, así como todo cuanto
la léy y reglamento previenen debe
tenerse en cuenta para ·su justipr~cio,

incluso el 13 po]' 100 como precio de
l'lfecci6n. conceptúa el perito que sus
cribe puede ofrecerse al propietario.
para la adquisición del inmuehTe Y
demá~ que va expresado, la cantídad
de 1.400,21 peseas.

Zamora, 27 de Julio de f926.-El
Perito del Estado, Luciano Campa.

Hoja de aprecio de la finca seiíalada
en la relaci6n con el númerO 17.

.Don Luciano Campa 'Miaja, perito
:nombrado en represent.ación de la:
Administración del Estado_

, Certifico: Que a D. Francisco Frai
le, vecino de Santiago lVIilla (León).
con motivo de la ejecución de la obra
de utilidad pública arriba expresadase le ocupa en la finca rústi<?a dedi
clida a. cereal de secano, térmmo mu
nIcipal de Quintanilla. partido judi
da! de Villalpando, la extensión su
perficial de seis áreas y 2i centiáreas,
cuya finca figura en la relación deta
llada y correlativa de tod~s las q1!e se
!lxpropian y en el plano con el nume
1'0 17 de oroen.

La cabida total de la finca es de 25
areas y sus linderos son: Norte, he
rederos de Félix Maroto: Sur, camino
de Cerecinos: Este, caHeReal, 'Y Oeste,
Delfín Rodríguez.
- L~ exprcrpi:ar:ión interesa a la finca,
aividiéndola.

,y habiendo calculado el yalor en
renta y venta de 1& snperficie que ha
de expropiarse, así como t!,do cuim.to
la ley y reglamcnto prevl.en~!1 depe
tenerse en cuenta para su JlISdp~eClo,

Inclum el 3 por 100 como prec'lO de
afección, conceptú& el Perito Q~e s~,:;
cribe puede o1""(,('·N:5e al prOpietarIO.
para la a.drJl1i"iri('\!1 del inmuehl,:! Y
demás que "a expl'rsMlo, la cantidn!1
tie 375 pe~e'.as 9D céntimos. .

.Za~ora 27 de Julio de 1D25.-'EI
'erito, del Estado, ¡,uciaf>o CTImpa-

floja de aprecio de la finca sC:ial(Y(la
en la relar:i6n CM el número 18.

Don Lur.i:¡no CamDa ~I.iaja, peri.to

nomhrado en representación de la 1
Administración del Estado.

Certifico: Que a D. Fxuncisco Frai
le, vecino de Sant.iago Milla (Let5n),
con motivo de la ejecución de la obra
de utiI:dad públi(;a aniha expresada
se le ocupa en l<~ finca rústica dedi
cada a cereal de secano, término mu
nicipal de QuintanilIa; partido judi
cial de Villalpando, la extensi6n su
perficial de 4.5 áreas y 41 ce:ctiáreas,
cuya finc·a figura ea la relaeión deta
llad3. y correlativa de todas las que
se expropian y en el plano con el nú
mero 18 de orden.

La cabida total de la finca es de 400
áreas y sus linderos son: Norte, ca..,
mino de Ccrecinos; Sur, Santos G.Jn
zález; Este, camino de Yillalpando, y
Oeste, era de La Redondela.

La expropiación inter~sa a la finca,
dividiéndola;

y habiendo calculado el valor en
renta y venta de la superficie que ha
de expr()piarse, así como todo cuantú
la ley y reglamento previenen debe
tenerse en cuenta para su justiprecio,
incluso el 3 por iDO como precio de
afección, conceptúa el Perito que sus
cribe puede ofrecerse al propiefnrin,
para la adquisición del inmueble y
demás que va expresado. la cantica\::
de 2.738 pesetas 17 céntimos.

Zamora. 27 de Julio de 1925.:-El
Perito del E2tado, Luciano Campa.

Hoja de aprecio de la tinca seí¡alada
en. la relación con el número 20,

Don Luciano Campa Miaja, perito
nombrado en representación de la
Administración del Estado,

Certifico: Que a D. SaI).tos Gonzá
lez, vecino de Víllamayor, con motivo·
de la e.tecución de l~ obra de utilidad
pública arriba. expresada se le ocupa
en la fLnca rústica dedicada a. cereal
de secano, en el término munie.ip'-ll de
Quintanilla, partido judicial de Vi
lIalpando, la extensión superficial de
dos áreas "1 9'1 c:enlláreas, cuya fin:::a
figura en la relaci6n detallada y co
rrelatiya de tQ,das las que se expro
pian y en el p1ano con el número 30
de orden.

La cabida total de la finca 85 de 40
áreas y sus linderos son: :Norte. Fran
cisco Fraile: Sur, Polo<:J.ia Abril; Este,
Delfín Rodríguez, y Oeste, Ma:ximiano
nodríguez.

La ell:propiaci6n interesa a la fin(:a
!'nduciéndola.

y habiendo calculado el valor en
renta y venta de la superficie que ha
de Expropiarse, así como todo cuantú
la ley y reglamento previenen debe
tener5C en cuenta para su jllst'iprecio,
incluso el 3 por 100 como precio de
afección, conceptúa el Perito q~e 5~S
cribe puede ofrr.ccrse :JI proi!let:\rlO,
para la ~dqui,,¡ciún uc] inmuebJe y
demás que Ya expresado, la cantidad
de 175 pesetas 34 céntimos.

ZamoI"U. 27 de Julio de lD~6.-El
Perito del Estado, Lucinno Campa•

Hoja de aprecio de la (inca sC¡"ialada
en la 1'elaci6n con el tlúmero 26.
Don Luciano Campa Miaja, perito

D9mbrado en representar.ión de la.
Administración del Estado.. .

Certifico: Que a los herederos. 18
Félix Maroto, vecino de :Valladolid.
con motivo de la ejecución de la obra.
de utilidad pública arriba expresada:
se le ocupa en la finca dedicada a ce
real de secanQ, término mUIlicipal de
QuintaniIl3, par~ido judicial de Vi..
llalpando, la extensión superficial de
93 centiáreas, cuya finca figura. en la
relación detallada y correlativa. de
todas las que se expropian y en .el
plano con el número 26 tie orden.

La cabida: total de la finca es de 60
á.rea.s 'y' sus linderos son: :Norte, Sig
fredo Rodríguez; Sur, HODorato R~
drfguez; Este. camino del río, y Oeste,
camino de Villalpandf).

La expropiación interesa a la finca,
reduciéndola.

y habiendo calculado el valor en
reota y venta de ia superficie que ha:
de expropiarse, así como todo cuanto
la ley y reglamento previenen debe
tenerse en cuenta para su justiprecio,
incluso el 3 por 100 como precio de.
afección. conceptúa el Perito que sus
cribe puede ofrecerse al propietario,
para la adquisición del lIlffiue1}le y
demiis que ya expresado, la, cantidad'
de 56 pesetrJ!'< .. tres céntimos.

Zamora. 27 de Jullo de f926.-EI
Perito del E,:;lado, Luciano Campa.

Hoja de aprecio de la finca seña.ladlt
en la 7'elacüín con el númerO 30.

Don Luciano Campa Miaja, Perito
nombrado en representación (le la Ad'"
ministración del Estado.

Certifico: Que a los herederos do
D. Cándido Ortega, vecino de Villa}'"
pando, con motivo de la ejecuci6n de
la obra de utilidad pública arriba ex.J
presada se les ocupa en la finca rús4
tica dedicada a cereal de secano, tér
mino de Quintanilla, partido judicial
de Villalpando. la extensión superfi
cial de tres áreas y 58 centiáreas, cu
ya finca íl,rrura en la 'rela~ión detalla
da y correlativa de todas las' que se
expropian y en el plano con el núme
ro 30 de orden.

La cabida toCaI de la finca es d-e 60
áreas, y sus linderos son: Norte, He
rederos de Saturnino Miranda; Sur,
Baltasar Peláez; E:;te, camino de Vi
lIalpando, y Oeste, Herederos de Fé
liz Maroto.

La e:.'qlrlYPia~iÓn interesa a la fin
cs, reduciéndola.

y habiendo cale·ulado Ell 1:alor en
renta y venta do )a sup~rflcié que hll.
de expropiar~~, así COIl}o todo cuanto
la ley y reglamen!o prcvien'}n, debE)
tenersE'~n cuenta !Jara su jllstipreci(),
incluso el 3 por 100 ComQ precio da
afección, conceptúa el Perito que Sus
cribe puede ofrecerse 31 propielari().
par"" la adquisición r!el inmueble y
demás que va expi'i~sado, la cunfiGad
de 186,96 pesetas.

Zamora. 27 de .Julio oe f926.-EI
Peri(n del Estad!), Luciano C~mpa.

floja d,' aprecio de la finca sci¡alada
Pon la ¡'claci6n con el númc¡'O '~H.

Don Lnciallo Campa Miaj~. PerjLo
nombrado en representación d~.!~ Ad
ministración d.el Estado.
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Certifico que a D. RamÓH Robl(~s,

:vecino de Villam~yor. cOn :'".!J'ol.ivo de
)8. ejecución· de la obra de ulilidad
pública arriba (1:'qlr~sada, se le ol:npa.
en al finca rú'3! ica ;:lea icada u Cf're::ll
de se.cano, lérmino munici.pa~ ue Quin
UmBln., partido ,judicial de Villalpan
do, la. .exlensi~D "aperficial de tres
áreas y 50 centiáreas, cuya finca figu
ra.. en la relación dclali3da y correla
tiva de todas las que s~ e.~propiaD y
en el plano con 'lúmet'o de ordBn 34.

LR ;::abida total da la finen. es de 30
'áreas, y sus JindflI'OS son: Norte, J.1sé
Cañibano; Sur. Melil.6n Quesada; Es
te, .camtn.o de VIllalpando, y Oeste,
vanos.La e:oq¡ropinci6n i:J.tercsn. a. la finca,
dividiéI?dola. .

y habiendo calculorlo el valal' en
renta y venta de la superficie qu'J ha
de e3'propiarse, así como todo cuanto
la ley y l"Cg'1~m~ULI) previenen, debe
!enerse en cuenta pllLa Su just.¡'precio,
mcIuso el 3 por 100 como precio de
af?cci6n. conceptúa el Pe.rilo que sus
'Cl'Ibe puede ofrec~rse al propirlario,
para la adquisici6n del inmueble v
~emft~ ffile va ex:preslldo, la cani idad
de 132,77 peseta':>.

Zamora. 27 ele Julio de 1925.-El
Perito del Estadl), Lmiano Campa.

~

1Ioja de apreciQ de la tinca señalada
ea la relación. con d númeTo 36.

Don. Luciano Campa Miaja, perito
nombrado en represenlarjón de la Ad.
min'istrad6n del Estado.,.

Certifico: que a los sellol'es deseo
nwidos, vecinos de Cerecinos de cam.
pos, con motivo de la 'ejecuti ,~n
de la obra de uUlidad pública arif.:Ja
expresada., se Ocupll en la DOca rus
tica dedicada a cereal de seeano, tér
mIno municipal de Qufutánilla, par
tido judicial de ViJIalpando, la exten
sión superftcial de cinco áreas y- 59
celitiáreas. cuya finca figura en la re
lación detallarla y eorr-elativa. de t()....
das las que se expro-pian en el plano
con el número de orden 3(:. :

La cahida total de la ftnca. es de 50
"áreas, y sns lind~.ros son: Norte. Me
litÓll Quesada; 8nr; Santos Momn;
Este, camUlo de Vl0alpando; Oeste,
yanos.

La 'p-xpropiaci6n int~resa. a. la finr.a,
di:vidiéndola.

Y habiendo calculado el valOr en
renta y venta de la sllperfleié que ha
de c:tp1'opiarse. as! como todo cnanto
la ley y re;fllmento preVIene debe te·
~l"Se en cuelIta para E1l justipree-io,
lIlCluso el 3 por tOO como precio du
af'e.:ción, eoueep-túa el peTito que :::l1S
cribe puede 'ofrecer'le a los propieta.
rios para la. adquisieión I~el inmueble
y demá~ ql1~ -..1\ e:q,resado, la cantidlld
de 291. ,91 pesetas.

Zamora. 27 d{' Julio' de 1925.-111
Peri~ del Estado,. Luciano Campa.

Boja de aprecio tle tI%" (inca ser/ala.da
en la Telaci6n COn el número 37.

Don Lucill.no Campa. Miaja. perito
nombrádo en representación de laAd
ministración del Eslado.,

Certifico:. Que- & D. SaIlteHt Mo-rállI
¡vecino de :VillalpaDdo, 0011 motivo d~,

la ejecuci6n de las obra de utilidad
pública arriba expresada, se le ocupa
en la finca rÚ5tica dedicada a cereal
de secano, término municipal de Quin
tanilla, partIdo judicial de Villnlpan
do, la extensión super:ficial de dos
áreas y 10 centiáreas, cuya finca fi~u
ro. en la relación detalla v correlatlva .
de todas las que se er,)'Topi:.1n v ..o
el plano con el númaro de arden 37.

La cabida total {le 1,,- finca cs de :-;0
áren~ y sns linderos son: Norte. Sefio
rf>" de;;:con!1cido o: S'1':". ()nnf!"'~ Pr'\::tpz:,.
Este, camip..o de Vi1lalpando;· Oeste,
Frand"cI1 Pd::icz. •

J,R eXTlropIación interesa a 1:l. finca.
diyjdi¿ndola.

y habiendo calculado el valor en
renta v venta de la st1DE':rfieill UU(J h&.
de cxPrC'piar.N. aFiÍ como todo cuanto
la Icor y reglamento previene debe te
nerse en cuenta. para Su jU5l.iprecio,
incluso el 3 por 100 como p.recio de
afeccióñ, conceptúa el perito que sus_o
<:rihe puede ofrecerse al propie tflori (),
para la adquisici6n dl'1 inmllrhl!~ ~"
demás que va expresado, la cantidad
de 10rLG¡5 D"seta<;.

Zamora: 27 de ,Tulio de 19:2(i.-EI
Perito del Estado, Luciano C<tmpn.

Hoja. de aprecio- de l.J. finca seiralc..1.da
en la rclaciún cOn d llÚ¡:¡Ul1'(, L~,

D. Luciano Campa :l\liaja., Perilo
nombrado en representalli6n dc la Au- .,
minislraciún del Eslado.

C",rtillco que a. los- b erederos de don·
Félix 1'1aro\'0. vecino de Valladolid, con 1
motivo de la ejecución de la obra de '1

utilidad pública arriba e:xpresada. :.-e.
le ocupa en la finca rústica dedicada a '
ce¡-eal de secano, término mu..,icipal de
Quinlanilla, partido judicial de Villal.
pando, la ext~llsión s:.uperfitial de CU:1
tro áreas 'Y 118 centilireas, cuya. finca
fig-ura en la relneión delall;;da y Corl"~
lativa. de todas las que se e..~propi;:m 'i
en el plano cón el númf!ro 42 de orden I

La cab-ida tot.a.l de la finca es de 30 I
áreas. y sUs linderos son:· Norte, RO:"R.
López; Sur. Concordio PalInero; ~te. 1
camino de Villalpando, y Oeste, MaLÍ
mino Rodrí¡;uez.

La ()xpl'npiación interesa a 12. :Onca,
reduci(,ndola.

y habiendo calculado ~l valor ell
renta v venta de la superficie que ha.
de exPropiarse, :1.s1'. como lado cuanto
la l~y y reglamemo p're\"i~ne~, de?c
tenerse en (fficnta 9ara. ~u Jughpn~r,!-o,

incluso el 3 por 1GI) como predo de
afección, conc0plúa el Pr:rilo (file sus
cribe -puede ofrecerw al propietario;
para la adquisición del inmueble y
demás aue ·va ,:,.xpi"o:!;'adC', la t::3.ntidad
de- 233.9:5 pesehiS. .

Zamora, 2i de Julio de 192c..-EI
Perito del Es-tad!), Lucítmo Campa.

Hoja. de aprecio -de la. finca se(ft7rada.
eTf la relaci~n con el 1l'l.Í-1llero !¡í.

Don Luciano Campa Minjll, T'erilo
nombr:l.do en :representación de la Ad
ministración dci :E:'Otado.

Certifico que a D. ValenUn sei",de
dos. vecino de ViTIamayor, con motivo
de la ejecución de la obra de utilidnd
públi% ll..lTlDa expresada se le wupa
en la finca.. rústica dedica<la & cereal
de sec¡;¡no, término mWlicipal de Quin-

lanilla, partido judicial de Villa"Lpando,
la. .~xtl'n"ilín sup<erficial de C1JalrO ráe:ls
y 58 cenl.iárea~, euva finca figura en
la relación detallada y correlativa de
tOllas las que <ie expronian v en el
p¡(illO con el número 47 oc orden..

La cabida tota-l de la finca es de 60
árr-rl.s. y sus llnd~r05 son: Norte, He
rCIJr':ros dl~ FéUx \fnroto; Sur, lér-mieo
de Villalpando; E5te. Acacio CosIo, v
Oc~le, r.¡1..'l1ino de Villalp:mdo. •
. Ln e:<:;::,rnn:u'::LÍn ill1.f'resa u la f¡:;"~l

rcrll1r ¡C-w]oJ2. .
Y lu:.hifmdo ca~n:13do el valo"!" en

Tcnta y vent.ll de ta l"uperficie que ha
d~ c:\propiarse. así coma todo cu;m!o

lu I;~y y ll~lamcnlo previenen, ddlC
t~Ilerr;~ en cuenta p3ra su justiprc
ei 0, jnrtn~n el 3 pOl" 11){l cerno prcCÍO
de afecci6n, concl'pl.úa el Perito qu~
suscribe puede ofri'eerse :;¡I nronie
tflriO, por la adqnisición del &inrnue
bIe y cIcm~ls aue va I'xpresado, la cv.n
Uó:)ó de '\2!.01 pesMns.·

7.:lmcrn. 2i de Julio de 1926.-El
PC'.rito del Estado, Luciano Campa.

P-1647

aA~M;O Da EEPA¡1A
HabiémZ'-, oe e:tt.ráviado tres Tes

gUf:.l'l1c-s dp, depósitos, transmisibles.
númc;ro~ 00\.075,. !JaLOnó y 96(L253,:
de 17.000, 3.000 Y 6.000 pesetas nomi
nal.es, rcspccLiV3t:ncnte, de Deuda In~

terior 4 por iOn. eJ¡:pedid05 pOI' este'
Estabreci¡nientc· en H de Mayo de.
1920 10« dos primeros y 9 de No
viembre de m22 el tercer.o, a favcr d~
D. Basilio Barbero Ruhio y doña Do....
lo-res G~:rcia Moreno, indistintarnente~

se ammcFa: al público, por segunda y
última yeZ', para que el que Si} cre:i
cen· deTeehc·· a reclamar, lo verifique?
~rerrf.ro del plnzo de- un mes. a C'orrtar
á~.sde el" 15 de Septrembre último, !e-:
erra de. puNfcaC'Íón del primer amIIi.-;
ciQ en los perÍf¡dico$' GACETA llB 101A.-:
nn.m y dos dIarios de ('.sta Corte. segñn:
determina. el arLítulo 41 del R.eg'lameDr
to vig.ente de este B:u1-co., advirtiend~
qUB. transcurrid!.., diehl} plazo sin l'e
cbmación de tercero. se expedirá. el
c.{}rre~pondieflte duplicado de los r~
gaard~. anulando les pri,miliv03 ~

quedando el Banw exento de toda :r~
pnsrrbilidad. ,'~

Madrirl. 1.'" dI! Octubre de 1926.-El
Secrebrio. O. Blanco Recio. '

, X--33(i!t;

GERONA.

Habj~ndl)se e~trnvf:u:lo el r~
do de dep-ósito, inlr:lllsmisible, n~
ro 18,1.25, de 5.750 pesetas nominales;::.
en ti1;'1los de la Deuila municipal, de;
Barcek·na, expedido por esta RU(lW'
sal en 27 de Agosto últim(l, a favor de
D. Nlanuel Viña5- Dausá, se anuncia'
al público por primera y única. Yl!Z,
para que el que se crea ccn derecho a
reclamar. lo v¡>l'ifique dentro del plazo
de un mes. a cantar desde la fecha de
lupu.blicación de este anuncio ~11 r~
GACE'TA DE: ~t\ORID, y les diari~s El
Sol, de Madrid, y EL A.u.ton~mista. de
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JlrZ"enn~ DE pmW!EFlA INlSTAl'l":'
elA DE WUi2ENAR V!EJO

Don Eugrnlo Tarragato Contyer~.
JUl?T. t!c 1'rimr~ra in~tanoia del part~d~
de Co!nwn:1r Viejo..'

H~,,;o ~¡;¡her: Que D. Pedro de Grad~

y Sanz. mayor de ecfrd, soltero. hijCf.
díl D. Heefunso ',' '1~ doña Bonifaeia:(
difuntos, Jlatl.ll':ü de Madrid, falleci§.
abintestato en el Manicomio de, Ca~
:rnhnnehel Alto, el 17 de Febrero d~
1925; Y qtHl TC'clam:m SU herenc.ia su:íi
primos carnales doiía Rosa· y D. p~.
de Grado Sanz; 't,

y se llama fl los que M' crean: cm¡¡
iguui o n1 P,jOT derP<'ho pa.ra que com~~
parezcan ante este Juz!r3do a. recl~'
mar]o dentro de lreinta dias. .,.

Dado en CÚlmf!nllr Viejo. a 22 da!
8eptiemb-re de i 92o,-E!. Juez, E~~
nio Ta.-rngn¡o.-Li~Qnri~do J,1dfl B.,
Sánchez, . ,.. . ..---:-S,~~..:

de Provensals; d-e esa ciudad. calle a~',
la Industria, ~hat1án a la {le Cerde¿¡
lía, que constará de bajos y seis Pit"
sos con terr-<I!lo. de 5uperllc1e 489 ms'
tras y 78 decímetros cuadrados, equ
valf'nles a fQ.96Jl palmos y siete cPu' .
timos, también cuadrados; y linda..·
por frente, con la calle de Cerdeií!
y dicho cbaflán; por la. derec·ha, en~;
tr3ndo, Norte. con el ~xpresado cha:.;
flán y la calle de la Industria: polt
la izquierda, con Isidro Ig-Iesias. Y1.
flor detd,.<:. con restanlA terreDo dl(:
que procede; o sea .con la fin-ca ante!!
descrita. Valorada de común acuerd~

en la escritura de hipoteca en loo.omí
pesetas. Inscrita!; dichas hipotecas, eli
l:unnto <1 la primera finca, en el toma
1.215. lihro 412, 8e0016n segunda, fo;;
Ha 89 vueltr¡. finca número 10.99~'
inscriPció.n enarta del Ret:"istro de. l":
PropiN:Iirl del distrit.o del Norte, d .
1\<;ln ciudnd. y en cuanto.a la 5e.,"''1md~
fincn. en el tomo 1..220. Ilbro !li5, seo;
ción segllnd~ folio i 33 vuelto; flnctt'
número i 1.iJ"í. jn.-;cripei6n tercera del
lndlrarln Rp.~istr() {le la l'ropiednd..';+

La subast:} E'C cf'lebrará el d!a 20 a~'.·
Noviembr~ pró'Xlmo. a las doce de 5W
m:lñana, en la Sala audiencia de dL~'

cho Juz¡:rado. insÚllado en el piso baj~'
rlpl ctlerpo dP !a derecha. segundo pa.~; .
tio. del Pal:tcio' na ,Tustici<t. sito en el
Salón de S:m .Jtla~. . . é'

No se arJmí¡.irán posturaS inferioref:"
a la c<lntinao <lsiznada a' cada una de
In$! fincas d escritas. :~

Los post.ores no eX'Ce"pt.uado~ por I~

ley, dúher.án cnnsigna,. en el Jllz~ad6i
o en el establecimiento destinado al;
er~cto, el iO nftl' 100 del tiTlo de la su+
ha.,! a para poder' tomar Tlarte en ést¡-·

Se entenderá que' todo licitado..
n.cepta como bnshmte la titulación, .
r¡lle las cargn': n gravámenes :mteri0t"
res y los preférenteF. si los ritlbie~

al erMito del :'l"t.nr. continuarán sub~
si!"fl'!nfes. ent ...ndit'!ndose que e1rema,1'.'
tante los accpta y queda su1J.rogado eJ
la responsnbilidCld de los misIJj[ls, .sl
de~tinarse a su extinción el precio de..
remate. e;:

Los aulu~ y la. "ertifl.eaei~n wrre~,

pondicnt.e del Registro de la Propie' .
dad, úst3rán de manifiesto en la S~
crcf~rfa. . ~.t

Earcelona. !3 de Ú\ltubre' ne 1.92Gi.
El Sl"cret3rio, AJ.ejan<lro Sir,arro.

X-:l377

JUZG~DO DE: PRimERA IN~AN
CliA DE AO!Z

D. J"uan Santamaría Ansa. Juez de
primera instancia <le la :villa y par-
tiQ/) de Aoiz. . _

Uuce saber: Qua en: este Juzgado y
por el Pr<lcurador D. Ab(lón Ansó. a
nombre de D. Lor('nzo Marcos GaH
Hualde, vec.ino de Isaba, éste como
i'eprcsentante legal oe su prnhiiar'la la
cxpóst.a <loña Cecilia Pascuala Belzun-;o
01') Argaiz. de quinc~ años de e<Jad,
número 5.537 de la Casa Provincil'l1 de
Guipúzcoa, que fué expuesta el dfa 17
(le Junio de HIi t Y bautizada en 13 ea-,

pilla {le la Purf~imaConcepci.6n de Frai
!':"lro (Cizurqull). se ha preRentado so
licitud promoviend'::l erpedip.nte· sobre
"::lmbio de 10<; referidos nombres v ape
l1ioos de la expresada prohijada. por
hs de Pascuala Galé Hualde. que son
los correspondientes a los del -prohi
jante. y son el nombre y apellidos
ron que se la designa por los· vecinos
Ce TRaba, donde tiene su residencia.

Lo que se anuncia por el presente,
que se insertará en la GACETA DE MA
nnm 'V' en 10s BoTetiTlPs OficiaTf',~ rle
1'ls provincias de Gllipúzcoa y Nava
rra. rmra que pucdtm presentar su
c'T)osici6n a.nte 'este Juz¡;:-ndo cuantos
s!"> crean con derecho a. ello; en el tér

mino de tres,me.."es. a' contar de!"ae el
dín de la TlllNic~ción de este edicto.

Dado en Aniz {Navarra) a 5 de oe
tu~ de ·W?-6.-El Jp'B.'l:. Jlla~ Santa'
:mar.ía A-nsa.-A:nts mí. Franrlscn 'Jfe-
ñac. . X-3367

ciedad. puedañ 'pres~tal' al cobro sas
fa:cturas, en San Indefonso. Segovia,
plaza de la Infanta Isabel. número 3
y 4. de die7 3. dos, dentro del plazo de
treinta días. a contar desde la fecha:
de la inserción del presente aviso, pa
~adD el cual no tendrán derecho a re
clamadón B:lguna.-Dámaso Reras y
Compañía. ~-3350

~mzC',Aj)tl' nE PRtM~Ra INSTAN
CiA DEL 'OISTRITo' DE ~A ~R':"

GEUl?..iaT~, DE !3Aft';;ELOI\lA
En virtud do lo dlmuesto por el

,,-;i'OT Jl1!',J; de rrrimen, instancia del
d :strito 'de. la Bu-rceloneta de esta c;u
(':Jet en el' procedimíentp sumado'por
loiO trámiles de la ley ffipútecaria que
f'Tl dicllo .Tu?gndo y en mi Seerct<l t¡a
sir.,e D. \Tarcelino Soler 't" Sanmnrl.f,
cantrn doña Trinidad Sellas y 1?ana
r"):". ~~ "flcan a púb1ira S11basta. pUl'
el tipo d~ !ou valoraci6n, laR dos fin
t1" ¡;¡" t1icntcs:
. 'redü nrll'c!\a C:lsa cn construcción,

sita.. en el distrito de San 1\lartin dEl
Provensals; de ~"!a eiud:t(l, con frente
:l ln. calle de la Jndustria, ::;ln numc-

I n:-; n,ue conslam d.e plant.a baja. y
. cr'lS n1~os.- con terrndo_ de ffiperfide
ni: rimtros cuadrados. iguales a 6.1J7
V:1Irn['~, t 3n.hié-n' cuaerados, y lin(l~:

¡iQ, f:t1nlc. Norte, con la calle de la
TndustrJ:¡; .!lor la derecha y detrás-,
en!! D" Ts~dol'o Iglesias, "'Por la iT.
fjl¡~a."rl.a; c-nn la finca aue a continu:!'-,
dó se' d~seribe~ vnloritda. de común .

r
:Wum-dO. rm 1.a cseritura de'hipoteca; en.-

; :::)~Oí)O' pesetas.: .

I
Otm fusa, ta.TObién. eIr' con-strnoción,

fitunQ:), en el d.tstrito de Sa:J. )farUn.

PA;LMue· DE' 1181::10.0 y; D1EL AUL
. TOMGV!!.. DE I'!hl}AfC!

JU!'.'TA GEXERAL EX't'RJ\.ORDrnARJA.

Rol" acueI"d(} del Consejo· de· Mlmi...
:i:J.istrnción. se oonvoca a los, sene·res·
'acci<Jnis!as: a .Juol:r ~eneral C-"l:traOI'
<linaria, aue se celebrará. en el domi
cili soeiaC el día 4: de. Nov.Iembre pl'Ó-'
:ximo, a. las-·t,res y medía, de la· tarde,
para deliberar sobre los extremos
enunciados' e,n, el apjiculo 43' de leoS'
Estatutos- &Deiales; y adoptar. en su
'Visf.a;. los· acuerdos Gli€' -prceedan; sin
que' pueda tratarse' en la, reunión de
doos- asuntos, que !os sometidos perel
(;onsf'jo' de Administ:rn~ión;

MndL'id;.18-dB Octubre de'1~2B,-EI'
~ecre.1ario, MarHn, Dúmfnguez;

X~3.'370

esta capital,. según determinan, los ar..
Uculos 4." y 4:1 del R¡"fdamenlo vIgen
te de este Bance, advirtiéndose que,
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se exped.1r:í el corres
pondienle duplicad,) df" dkho rl'!'\:,'11a!'
do, anulnndo el primitivo y quedando
~l Banco eX2nto de toda responsabi
lidad.
.. Gerona, H de Octubre de' 1925.-El
5ejJretario, JU!J,n Caruona.

X-3366

nAf'itl'l.so, ~s:~~!S -{ -nSre?!i§IA,
(Si !l!í1r e:>

Por. I1uber!(~rni¡Jl:ldG ,e! din 30 de
SenUembre. pas:.do el, pC1'!ndo de. tlem;,
po (¡l~e par'a SCJ rl!1r~ci 1)0 f~!é Hjndo (',n
1~.15.e.r!l.nr:l_ !'o(·ial de,la Sl}¡;¡cdad Dá
maso Hcra::;· y Compañia; s: en C., es
ta. en! ida'd se hella en lIquiiJncié'n. lo
que se -liace' saber por medio del pr.e-
~:nte' anunc.lo. para ':rlJtl Jo,; ncr('l)do~rs, si los hubiese, eonha dicha 50-

~NCO HIPOTECARIO DE ESPA¡U

El Banco Hipotecario de España
pone en ccnocimiento del públicO, que
el día 2 de Noviembre próximo, en las
oficinus de este Banco. situadas en
elpaseo de Recoletos, número 12, a la
horo. de las once de la mañana, ten
drá.lugar, públieamente. el _<;orteo para
aes~gnar las cédulas hipotecarias al
6 por 100 que deben "pr am(lflizauns,
tOn· arreglo a los Estatutos' y a Jos'
acuerdes del Consejo de Adminis
traci6lh -.~ . .:¡ 'P::"¡'~8,r~9

Las. cédulas designadas 'P~r la suer
te,. se' reembolsarán a la par, con de
ducción de·los derechos reales corres
pondientes, desde el Lo de Febrero
da 1'927, dejando de producir inlere
'ses el, pmpiodía.

Los· números de' la,; cédulas amorti
zadas- que se han de reembolsar, se ¡n
Bertarán en la GACETA PE MADRID.

Lo que, por acuerdo del Ccnscjo de
Administración, d-e conformidad' con
les' artículos 104,. 1U Y H7' de los Es
tatutos, se pone, por medio de este
anuncio, en concoClmlento del pÚ'
blico.

Madrid. 18 de Oduke de f 926.~El
Secretario, Eduardo Leclére' v Méll-
~ez. . •

X-~74



:Anexo único. - Página 312
\

19 Octubre 1926 . Gaceta (le J\fadrid.-Nt;íll1. 292

X-3313

aUZGAPO DE PRIMERA IN;:'i\TAN
C~A DE INflESTO

D. Luis Riera Salís, Liecndudo en
Derecho v Se';retario· del Juzgado de
primera (nstancia de Infiesto.

Doy fp: Que en el juicio de lFlC se
hará mención recayó 13, sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
cen asl:

"SoenLencia.-Ej:l la villa de Inficsto
a' 11- de Octubre de 1926, vistos por
el Sr. D. Juan José Ruidíaz y Fernán
dez, Juez municipal Letrado. en fun
ciones de primera instancia de Infies
to y su partido los presentes autos de
juicio declarativo de mayor cuantía
promovido por D. Elías de Torre Nú
riega, casado, propietario y vecino de
l\Iiyares, dirigid:! por el Ahog'tiJo don
Ramón Valdés Rl1diaz y representa
(%01>1:>'r el P.ocurador D. Rafael Gue
tO A.roavfD, contra todas las .perso
nas que je' t;rean con derech? .& in:.r
pugnar su pretensión y el l\hmsterlO
fi5Cn! el! nombre del Estado, en so
licitud M que se le declare la pre
suncióri de muert.e de !';u he:r-mallO
D. Aquilino de Torre Norieg'a, que
también fu~ v&eino de Miyares y del
~llal no existen noticias desde hace
más de tre!Dta ::I.ños;y

Fallo: Que debo declar-ar y declaro
la presunCión d~' muerte de D. Aqui
lino de 'forre Noric;;¡a. sin llacer e::o;:
pre~a imposIción de costas.

PublrqueS4" e~ta resolución en los
periódico5 aficiaies a los efectos de lo
preV('~nld(l en el artículo 192 del Có-
digo civil. . . ..

Así 'por esl.a rm sent~ncla. {kfillllI
vamente jlJz~ndo en TJrimera in::;t:m
cia., }o pro:nUT¡eÍQ. mo.ndo y firmo.
JtHm .Tos{í Ruidínz.'"

"Y para su inserCIón en la (hCeTA
DE MADRID, a los efectos mencionados.
expido. elpn~~pi1te en Infte~t.o. a 1~ de
Octubre de 1923.--1ti Juez, 1.1cen~mdo

Lui~ Hiera Salís.

auT.GADC DE PRIMERA m5T~N

elA DE FRECHILLA

D. Olimnío Pércz -.; Pérez. Juez de
primera jiistancia de Frech illa y SU
partido. .

Por el presente h8re sa1?cr: Que por
lt4\,to de est.1<' Juzgndfl, dIctado en el
día de havo a in:-lancia .'rel Procurador
D. Félix "Guliél"reZ nryp~. en nombrt'l
v representací6n de D, Ap.z~l Fuert es
López. comerciante, domit:ilindo en Vi'
lIada. se tiene por 50!idtacta la decla
ración opl e~t::ldo r1¡.> su;;pf'nsión de pa
!rDS l1e rlicho comerciante. hobiénoG,;e
nombrado Intervenlor' de todas. las
oper?.ciünes del mismo a D. Genad:r.
Rernánd-ez. vecino de VilllHia.

Lo aue Se h~r.e. público por medio
de edictos. que se in;;:erta1-¡ín en la

. GACETA ni:: 1\L\nR!n v en el B9tetin
Oficial ae Palencia a 1'1<; c!~~tos de 11)

'di~ues!', en el tF~J -do noveno de la
l~ de 26 de J1..1li0 de 1B22.

y para SU inserclón en la GACETA
DE lI.L\DRlD. expido 1'1 rre~~~n~{' ~Tl rrc
chilla a 13 de Octubre de 1926.-El
,Juez, Oli~io Pé~t y PÓrez.-El Se
cr~ta.I"io jUdlda.i, Bcnit~ Fern:.'indp~,

X-3376

JUZG~CO DE PR!M!:!RA IN5T~Ji
(:SA DEL D1STfUTO DEL CCNGRE

SO, DE M"DR!~

Por el pre;::enf.e, que se expide a
virtu.d de lo acordado por el Juz'~ado
de prim~.ra instancia del distrito" del
COngreso, de esta Corte, en los autos
promovidos por D. Diego Morales Mu
la, contra D. To-más Ferro Palenzuela,
sobre efeetividad de un préstamo pOr
el procedimíento del artículo 131 de
la ley Hipotecaria, se anuncia la ven
ta, en pública subasta, ¡por segunda
vez. de la siguiente finca:

Una ea~a .en Madrid, calle de HE'r
nani. nÚ::I1. 18" que consta de una edi
fieaciún de planta bajn yprintipal,
UIla nave destinada a taller ... un pa
tio; ocurpa una superficie de .f.103pies
cuadr-ados y cator:::e décima;;, equh-a
lentes a 31~ metros t 56dell:ímetros
cuadrados; linda: al Norte, con la ca
ne de Hernani, a la que tieI1le su
frente; Oeste o derecha, entrando, con
solar de Santos MoralesReeu~ro:Es
te o izquierda, con terreno;; <le jesús
l\'Iar:tínez L6pez; antes del Sr. Piernas.'
y otro de Alejandro Rey Castro. y Sm"
.0 espalda, COn el de este mismo señor
Rey Castro.

y se advierte a los licitadores qlle
para su rem'ate, qtie tendrá lugar ant.e
dicho Juzgado, sito en la calle ,jlf!l Ge
neral Castaños. núm. 1, llrimipal. se
ha. señalado el día 22 de Noviembre
'Próximo, a las doee horas; qtle servi
rá de tipo para la subasta 'el de pesf\~
tus 52.500; 75 por 100 del fijado en la
primera, nO admitiéndose postura In
ferior al mismo; que para tomar par
te en la subasta deberán los licitado
res consignar en la mesa del Juzgado
o en elestableeimiento destinado al
efecto, una cantidad igr.;¡:ll. por lo me
nos, al 10 por 10{) del ex;presado tipo,
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que los uutos y la e€rtifica-ci6n
del Regi~tro a quft se refiere la regla
cuarta de dicho c.rtículo e.starán de
manifiesto en la Srcrdaría del que re
frenda; que se entenderá qu.e todo li
citador aceDta .corilO bastante la titu
·lación. y que las cargas o gTtl.váffi¡?nes
anteriores y los preferentes, ¡¡i los hu
biere. al crédito del actor, continuarán
subsistentes. entendiéndose que el re
matéillle los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos.. sin destinarse a su extinción el
precio del rematp..

Madrid. ni de Ot1fubre de 192G.-El
Secretario, Roque l'\ovelIa. - Visto
bueno: Bl .TW:J7. de primera instancia,
Luis de SIr.:s J nivera

:X-3:371

JUZGA!}O D~ p~mn:~A !i~31"AN

mA D?Z MaL~ ~.lA D!:! IlRAGCm

.En los autos de juicto declarativo
de mayor cuantía promovido,; en este
Juzf,"ado por el Procuradar D. Juan
Povcs A¡¡ruHar, a nombre de la Socle
cad titllÍada"La Unión Resinera Es
paiíola n, domiciliada en l3ilbao, contra
Antonio Rodrí¡;uez Merodi() y otros
vecinos de Luzón, pidiendc ge declare
el derecho que dicha Sociedad tiene a
que se deslinde y amojone su finca
Monte Pinar por su lindero Oeste (1

sea {;amino de Rala.. se ha. llresentado

escrito por dicho Procurador, en el
cual ha recaído la siiuiente

"Provid-encia.-Jue~, Sr. Rebollar.
Molina de A1'3gón, 13 de Olltubre de
1926. Dada cuenta se tiene oCr acu
!<ada la. :neb~ld.fa, y de conformidad
COn lo dispuesto en el articulo 528 de
la ley de Enjuiciamiento civil, emplá
cese nuevamente a los herederos de
D. Antonio Rodríguez Merodio eD la
misma for-f?3. que lo fueron,''P3.ra qu.e .
en el termmo Improrrogable de cinco'
díns comparJ?u<:n ante esLe Juzgado
pers?~:índose en forma, co"n la pre
Ven!~l'.m (b que transcurrido este sc
gUZ1rlO término se le.>; dec!;:¡ra en re~
heldra y se dará i'0r contc::;tuda la de
manda.

Lo mand6 y firm~ S. S.; doy fe, Re
bo!lar.-Ante mí. .Jaime Pérez.'"

y ~on el fin de qu!'· sean emplnza
dos los herederos de D. Antonio Ro
dríguez Meroaio por medio de la pre
sente, qne se fijará en el ta.,)lón de
a:r;u.nC:os de .este Juzgado y en el mu:"
mClpal de Luzón, insertándose a su
v~z en el Boletín Oficial de la provin
eH~ y en la G....c:r.:TA DE MADRID, para

q'..lC centro del expresado término im
prorrogable de cinco días, a contar
desde el siguiente día de la publica
<:1on de'la presente cédula 'en los pe
riódicos oficiales dtados, compare2l
can en este Juzgado a usar de iu de
recho, ncrscmándose en forma en 10$
referidos autos, con la prevenc.iÓn 00
que tranS{:urrido este segundo término
se les declarará .en rebeldía y se dará
por contestada la demanda.

MoliDa de Aragún, 13 de Odubre de
192~.-El Secretario. Licenciado Jai
me Pérez. - v.~ B.", el Ju('~, Enrique

I Rebollar. X-3353

IJUZGA!>O DE PRl ...E..... J:¡.STAN-
¡ CU' D5: SAMASVI'J '

D. Alberto Stempa y Ferrcr. Juez de
primera instaneiu de esta villa y su
nartido.
• Hago snber: Qu~ en el e)::pediente
que se sigue en este Juzgado Sl)bre
declaración de herederos abjntestato
por fullecimiento de doña .Josefa de
las Heras de Lucas. natural -de Villa~

sclán, "ecina de dicho puehlo. ocurri
do el 22 de Agosto último. he acorda
do, por providencia de este día, anun
ciar- dicho f~llecimienlo y llamar, por
término de treinta díns, a contar d;es
de el siguiente al de la: puhlicación de
este edict.o en la Gi\CETA. DE MADRID Y
Boletín Oficial de esta provinda' de
T.eón. a las personas que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia

• dejada por la finada, que ms primos
carnales Sal....ador, Benito v Daniel de
Lucas del Río, hijos de Dionisio. de
J.ucas y Juana d~l Río: Andrés Pérez
de Lu¿a.s, hijo d~ Francisca de Lucas

-.; Froilán Pérez: M::Iría Cruz Bermejo
(le Ll~caS, hija 'de Manuela de Lu-cas
y Jmm Bermejo, y Mariano y Tomás
de I.nr.as FernánÓ>'~z. hijos de Sil\·t'.<;
t.re de Lucas y 1'.l:aría Rodrigo, que la
recla:nn.D, dehiendo 'P~escntnrs.e ante
este Juzgado con los documentos ne
cesarios.

Dauo en SahaglÍn a 9 de Octubre
de 1926.-El SNret.al'io. Licenciado
~Iatfas García. - El Juez, Alberto
sterhpa. '. '.:; ',,'I'"~ "

X-3375
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MINISTERIO DE ¡jACIEHDA

D IR E-Ce ION GENE R AL DE LA DEUDA' y e LA SES P AS 1 VAS

:R.ELACrON de ias Íacturas de créditos de Ultramar, da interesados residentes en el extranjero, que han de satisfacerse
jJ'.H la Tesorería-Contadurfa de este Centro directivo.. conforme a lo dispuesto por Real decreto de 7 de Agosto
.!e 1924 y reglas dictadas por Real orden de 18 de Marzo de 1925. -

-_._--------~------_._---------------------~----------------

NAClON

de 5U resídenci&

NOMBRES

Y APELLillOS DE LOS INTERESADOS

Cristóbal Farelo Recio •••••••• ••• Franci.a.
José Fernández :H~rtínez••• >~ ••••••••••••••••••• Cuba.
Miguel 19l"sias Valdós•••••••••• ~ • • ••• ••• •••• •• • ldem.
..Juan S4nchez pórez .. 7..... .. .•. .... ....... .... .. .... . Idem.
J05é :Vlaría Pttez Ateca.................... •••••• Idem.
Agu.'Stin Ferro a.. ...•... Idem.
Rufino Fernández ~filián '" Idem.
Pedro Labr1s 'rubria............ •••••• Id~~m.
Juan Lastra _........... • ••••••••••••• ·Iden).
Leopoldo Rodríguez Mulioz -•••••••••••••••••• 4.. I{~em.

Pedro Espinosa Blázql1ez 1Idem.
Antonio Cruz Gabera •••••••••••••••••••••4...... Idem.
Francisco Castro Pérez..... •••••••••••••••••• ••• Idem.
Nemesio S:lnchez Idem.
Rafael Rodrí~nezPérez •• • • ••••••••••• ••• Idem.
Manuel Martinez Somolián................... ••• ldem.

PROVINCIA

de que procede

-1
&
&

••
1-..
•l)
••••t
••

Número I
del3, ·1

Delegación 1

-1
Cádiz _ "' •.
Madrid ~ .•••••••••
Idezn•••••••••••••••••••
Idem ~ .
Idem.•••••• ~ .
Idern•••• ~ ••••••••••••••
Ide~•••••••••••••••••• ~

Idem.... ~ •.•••.••••••.••
Idern•••••••••••••••••••
Idem.••••••••••••••••••
Idam•••••••••••••••••••
Ide~•••••••••••••••••••
Idezn•••••••••••••••••••
IdeIn•••• ~ ••••••••••••••
Ide~•••••••••••••••••••
Idexn•• ~ ••.••• _•••••••••

1.124
1:75!)
1.870
1.877
1.880
1.885
1.8S3
1.887
1.888
1.889
1.892
1.894
1.907
1.909
1.915
2.019

Número

de la.

Dirección
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DIRECCiÓN GENERAL DE'Aí>UAN1\S

Ndmuo
Cantldad I Canttdau I Resultndo

i'oObllonl1me:o I Pllerto I Pderlo I Fooim I InnnUoBtauB declara d 11 11el dospncho
do! .....

dé! 'risadct C)ODItI1ar dlIproeodllneJa do dtlstlno dé, la negada
mi\Dlfioato I IKIlogramos Kilogramos KUogrlW1od
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..Br.U.tQ V.JIl
....lo.....- .' • + ~~. ~ ~__ • _

':'r r, • . - "'1
GaII ,: . ~ TooBb¡Je

. tri ty¡.... , rt .,. -1':" 'f 1 e .) '1' ( C?~ ·~L ..... .." "~;1,L i 1, .'.

~;¡;''''i~~ii:' .ki¡~;~¡~W.i~:' ~1f'~::. 4h.Ijt!~o'·t2 ,.·Amberea.••• _ •••• ', I nllbao. •••• l'I''J"úIlO''21.~~~fP'

TRIGO

V~r.- rltli'MI , "' lo ..

Jdem~ ••• Infanta lsaJ,>el de. Borbón ..
Idom•••••••••• , Dekado .
1dom••••~ ...... Robert•••••••••••••••••••••
Ic'l)m.... •••••• Nicns , .
IdoDl•••••••••• Ardea•••••••••••••••••••••
Idom.......... Heur! Gerllnger .
ldom..... }"ola - .
ldom... ••••••• Guadinmar .
lden1 ~vtnta., •••••••••••••••••••
IdG~•••••••••• Theseus, •• ~ ••• , •••••••••••
1dem. ••••.. ••• Garonno .
'Idem•••••• ,... Svlnta "' ..
]dome .. • .. • • 1160tor , ..

;.l (10m. ••••• •• •• '1 heBeu8 :••••• " .
. Idem............... Atbanaslos .
ldem... ••••••• Trogonoll .
Idem..... Balboa ..
ldom... ••••••• Reina VfotprIa Eugenio•••••
Idom ,.. Batán 11 ..

¡den1.~•••••••• Morcur••.•••••••••••••••••
ldorrl. t ,....... NojAde + ,.

ldom , Batala "' t".
Idom 1- .. 1-". .. .. .. .. • Broov.n1e ..
-Id-om, ,. .. '" Cormen , ..
1dom.......... lt1al'garlta ..
ldem ,. Aida' .

.ldem t. ,'.... 'fravnnnlon 1-' .

2.292
5.74.0
2.578
1.685
2.351
2.93;3

734
l1I

2.376
764.
6!B
710
754.
606
M8
lJIl7
980
853

5.565
7<14:
3tia
31i3

2.357
1.786

111
151
170

2 ..130

Ndmoro··7.6 ••••
Mayo 2 .
Ntlmero 4.85 .
Número 73 ••••
Nñmero 85 .
Mnyo 31. ..
Agosto 8•••••••
Julio 21 .
Junio 12 ..
Julio 29 .
Julio 31. .
Julio 19 ..
Agosto 3 ••••••
Julio 28. .
Julio al l' .
Julio 9 .
Junlo24 •• , ..
A!!osto 8 ••••••
Julio 28 ..
Agosto 21 ••••••
Nl'imero 21 ••••
Nl\mero 80 ••••
N(¡ moro 29.••••
Junio 11 .
Junio 17 .
Junto 17 .
JunIo 11•••••••
Junio 29•••••••

San Nicollis••~ h&

Buenos AlroSi ••••
Idenl •••••••••••••
!losario •••• _•••••
Idem 1- " ••• 1- .

San :\ tcoIAs ••• , •••
Amboros..•• , •••••
~nn Nicolás •••••••
BuenO$ Ah'es .
Amberes 1- .

Hreln·l-n It ••••

Alnlleros .
Idom••••• r •• _.i .•
lclero ¡ .. , ~1'"
Idem 1- 1-" __ ..
San NIcolás.••••••
Villa Constituoión.
Amberes•••. " 1- 1- .....

Bueno AII'M .••••
Ambores , •.••••
Idem 1- "" 1-

Idom.1- 1-. 1-,' L

San Nicolás •••••••
Hosario ..
San Nioolás ••••••
1dem •• I ... f" •-•••••
IdeDl•••••••••••••
IdeD1•••••••••••••

Bárcelobn•••
Idom ••• ¡ ...

Idam... n ••
HIElm•••••••
HlotIh ••• \ "
Hlem .
Bilbao ..
Sllñtahdor"
PallllfióÉl.~. I

COl'u!1a •••••
Itlom ......
~i~lnga•• , ••
ldom•••••••
V19o,¡ •i ~ •• ¡
Ifletn •••••••
Valencia ...
(dom •••••••
Cl\dlz .
Idoln •••••••
ldf'ffi •••••••
Gijón ••••••
ldom•••••••
Idem•••••••
Aviló~......
RI badesallll.
tdeml ••••••
Idom•••••••
Palma •••••

Mayo 20 ". j ••••

Mavo 21 ..
Mayó 21 .
Mayo 27 .
Junio IG .
Junio lll .
Agosto U ..
t'go~to 16 .. 4•• I'Tdo.
Julio Ill .
A'Ko!ito 3.••• ~ ••
Agosto 4 .
Julio 29 .
A¡to!lto 7 .
Agosto 8 ••• l ••

A~OBto G .
Julio 28 .
Agosto 1•••• _••
Agosto 111 .....
Agosto 14 .. h'
Agosto 27 .. 4••
Julio 80 _••
Ai{osto 8 .
Agosto 10 .
Julio 16 .
Agosto 16 ",'rdO'
Agosto 19.. 'fdo.
Agosto 20 ••••• '1\10.
Julio 2<!..... ~ ..

/177~ 6ti5:'SOI)'~ Mtloo' C6t828
·'178 630.000 619.839 015.Hli
780 13l.000 127,11:-12 129.100
816 1.536.760 1,493.739 1.528.449
92~ 2.666.0UO 2.505.778 2.5l8.174
834, 2.702 000 2.1178.4:Hl 2.631.666
625 ~OO.OOO 200.000 185.3:12
89 224.850 223.013 223.0i3

106 930.000 U20.0aO 910.036
240 1~8.600 1:18.600 138.600
2lil 336.000 336.0UO 336'< 00
862 200.000 198.000 196.829
898 160.000 157.400 15G.~O~
Iir3 00.000 4U.5(}0 4,!.60Ó
OGI 50.000 4ü.500 49.50Ó
1157 2.000.000 2.000.000 ,1.1.981.393
1180 6.273.000 5.273.000 5.105.472
684 100.000 100,000 {jJ.OOO
6S0 80,OClO 30.000 29.031
7Z::l 25.000 25.000 2<t.1S!
2::'4 ~ú. DUO 25.WO 24.759
::36 10.000 1O.00U ,0.26:%
.24~ 2.50i5.0üO 2•.505.000 2.17S.61~

76 4.707.000 4.7fr7.000 4.617,313
15 2tlÓ.52B 206,528 205.64á
10 222.036 22~.O30 222.mll}
17 269.\109 268.110D 2íl7.702

110 1.510.000 1.407.770 1, 469. r.74
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na Junio lO •••••• San Nicolás •••••• Palma ••••• Julio 20~ ••••••. Tdo. 11G 200.000 I 198.390 10S.gOl
184, Junio 10 •••••• Ido11}: ............... 1 eulo •••••• Junio 2 ~ ...... 'Ido. lHI 20\.1,(:00 108.Q3·1 lVo.aH)
789 Julio 21 ........ Marsella•.•••••••• IdOln....... Juho 2<1........ 11 1 I (l" 0(1) o.fioo O.!JOO
l!lB Junio 12 ...... Buonos Aires..... Itlmn .•••••• Julio 30........ T<Io. 122 08.00U 97.2tl 011.122
184 Junio 12 ...... Idem ............... '1¡lmu ..••••. J lio 3L. ....... '1\10. 123 {Jó.oOO B·l ,2'10 fl3.fHO

8.J: JUlio 24••••••• l\lal'sella .••••••••• I<lem••••.•• Julio 29....... , 113 2.400 2.370 2.370
D7 Junio 12....... Buenos Aires••••• Illonl .•••'••. AgoHto [) •••••• '1'<10. 1:!2 {)8.DOO 07 220 {l(\ 722
74 Junio10 ....... San Nicolás ••••••• Mahón ••••• Julio :~6." ..... '1'do, 29 H:O.OOO I.Hl.350 00 aS7
90 Junio 29 •••••• Idoro ••••••••••••• IdrID." •••• JUlio ;.. 0........ Trio. 31 00.000 8ü.400 80.400
71 Junio 10....... lueUl .............. Ciudadela. ' .lu;10 20••••••• Tdó. lO 1:0.000 .J:O.G78 40.U78
4'S Junio 10 ....... Idem•••• ~ ......... Idenl ••••••• .1ulio 20••••••• '1'<10. 11 M5.000 81,.463 1:'4.828
70 Junio 10 ...... Idom............. Idom....... Julio 23....... 'l'do. 12 '47.600 47.194 46.800

28.56~.270 28.281.4U 27.720.0JO

'-'c-~':".: ..... ""!.~_ .. • ..._-~---~:";~~_":t'~rt_·~~~~;-··-...~ ... ,!,-..-'&.",~,~~~~~~~~~""'-IIl'-~~~=-v~"'-_~-_~'·L"""__ .".-.
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·":'~B''U Q U lA
, t $" ' :

Ci
~~

n

~
p..
('ti

~
(1)
0.,la:
~J
~
~,

S
~'

'.o
Lv

KtlollrAIIIOI.

Rllluhado

del despacho

Kllogrllmos

CanUillId

II oe I El r ,\ ,\ ~

"'. '¡.;. 1 ~'. - ~' } , .' - ,

Kilogramos

Cantidad

mnnHesl.flda
do!

NUmero

manifiesto

Fochl\

de la llegalll\

Pnorto

t_~:l;~

do dootlno

__ '« lo • F7 ro.-s .......

Puerto

de procodenclll

Fecha o:ndmel'O

11('1 visado Clausular
'I'onolljt.o.aR.

1---------
Clase

PailolJot ••••••• Mnllorqufn -. •••
Idom ,.... Saladar t "' .

Vapo['~ ' ,1 11.... Bcl1vor ..
?atlobot.. • • ••• Allramar ••••••••••••••••••
-ldelll I • • • Saladar l ... ••••••••••

Jdem I • • • ~·1Igu(}1, ., •••••••••••
ldo~n•• I •• •••• • Monnonat f • -t •••••••

Iclonl... Mlgnol Candontoy lO

ltlom..... Arnaldo Oliver .
Balllndr04 •• 10. Vanllell. 10 lO

Idoro t •••••••• - rrt Ortega .-
PaUobot. • • • ••• San Antonio lO .

...- • , .....__'u•.....-........ ..,..",.... • t ...,,... _,jr pe _.

Madrid 7 de Ootubre de 19M.-EI Direotor general. Pablo VOl'dnguer. H
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MINISTERIO DE LA· GOBERNACION'

"1'"'(ECCION GENERAL DE COMUNICAC101\~"'~

CORREOS.·- AF.lCHnIO GENERA.L

l{e:a"'IJ¡1 ,." 1".., pi;ego, (1!l v:¡.ores declarados y objeto3 asegurados caducados que, cn,1l J}.azo re.;¡a~n~üQino (j" (j,-

pósito, ';0 anuncian en la GACl;;TA DE :'IADRID para que las personas que se crean oeHl derech·,) :t dio puedan hacer las opor~L:.n:'ls

: =. ~lnm:aciones. dentro del plazo de tre;¡ meses, a contar desde la publicación de esta anuficio.

Valor
Cb.so::!

dee1nrado
,i01

Pesetas c.bjeto

200 P. V.

25 P. v.
150 P. v.

:25 P. v.
T5,) P. v.
52) P. V..
125 P. V.

ESTlNATARID

o Emmi••••••••••••

erreira •.•••••••••• o

de Corraohátegui••
egni Telemac•••••.•
Calvo •••••••••••••

s Brasier •••••••••••
Canet•••••• oo•• o••••

~o N!Ú!:lero FECHA
de de PROCEDENCIA DESTINO O

orden Ori~CD
DE LA IMPOSICIÓN

,

1"'"-- .
1 368 Octubre 1925 •••••••• Madrid.............. Petors (Alemania). Antoni
2 21 t7 Octubre 19~5•••••• Úrense "' ....... w.I:t •• Ponte do Lima

(Portugal) •.•••• Rosa F
3 57 12 Febrero 1925•••••• Bilbao ••••••••••• Génova•.••.•.••.• AurcHo
.( 3d 24 Agosto 1925 •••••• Bilbao •••.••••• _. Firene··: .• _••.••" ¡;onnir
5 319 17 Ociubre 19~5.••••• :\ladrid••••••••••• Faxe (Portllg:\l).o. Luis de
6 120 5 Octubre 192á.•.••• Barcelona. o, o•••• París ..•.•••••••• o George
7 '147 2i Septi~more1925 •• BarceloIla o••••••• Toulousa •••••••• _ Toms

I

Lo qa se baee piblico '" bI efec"..oIl del artículo 170 del vigente Reglamento pa"i! ("1 rfgirrt'n y servicio de elite i,r::J:ti

J4adrid 11 Octubre de 192f.i.-P. El Director general, Castaiión.
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3.·192

3.501

MALDO:NADO ALVAREZ, José;
vecino de Sevilla, calle Evangelis
ta, número 15, trabajando -eri e~

muelle de dicha ciudaa, cuyas cir-:
cunstancias se ígnoran. se cita bajo
las advertencias v apercibimientos:
d~ ley, para que ·comparezca en el
término d~ diez días ante el Juz
gado de inst.rllcción de Lora del
Río, para ·recibirTe declaración- en
CaJlsa número 132 de 1926 por es..,
tara y ofrecerle el procedimiento
del sumario.

11689

'3.502

BLAZQUEZ DIAZ, Manuel; de v·ei!.i.
titré~ .años, l;oltero, aIbañ1l~ OOmie!
liado últimamente en Madriu, calle
Luis Mi!eón, número i; ~e ile ei
para que· el dia 5 de Noviembre, ~
hora de la!i nuey.e y media, compa;'
rezca ante el Juzgado ffitlnícil):ll del
distrito de Cbamberf, de es"ta' Corte,
~ilo tD la calle de PUenC4!rróll. núme
ro !J1, segund(), :l ceLebrnr .iui<;h de
faltas m\mrro 1.811. h"j" ·'¡r'·' :'.,; .
mip.nt" de pararle el pCI'.~::ir·¡·· ..: ..
hayn. lL!",nr. - - . ¡ : '.

.11715

ción en causa por hurto con el nú-1
mero 388 de 192·6 instruída por
dichb Juzgado; tI702

3.504

VEL:\ZQUEZ TERAN, FI(H''Q, "
'Su esposo Al'ejandro Diaz; domicf~
liados últimamente en Madri<l, calle:
(Jé TarragO'3., número H. piso ter~
cero·;' comparecerán en término 'de
cinco días ante el Juzgado de irfs
trucción ael 'distrito del Hospital#,
(le esta COTte. Sectetaría de D. Fe"!
'deri co González é3el Rivero, par~

prestar "dec1'araciún ~ti causa por
estafa. tn'strufda por ~icho Juzga"'!
do con .1 número SU í:le 1926.
. 11700

VEG..... :FERNAT\lJRZ• .Josefa: d6~
ll1iciliada últimamente en Toledo;
compareoerá en términQ de '('Hez)
días ante el Juzgado de NavalrnoraJ
"de '1"a Mata y presentará al proce"!
sado Antonio Zafra: Cortés, baj4)
apercibimiento de que si no 10 ve
Tinca' se procederá contra la fianZl:\.i
Que tiene constituida para que ést~

goza ra de libertad.

3.503

mrJLAN AI,VAHEZ. Ram6il; dl)~

rniciliado únimamentc en Madrid,
caBe del Salit.re, númerO 27. piso
segundo; comparecerá en término"
de cinco 'dias ante el Juzgado de
inst.rucción de}" distrito del Centro,
de esta Corte; Secret.aría del señor
Lóllez Pando, pa,,3. prestar decla
raci6n en causa ,por estafa con "el

. númerl) 64 de 1926 instruida por
dicho Juzgado y Secretaría.

, 11692

11630

3.500

. !-4!PEZ PEREZ, R:am6n; 'i:lomi~
cl}¡aüo últimamente en :MadriCl~
calle de Don Ramón de la Cruz. 98,
solar; comparecerá ·en ténninode
cinco días ante el Jw;gado instruC
tor (leI distrilq,,;del Hospital, de est';;),
Corte, SecretaI"Ía de'1"~ Sr. Gonz:Heez
uel Rivero, para prestar dec!n¡'l:l-

IJOPEZ .JIMENEZ. Alons<>o 'de.
dIe',; 5iet.eaños de edaa, natural de
.Murcia, cuya~ ·demás eiTcttnsta'l'lJ
cias y paradero se iognoran; com
parecerá dentro el término oe diez
d'as ante el Juzgado de instruoción
i!e Puigce"rdá para prestar deoTara
ci6n en el sumario número 75 de

_e'sté· afio, que se sigue en el mismó
:5?~re estafa de 'Una bicicleta:, ap~
clbl~O de 16 qué haya fugar én dé"'"'
Tedio !Si ño.. compaTece.

11721

11719

1 ~7i7
3.497

lIERXANDEZ, (luyo sep:unrto ape
llido se ig'nora. Isidro(): domiciliaao
l~ltimamente 'en SaJamaca. en 'Pa
Trasera. del Depósito de A¡:mas; nú
mero t: comparecerá en t.érmino de
diez días ante ,el' Juzgado de in·s-
trncci6n de dicha capita.l, para ser
inda~ado v constituirse en prisión
en cansa por hurto instruida por
referirlo Juzgoarln con el número 199
de 1925. apercihiéndole 'que de nC
verificarlo sl'!rá decrl',rrado Tebeldp, v
le parará el perjuicio que tienga
lJgar en derechó.

también fué del Ayuntamiento de
Haro de :No~uera {Lérida); eomoare
ceI'i ante el Juzgado de' instrucción
de Ba1<Jgucr, con el fin de Ser ·cxami
nado y responder de los cargos que
contra el mismo resultan en el su
mario que se sigue con el número 54
de '1926. sabre cahmmia a autoridad,
bnjl) apercibimiento que de no veri
ficarlo dentro dell.érmino de diez días,
le parará el perjuicio a que en dere
cho hnbi~rc lugar.

! 1642

3.498

3.oi96

GUARDE~O SANTIAGO. Fran(".;:C'o;
cuyas rlem(ts circunstancia!'! se· i;::-no
ran, domiciIi:¡dl'l úHim3mcnte en NUe
v:! Carteya; comparecerá en término
de dipz dío.s nnle el Juz'!ado de ins
t.rueciÓn dp Pozobhmco, par~ prestar
declaración en causa por ro1)o de una
':'~!!11a. instruida ron el número 136 de
1920, haj(\ a'Percihimi~nto de p:lrarl~

el perjuicio a que hnbicrc lugar en
derecho.

IZ.QUIERDO MARCOS. :Juan; "do
miciliado úl'timame"lte en Los Ba..
rrio s: comparecerá i:fri término oe
quinto -día ante el Juzgoado de San
Roque a fhi ..al' ofrecerle "el procc....
dimiento -en: 'causa número 294 de

- 1925 ·sobre muerte.

11710

3.49!

l·'~ .....,. ,.. . -, . ',.. <

. ' .. -""

~-

B.-í91

BERGA, Franeisco; ciomitii:ado úl
timamente en La Linea; comparecerá
al!-te el Juzgado de San Roque en tér
m mo de. cinco d~~, a fin de prestor
declaraCIón en dIligencia :)0 de 1920.

1.1632

3.495

3.493

CANO FEfu"fANDEZ, Francisco' na'
Lural de Almería. de cincuenta y tres
afios de eda.!, de estado casado de
profesión vendedor ambulante d¿mi
ciliado úlLimamente en Murcia calle
de la FrenerJa, número 5; co~,pa.re
eerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instr.uxión del di5
kilo de la Catedral, de Murcia al ob
jeto de ser oído como denunc¡'ado e;
el sumario instnlido por dicho Juz
gado con el número 22 del año 1926
P5lr : el delitlo de estafa, bajo a'perci:
blIDlento ~e pararle el perjuicio a que
hbiere 19ar en dercho.

.'rajo] los apercibimientos "¡rccedt'rlte3
cm derecho s~ cita y emplaza 1J01 los
Jueces o Tnbunalc3 respectivos a
!us personas que a c~ltfinuación se
~p7'esan. para que .~omparC;Catl el
:dl(~ lJ,ue se les señale o dentro del
:téN1U1l0 ql1.e se fija, a contar desde
lC! fecha de la publicar.ióll dd anUn

. f20 en esta periódirHJ Oficial con
al"T.e'J.l~ al.artículo 1;3 de [(¡ l~-y de
En}UtClamtento criminal $.80 deL

. Cá'di[lode Justicia Milit';.,. 11 63 de
MaTtna.

.~ lUm,l'iEZ ODENA, M:::nucl; vecinQ
.que fué de Léridil)' S"crcrnri(J qu.c

-

FLOREZ PARDO, Enri{¡ue; domici
fiado últimamente 2n Mamid; compa
recerá en término de cinco días ante
el Juzgado de instrucci6n óel distrito
~e Buenavisfa, de ista Corte secreta
ria del Sr. :UI;1zu!'lla, para ser oídet en
.:aU!~ por InJurias al Ministerio fis
cal, lllstruída por dicho Juzgado 1:{)n
el D'imero .87 de i926.

13ILBAO, José; de 'vcinticuatro afias,
soltero, domiciliado últimamente en
la: calle del Consuelo, Pensión Homi
(:01Dpareeerá ·en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de di
c~a .capital, p?-~a ser indagado y cons
tItuIrse en prlslón provisional en cau-

- sa por estafa, instruída por referido
Juzgado, con el núm. 205 del año 1926
apercibiéndole que de no verificarlo:
ser~ ~~clarado rebelde y le parará el
pelJUlclO que haya lugar en derecho.

11720
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8~ les fija, a conlardesde el dia de
la pubUcQci6n del anuncio en e$t~

periódiCQ o.{1.cl.!Jly .Unte d lue: o
Trihunal que se señ.ala, $C le, ('ita,
Uama y empliJ.za. en('ar~,¡jl1do!se a IO~

Uf1S las Autal"!d{ldcs y AYOll.~~ de fa
Polir:-'ía judicitrlprllccdan a l:~ ¡.usI.a,
captura y condu/ciÓll de aqwillos
p(,uiéndolos a -dispúsicitJ:¡ de d!t'h~
Juc:. o ·1'I"~hu;nal. Cr1rl arregla a los
OrtÍf:ulos '.512 y SS8 d~ III lt:y deBn.
j,ú<:io.fJli'ffl't.p erimit!t'tl, ·(;·f4·t1e! Cá
dir¡o de ;¡"'''fi~:n JJiltf(¡r y :-;61 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de
M-al·itla. '

BARGALIO, .Juan; C1omicilia'ao
últimamente tlU. 1larcelona. calle de
.Calabria, número 94., -segundo" pro...
.cesado e-n causa númeroG31i .de
i:9.26 .$obr~ ~sta,f!lj ~9mp'ar~c!l.rá ~"'!_

, ACEITERO, Federico; cuyas ,ijé
más circunstancins ya. constan,
domiciliado últimamente en Ma...¡
drid, calle de CO\~adonga., número 8
piso tercero, procesaao pOI" hurt~
()n causa número 2 119 de 1926;
.comparecerá en término de diez
días ante el J.uz.gado de instruc...;
ción del distrito de la Universida(l,
de ,esta .CorLe, Secretaría del 'señor
González Bel'nabé, con objeto de
llevar a efecto s~ prisión y practi
car las demás diligencias, bajo
apercibimiento <le ser decrarado
rebelde.
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mI1AE '~sorER, 'Jo~"domici1iaao

1íftimame!Iit-e''en 'Madril,1. 'A:venida"'Rei
"-na' ~ Vietcna. nfunero.¡; ,Mmparecerá
'''i!1 :ma '.9 de 'Nov'fen9in"a J 'hora de' las
'1fi1'lZ 3' "llre(fia ante 'el Jw.gatlo mWl.1
~u>ál dél '-tlisttito de 'P.,alacio, :de ,ésta
·Uorte, Sito 'eI1.1a::eaIle'd.el""TutÜr 'mlm.e-
ro~, :'b3jo, .ace!e.bu:I'jnicip. tia..faltas
por clesrones, inStru1dP CQn.tra el .,mis
m.o...con el n1ÍU16ml1J03'de orden del
co-r-rien1:e año! ' J

Rmz GO:MEZ, Franeisc(}, de vein
tiún años de edad, de estado soltero,
natural de Pueblo11l1P,YO del T~rrible,

de profesi6n sastre, "hiJo de Dumingo
y 'Petra; domimliado últimamente en
'M1l.drid, ca l,l~ de Arri-eta -nilmero 9
~bajo; comparecerá en 'dia .9 'de ']qc':'
''Viembre "Y hora 'de las dIez y media
~te el :Jmgado municipal ·del distrl
-to 'de ~Palaclo, 1e esta Corte, sIto. en.1a
'ealle 'del Tutor, !Túme:ro27, bajo a .ce
~ebI".lll' ,juicio de faltas por 'le~ilJDes:
lDstrofdo contra .Jos~ Salas, con el
número 1003 d~ ...amen del corriente
afio.

3:512

REOUX. Gabrrel; maitre.que fué del
'Ideal Rosales; e 1mparecerá el día '9
de '~oviembre y hora de las diez .y
·~edl~ ante el Juz~do munIcipal del
dlstrlto de P<llac~o. de esta Corte sito
-en la calle ~el. ~tor, nllmero27, iJa.lo.
a celebrar jU1r.lo de t'allas por malos
'trates, instruido 'cO'ntra el mismo -con
'el número1l..l75 de orden del corriente
año.

:PONGA PRIETO, Matilde; de cin
cuenta años. de estado seltera, natu
ral de .oviedo, de profesión vendedora,
hija ,de Felipe y Ant.onia; domiciliada
últimamente enl\ladrid, calle de I:a
-Encomienda. número 13; comparecerá
'el día 9 de 'Ncviembre y horade las
diez y media ante el Juzga(1o munic:i':'
pal del distri to dePnlac:io, 'de esta Cor
te. sito en la calle del Tutor núme
1'027, baJo, a ceiebr-ar ,iuicio defal~as
por males tratos, instTUido contra
Doroteo VillaI" y otro, con el· número
1050 de orden del corriente año.

'Madrid, calle db Hor-taleza, nú.mero 27;
comparecerá el (I!a ;) de Ncviembre y
'hora de las d,~zy media ·anLe el Juz
gado municipal aEi distrito de Pala
-cio, de esta (:orte. sito en la call~ del
Tutor, númerlJ 27, bajo, a celebrar
juicic de faltas por malos tratos, ins
truid.o contra la misma y Cloti!-de
Arriaga, con el número 1031 de orden
del corriente año.

3.5051:,
t' .FERNM"DEZ RUBIO, Francisco; de
~~;Ye.intinueve años, casado, albañil; do
:XÍIlk:iliado últimamente.en Madrid, ca
(nIeGe Malasaña, número 33; se le ciLa
k:41ara que el día 5 de' Noviembre, y
1": hora de las nueve y media, compa
;(:>ezca ante 1"1 Juzgado municipal del
irdistrito de ChambeI:Í, ,de esta Corte,
'¡~::sito ,en la <:alle de Fuencarral, núme
!tro 91, ·segundo, a celebrar Juicio de
¡t:fultas ,número 1.793, b~I.jO apercibi
~miento .de pararle f;:Ipe.rjuicio a que
;€2':.:hayalugar. f 14.97
,~.

"3:5"(}7

',~ . nARCIAGOMEZ, 'Hipólita; de trein
, 1, ta y cuatro aüooS, sol lera, sus labores;
, tdemiciliada últimamente en Madri'd,
J~-oalle de Santa Eulalia, 5; se la cita

¡ '..; para que el día 5 de Noviembre, y
'?r.,ib.ora de las' nuev.e·y media, compa

:tl'eZca ante el Juzgado rnunic:ipal del
'i)iistrito d~ Gbambe.rí,de esta Corte,
'itilito ,eIl la. .calle .deFllenearral, núme-
.E~1. s,~unrlo, .a .c.',eLebrar. jUiCiO., ~e
, ',~tasnumeJ:o 1.1.95,'b~o " ~percibl-
, nto de .par,;¡.r~ # ],\erJu.roIo a 'gue

; " :va lugar. .. H499
\.~.'" .

!;
t',r:: ,GA.."lCIA LOPEZ,;E.duardo.; aetreiti-'í Ja :y'cinco años, casado, empleado; -d()
. lnidliado últimamente en Madrid, ca·

le de Zurbano, número 44; se le cita
'ara que el dfa ,5 :·de Noviembre, y
ora de las nuev.e' y media, compa-
ez;~ .ante 'el .4I-w;gaao 'municipal del
is,trito . de ,ebamber:í.· 4e ,esta ,Corte,
10 eIl.Ja~~ ...de .Fuen~,núme
~91.,segundil. ,,Ji •.celebrar .:Jilioio de

~el:') ~. ~ .iij)etcllii-
. Ae~~ d. ~etj¡:ücio..a .ijIl~

,l~. ..iJ.JJ1B

3.505 bis.

J
~~.~,CARRERAS, FI"aneisco; conductor
.~"JIue fué de la. Sociedad General de
, ~ulohuses dI' Madrid; cond-enado por
t:)lesiones p,or imprudencia, jU¡c~O 948
f.r de 1926; {'ompa~cer.á en téI"rnmll de

I
':):linco días ·ante el Juzgado municipal
.::d"el distrito de Chamb-eri, de e:3ta Cor
. le, "sito en la 'calle de Fuencarral, nú
,e.mero 91, segundo, bajo apercibimien
'ftt-Q :de ser decla.rado rebelde.r' 11495
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iQ.7!l2

CASA'NOVASGD'illNO. F~ustino~

hiJo de :\faximiliano vdr. JO!'cfa. n:ltu
Tal de Cinacorba (Ziira~oza). de esta....
do solterc, profesión jornalero. de diez
y ocho años de edad; domiciliado úl
timamente en Bareelona; prccesadO:
en causa número 398 de 1925. !;ohrt>
hurto; comparecerá en término de diez
dlasante el Juzg:¡do de imtn~('ci(m

fiel distrito de Ataruzan<lt. de Baree...
lena. Secretaria de D. Cándido Garc.ía.
para responder de los cargos que 1'0-<

sullan contra el mismo; bajo anerci
bimicnto de ser dedarado rebr:-lflc,

1HH5

diez días ante el Juzgado de instrucol
CiÚll de Deus (Tarr3.gona).

11031

CASANOVA MACIPE, Salvadora; do
miciliada últimamente en Barcelcna,
calle Mañé -F'lac:uer,númcro 16, 2.0;
"procesada en c:mSa" ·núm2~'o 5G3 de·
1'926. sobTf' qu(''';"~ntamiento de con· .
dena; c<Jmparecerá en térmiue de diez;
(liasante el Jm;?:ado de ln"trntción
del distrito d0l oeste, de BnrecIon:,:,
l:;ecretaria de D. Germán Gonzrdcz
Campo; baJo apercibimiento de ser
reclarada rebelde. .

116!O .

.CATA-L.A.,Tcmas;de estado soltero
profesión jornalero, ·de veinticinco
años de ,edad; domiciliado últimamcn..
te en Lérida; procesado por el delilOl
tIe hUrlo. sumario número 124 de 1926;
comparecerá en término de diez días
ante.-eLJ.t.rlgado de dicha capital. a res
ponderde lffi.S c:lrgcs; .previniéndolé
que en :otro .caso será declarado -re...;
belde, ~-mndoleel :perjuicio que en
derecho :baya. lugar. ,.

1fG.-I.8 .;

11609

H"680

10.78-7

10.788

10.78~

lO:7QO

BRUl\"ETE MINAYA, Francisco; hi
jo de José y Manuela, natural y veci
no de Madrid, de estado solteI'), pro
fesión comerciante, de treinta y seis
años de Bend,de estatura alta, pelo
y ojos negros, nariz regular y color
del rostro hueno, domieilindo última
mente en la callp. .de Andrés Borrego,
números -12 y 14.; procesado por ten
tativa de estafa con el núm. 595 de
1925 comparecerá en término de o"iez
días 'ante .el Juz~do de instrucción.
del distrito del Centre, de esta Corte,
Secretaría del señOr Lópcz de Panda,
para ser emp!azadoen dicha. .causa.

Wi93

C. FEItNANDEZ DE 4<\R.A., Antonio';
bija de Antcnio y dl>. Maria, de treinta.
v cinco años, natural de Toledo, de
éstado soltero, profesión Inspector de
Se¡mros; domiciliado últimamente en
:Ba~c~lona, San Bernardino.'rJúmero '1
primerc; proresadoen cansa número
685 de 1!l26 scbre usurpación de fUIl
ciones:co~parccerá en término de .
diez días .antp- el Juz¡:!;ado de instruc- .
ción del d~strito del Sur, de Barcelo
na, .Secretaria de D. SilV~T'i-o Va; \5;
naja apercibimiento de declarado re- .
belde.

CAPDEVILA: y RAURERA, liaría';
de {luarenta v dos a cuarenta y cua.
tro años de ·ed'l.d, hija de José y de
Marla,soltRl'a, r.Íll instrucción, .de na.
cicnalidad francesa; domiciliada .últi
mamente en Barcelona calle Holanda,

. nú-mero40, ha,jo,·siendo sus señas: ,es
. tatura Tegtltar, 'algo gruesa, picada .de

viruélas, 'pelo castafio y 'Celor ,algo .pl\- .:
lidn;.compn.recerá en término de diez
días ante el Juzgado' de instrucción:
de La. Bisbal. -al obJeto .de :se1' c-ida
acerca los ,cafgos que :le resultan ien.
el sumario que se le sigue sobre fal
sedad de documento .público, y cons
tituirse en prisión en la Cáre.el del
partido; bajo ·apercibimiento.de .:$el'
decl:lI'Rda en ·rebeldín.

11704

10:784

10.783

.~;;j. BENEDIT, Magd~.lena; profesion

~
. irvienta:, de tr~íIna ano,;, baja de
statura, 'delgada, muy moren;;"

. elo negro, nariz .grande y conVe-.
p., .caracterizándola el tener hIn
phada la pierna iZf!uierda, visUen
~o:bata blanca cOn rayas ne3'l'as Y
alpargatas rll'.'~ras, procfl"ndn: por el
(lento de hurto en ~Ul.lsa número
:4'65 de i 926; comparecerá en tér
~ino de diez días ante el Juzgado
!iie instrucción del djstritode (la
Latina, de esta Corte, Seoret.arh
ilel .Licenciado D. Juan Gsrcía Inés,
~percibida que de no com.parecer
J:;erá declarada rebelde.

',;~-:BOR:J'AS ll-1'VES, Mariana; 'llatural'
e:-Hungrfa:, de 'estallo soltera,proTe- •
ian 'Vendedora 'a.mhulante,de 'veinte
. ,hijadeJos'éy de Antama;do..
teiliada ,últimame.nte en 'Barcelona; .
rocesada: por hurto. sumario i90, ;
flo 2.'276 de lf92€i; eompareceráen ,
rmino«e diez IDas ,ante él Juzgado'

el distrito ·del 1*ort-e. ,de Barcelona a •
udienCia provIncial de la misma
ara ser reducida ,a prisión, bajo aper
Jbimiento, de no 'verHlcarlo, de ser

larada en rebeldía.

lérmino 'de diez días ante el' Juz~

gado de instrucción del distI:ito del
Sur,Barcelona, Seeret 'tría de don
.Bilverio Valls. bajo apercibimiento
.i!~ .s.er dwlarado rebelde.
f::, 1165-8

:'. '!BET{)RO EWOsrro; ~stchnn;

JilJo -<lepatlres desconocidos, ae
treinta años de edad, natural de
YitorÍ'a, 'Vee ino df'. Crispi,il'lm-l. del
inismo partic:)o jutlicial, soltero y

. ~ornale1'o; comparecerá. en ·el tér
~bo de diez días ante el Juzg-ado
pe instrucción del\Iiranda de Ebro,
con el fincump1i1" condena que le
it'uéimpuesba. por la Audiencia pro
ty1ncial de Burgos en causa nú
mero 67 -de 1925, sobre hurto, en

t"entencia, fecha 2de Junio último,
ajo apercIbimiento de ser declara
" rebelde.

;;.\~ it624

-:10.185

10.791 ~'UERRA 'LOPEZ, :Estehan; ''lflitn-;
nl'de 'Es¡5lnosade110$ Monter06 '(llur..
gas), casado, comcrei'anb:, de -wiUti...
nu~ve afios,domiiiHado últimnlIJeIlt«
en 'Carlibnm'hel ;RallD, :procesado' porl
estira: c.enY¡):!~2:'~;":ir.ll término ~
diez 'dfaslllil'e "'1;;';iT'~ ri:)dein~

',,! cil~n f::}{1f;:~~;',' •.. ,.. ¡' l~~~r ·en :tt!1
r:~~:'n C-~H1t.1 "','.. .: : ;~,) r":l. r:!l nú-'"... --,
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FABREGA, José; domiciliado últi
tnamente en rigu~ras, procesado. en
causa número 5S2 ue 1926, sobre robfl;
comparecerá en térmiliO de diez días
ante el Juzgado de ;nslrucciún del dis
trito d~ la AuJiencia, de Barcelona,
Secreta'ría de D. Aciscro Casanova~
para responaer de los ·:::argos qU!? re
sultan contra el mismo, bajo 3lperci
bimiento de ser deeI:ll'udo rebelde ..

116·1.9 .

10.798

GABARIlQ SILVA, Angela; .hija de
Pablo y de Carmen, soltera, jornale
ra, natura¡ de Fjg'..H~jrjdo, término
municipal y pl'ovincia de Pontevedra,
sin vecindad conocida, de quince años
de edad, estatura regular, color more
n:), I)jos ne¡;f'Os. pelú ídem, nariz pe
qucjln. residente últimamente en Mu
ros, ce donde: se ausentó, ignorándose
su p:¡r::dero; procesada en causa nú
mero 7 de 1926 sobre hurlo de caha
J!eria;;:; rom-parecerá ante el Juzgado
de insLrllwjón Muros dentro del tér
mino de dieTo día~, como comprendida
En los nÚm~ro;; primero v tercero del
u.ticulo 8~5_de !a ley d-e Enjuicia
nllell!o crimmal, a fin de ser reducida
8 prisión, bajo apercibimiento de ser
declarada rebelde, y si fuere hn.bjda,
será conducida a la cárcel <le este par-
tido. 11713

10.799

.GABARHO SILVA, Pedro (gitano);
hijo <le Pablo y de Carmen, soltero,
é~stiJler~, natural de Braga (Portug'al),
Sln veclndad conocida, de treinta y
cuatro años de edad, estatura alta, co
lor moreno, ojos negros, pelo fdem,
barha afeitada, bigote negro, nariz re
gular. residente últimamente en Mil:"
ros, de donde se au.sentó, ignorándose
EU paraderú; procesado en causa nú
mero 7 de 1926 sobre hurto de caba
llerías; comparecerá ante el Juzgnao
oe instrucción de :Muros dentro (lel
~~I'IDino de diez 1iM, como compren
.Qldo en los nÚlneros primero y tercero
!.le! artícu!o ~ de la ley de Enjuicia
lllJento Crlffi-lllal, a fn de ser reducido
a prisi6n, biljo apercibimiento de ser
(1ecIarado rebe~e, --:: si fuere tJ.ahi<lo,
~erá puesto en la ¿áreel de este par-
tldo. 11711

1Q:800

GABUClO MA¡'OTO, Juan; naLural
'~e Palma dI'> Mallo.rea, de estado casa
jlo, profesi6n militar retirado, de se
~t.a años, hijo de José y de Josefa:;
ilomiciliado últimamenw en Guadala"'::
}ara. plaza de la Catedr3l, número 7;
prooesadopor ~ta:ra en $UIUario nú
mero 33 de :f.!)2a; eomparec~rá en tér
mino ele diez días ante el Juzgado .de
Instruteión del distrito de la· Indusa.

-CIe esta CoTte, Secretaría de D. José·
,.Torres Santos. eon el fin de que res

. p(lnda de los (aqrvs que le resultan de
la precitada eausa, ap2rcibido Cl:e. di:

no comparecer. será declarado rcbel_ I
de y podrá pararle el perjuicio n que
haya lugar. 11703

10.801

GARCIA, Agustín;· residente el 7
'de Julio último en Puigcerdá; pro-
cesado por estafa en méritos de
oau.sa número 65 de este año: com
parecerá en el' término de diez días;
ante el J"uzgado de instrucción de
dicha ciudad, con objeto de res
ponder de los cargos que le resul
tan del reseñado sumario y notifi
carle el' auto de proces.aniiento y
constituirse en prisión. COn aperci
bimiento si no comparece de ser
declarado rehelde.

11718

10.802

GARCL-\ FERNANDEJ.:, Manuel;
hijo de Juan y de Concepción, na
tural' y vecino de. Sevilla, de estado
solLero, ·profeSión camarero, de
veintitrés años de edad; procesado
por atentado; comparecerá en ·tér
mino de diez días. ante el Sr. Juez
de instrucción del dist.rito de San
Román, de Sevilla, por la S::-creta-.
ría dol Licendado D. José Rada
Rodríguez. 11724

10.803

GIL GONZALEZ, Jesús Albert.o:
hijo de José y de Angela, naLural
de Oviedo, de estado soltero, pro
fesión funiIidor, de veint..:J años, ,-e
cino de Barcelona en la: c:llle C~\~tillo

de Montjuicli, canthUI; proce,~arj(1 en
causa número 809 de 1925, sobre
tenencia ilicita de armas; compa
recerá en término de diez días. ante
el· Juzgtado de instrucción del dis-'
trilo de Atarazan as, de Barcelona,
Secretaria de D. Magín Fernández,
par¿l responder de los oo.rgos que .
reS'uItnn contra el mismo. b¡¡jo
apercibimiento de ser declarado
rebelde. 11648

10.80-1

JIMENEZ· MUROZ, Teresa: na
tural de Sans, de estado soltera.
profesión vended9ra ambulante, de
veintiún años, hija de José y de
Andrea; domiciliada últimamente
en Barcelona; procesada por huI''''
to, sumario número 190, r.ollo
2.276 de 1926; comparecerá en
término de diez 'días, ante el .Juz
ga~ de instrucción del distrito del
Norte, de Bar~elona, ° Audiencia
~rovincial' de la misma, para ISer
r-ejjucWa a prisión, bajo apercibí-'
miento de no 'verificarlo ~ ser de
clarada en rebeldía.

11651

10.805

GOL BASCOMPTE, Juan; l¡ijo de
JOSé y de Ramana, de diez y oebe
años de edad. soltero, eint.ero, na..¡
tara! de Gironella, ~ecirio de lian
l'esa, calle Baj...da Drets, Jlúme-~o

10. tercero, donde estaba domicl-!
liado últimamente; proee:sado en
C:lUS;¡ sobre lill:,io, m.ímf'¡"(,s 3, 335

de 1926; comparecerá ante el Juz
gado de instrucción de Manresa:..
dentro del término de diez días; al
objeto de ingresar en la prisi6n:.
(lel p::.rtido a disposición de fa Sec...,.
c!6n. segunda de. la Ao.di~ucia pro
'\T~n('.lal de Barcelona, baJO aperci-!
lllIDlento d€ que si n:) lo verifica
será d~d:nado rebelde.

1iG23

10.806

. GOl.IEZ ~IENDOZA. Ricardo; hiJo
ae Jesús y de l\Iaria, IlaturaI de:
Cartagena, de esta<lo sollero, pro
fesión jornalero, de veintiún añGs:.
de edad; procesado por el JuzgadO:
da Cartagena; comparecerá en té!""';;
mino de diez días, anle dicho Juz
gado. p~ra· constituirse en pl'isión
provisional acordada por la Au~

dieneia pro\o'incial de l\bl"cia en er
. sumario instt'uído en c~te referido
Juzgado con el número 2 del añil·
actuaL .l)()!" "hurlo.

HC!!"

10.807

. GÜ~!E.z SAEZ, José; hijo de
Pascual' ~T c1e, Diorlisia; (iomicil"iado
úlLirn:amente en Burja"ot, calle de
Jorge Juan, número 45. primero;'
comparecerá en término de quince
<lías. ante el Juzgado d.e. instruc
ción de Torrent(-;, para ser redu(}i
do a prisión en causa por hurto .
con los núme.os 69, 1.962 de i925.
instruíJa por el mismo .Juzgado.

11728

10.808

10.809

HERnER)~ GARCIA, ManuiJI; hijo de
Anlonio y de María, natural de Mar
chena (Sevilla) l1e estado sO'ltero, pro
fesión panadero. de treinta y t~es

años; domici\iCl.do úItimameDte en MQ.
drid, calle de la Primavera, númé
ro 4, piso :segundo; procesado por ten
tativa de estafa, sumario número gg(l
de 1923; comparecerá en término dé
diez dIas ante el Juzgado de instrué
eión del distrito del Centr<J, de es~
Cúne, Secretaría del Sr. López PandD,
para cumplir lo acordado por la Sup.t
rioridad en di.OO8 -eausa.

11691

10.8tO

IGI..ESIAS FERRER. José; (uyo ~e
tuaI p::ll'udcro ~¡> 3;;tlerr<:; i:omparece~



'¿acet~ de lvfadrid.-Núm. 292 I~ Octubre 1926. Anexo unico. - Página :)21;

11683

dentro oci término de dIe:.>: días ante
:el Juz~a.d{l de· k-Eirucción del distrilo
-del Pilar. ce Zat'f\/toza. ~! objew de
constitui;-le en p,isión y ll~yar a cabo
las CE'!~~S dilir;-flll{'ia;; <:('ordadas en
1:<tusa qHC se le si:::-ue por estafa_

- 11636

10.S11

.TnfEN1=-: Z, Fr:1iil:l2'CO: (I·)mitiii¡~(~o

últim:amrn1e PI1 MúJf\~n; p¡'oee:mdo
'1por hurtl) en r¡:ltsa nl':mNi) 317 de

. 1925: eOlnj'nrl'rer'l Pi: té:-;" 'no de diez
-<1i~;: ;}n(i' 1'1 .J;m~al~ri i:1-d nlttot del
<Ii~l:"ito Ci' III Ab~'-'nd¿L ';;' di,"h~ 1'30-
pilaL 1t706

10.81 ~

L\FFE.\"TE LOPE7.. Eri;':q:l1C: na
1ural (le C:\!t:¡I ,1Yl1(! (;{f!::'7····:'1. de cna
:riml:l \. nu[!\-e uiios, de ,.,,¡ ~(!fl <'us:Hlo,
l'rofil:;;lón relú.!ero; clomki¡¡;,do tílti-
Ipa!!~ent(" ,'11 Earcelüi1a. rn..<:ije d~! llo

loj. 3 (PeTI;:i6n N¡ley¡-:): nri.'cr"ad{) en
~au::;a J1Úmern 3n9 G(~ El'?" "obre co

lH'cbo: c01T:varc-<'l:rá ~n t .:-!'mino de
di!'z ,ira~ ~nte el JU7.:g:H1{1 :1~ il]<;(rne
c'!6n del rlislnto de l~ J"fl"::l. fl~ B;lr
-.eehn'l., Se'.·r"1¡wí:¡ OP D_ Tmll~5 Ri.~ra

:v &In:'. w~n ;:ln('rdhjn1¡'~!l:" <le ser de
.cl(irarlo reh~!{je.

1iúSn

LAtmEXCE nODn.tGFE7.. Eúu:Írdo
..lcrsrc: natural al' Barc:elo;1u_ de e5la
~o - soltero, prvfe:o!iín e·!:1di~~nte, de
(¡iez y sf'i::, año,,_ hijo ~~ Tomús y de
'Est!'r: domkilir.do 11!1iTl':"w'nle en
L,.írida; procesado por el d"';¡t0 dI' le
Eion~o;, sur~rio número 73 roe 19ZG;
ccmpnreccrá en l.;~rmino (h diez: díM
·ante el Juzgado de csttt úllima mpitnl,
li responder de su.,. CUT'JO'. previnién
dole (JU':>. en otro caso. S!ll'~í declarado
rebeJ(je. parándole el perjlJicio a que
~n derecho h:)ya lugar.

10.SU

~ LOPEZ y LOPEZ. l\Iaría; natural de
Z:=tfra de Záncara~ partid!) ele BelrnoTI_
te, provincia de Cuenca, hija de Pe
dro v de Juana, de estado soltera, pro
fesiÓn sirvienta, de Yllinlisiele ~Iños;
domiciliada últimamente en Madrid.
calle de la Argam:uela, números :14
ry: 16, piso cuarto; proc~s~d:l por. co
rrupción de menores, b:lJo el nume
1.925, sobre r",sistencia; rom;l<J'l'eccni rn
mino de diez: dias 3.nte el ~,lz.::ado de
~nstrucción del di5lrito del Hospital,
C1e esta CortE, Secretaría del Sr. Ar-
gote.. i 169Cl

10.815

.. ' l\L\GUREGUI BILBAO, Jesús; hijo
de p::ldre desconocido y de .rdsefa, na
tural de Bilbao, de estado soltero, pro
:fesi"V11 zapatero, de treinta años; do
miciliado últimamente en Barcelcna.;
¡'rocesado en causa número 518 de
1.925. sobre reil-encia; ccmparecerá eIJ.
lérmino de diez dí3S ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Atara:
iíanas. de Barcelona. Secretaría de don
Pándido García. para re;;;ponder (le. 1..5

~. ..

car{>'cs que resultan contra el mismo;
ba.i~ apercibimíento <le ser declarado
rebelde.

10.816

~IANZANO CAMPOS, Mónica; natu
rul de Sans, d~ e-<;tado soltera, profe
sión vendedora ambulante, de dieci
nueve años, hije de Maria y de padre
de3conocidc; domici liada últimamente
en . Barcelon(l; procesada pcr hurto,
sumario númeN lOO de rollo 2276 de
1926; comparece'r·,;, en término de diez:
diaB unte el Juzgario de instrucción del
dislrito del Ncrte. je Barcelona, o Au
diencia pr-ovinl'ial de la m;sma, para.
se!" reducida a -prisión: bajo apercibi
miento que dI" n") verificarlo será de..:
clarad!t en rebeldía.

11652

10.817

i\lO~TOYA CA:'IACHO, Marcelina a
l\licnela, (gitana); hija de Manuel y
de Rafaela, sclter~, jornalera, natu
ral {le Bclanzos, sin vecindad conocida.,
de dl,~.ciséis años de edad, de estatura
tuja. color more-:1o. cjos negros, pelo
id'~m. nariz· pequ~ña; residente últi
nmmente en Muros de donde. se au
sentü. ignorándose Su paraderc; pro
ccsaua en Causa número 7 de 19'26,
sobre hurto de caballerías; compare
cerá ante el Ju~gado de instrucción
de Muros. dentrc del término de diez
días. como /)omDreudida en los núme
ros primero y tercero del arliculo 835
de la 111 da Enj uiciamienlo criminal,
a fin de ~er reducida a prisión; bajo
apercibimiento de ser declarada re
belde: 'V si fm-re habida será conduci
da a la 'Cárcel de dicbo partidc.

. 11712

10.818

l',iOR.<\LES C.ASTILLA.. José; hijo de
Prancisco y de Puriíicación. natural
de Montilla, de estado soltero, profe
sión jornalero; de diecioeho años de
edad; domiciliado últimamente en
Córdcba; procesado por hurto; com
parecerá en término ce diez días anLe
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Derecha, de Córdoba, para cum
plir condena; apercibido de pararle
el perjuic-io a que haya lugar.

11617

10.819

MORENO FERNA.1"'IDEZ, Francisco;
natural de ~u~rcal-OYcra, -prc'Vincia
de Almería, de profesión jornalero,
de cuarenta y seis años de edad, hijo
de Juan y de Isabel domiciliado últi
mamentc en La UniÓ'Il, Cuevas de Pe
rrín; procesado por lesiones; compa
recerá. en término de diez días ante
el Juzgado de esta última ciudad, a
COnstituirse en prisión, por tenerlo así
acordado la Sección. primera de la Au
diencia prcvincial de Murcia., en auto
fecha 20 de Septiembre último. dima
nante de la causa número 13 de 1926,
sobre lesiones, instrufd¡:. por dicho.
JuzgaBo; apercibido que de no com
parecer será declara(J:o rebelde.

11682

10.820

NAVARRO NECES, Antonio; hijo d~

Pedro y de Dolo'es, natural de Madrid.
de estado soltero, profesión jornalero.
de diecinueve aiis de edad; dcmicilia
do últimamente en C6rdoba; prollC~

sado por hurlo; comparecerá en tér
mino de diez dfas ante el Juzgado de:
instrucción del distrito de la Derecha:,
de C6rdoba, para cumplir condena;
ap-ercibido en otro caso de pararle el
perjuicio a que haya lugar.

1I6t6 .

10.821

ORTEGA DIAZ, José; natural de
Cártama, de estado cas::rdo¡ profe5ióll
cechcro, de cuarenta y cuatro años de
edad, hijo de Diego y de ~Ianuela; do
miciliado últimamente en Málaga, ca
lle San Jacinto, número 16; procesado
per hurto; comparecerá en término de
diez; días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Santo Domingo,
de dicha capital, para responder de
los cargos que le resultan en la causa'

"número 398 de 11925; bajo apercibi
miento que de n.o verificarlo se le de
clarará rebelde.

f1622

10.822

ORTIZ RODHIGUEZ, Juan; de'
treinta y siete años de edad, salte...
ro, bijo de Eulogio y de Isabel', na- .
tural de Veracruz (Méjico), vecinO'
de La Coruña; procesado en causa
númerO 188 de 1925, por estafa;
comparecerá en el término de diez
días, ante la Audiencia provincial
de Vitoria, a fin de hacerla saber
el auto de prisión y asistir n. las
sesiones del juicio o1"al, bajo apel"-!
cibimiento de pararle el perjuicio
a que hubiere lugar y ser declara..,
do rebelae. 1174.0

10.823

PAREJA PA.RRO},TJ)(), Enri·que;
hijo de Angel y de Manuela. natu...
ral y vecino de Madrid, de estado
soltero, profesión marmolista, de
diez y ocho años; domiciliailo úf
ti-mamente en la calle del Amparo.
número 28, tercero, izquierda; pro..¡
cesado por hurto en causa número
728 de 1925; cOnlparecerá en tér..,·
mino de diez dias, ante el Juzgad.:)
"de Í't'slrucción del distrito del C~n-l
tro, Je esta Corte. Secretaría de
D. RafaeT López de Pando, con ob.
jeto de practicar una diligencia.

11696

i0.82i

PEREZ CALERO, Francisco; na~

tural v vecino de .Jerez de la Fron
tera, 'en la Plaza de .1~ Encarna..::
ción. número 6, hijo de .Tosé y de
Rosario. sortero, chofer. oe treinta'
-y dos 8.ños 'de edad y con instruc
ción; procesado por tentativa de
estafa; comparecerá denlro del tér..,
.mino de cinco dfas, ante el J~zga
do de instrucción del distrito de
San Román, de Sevilla, o se cons."
tillliráen la prisión de la mI8~_



.c.;. __

- ..~:;..
10.838

10.837

10.836

"
SA:s'TOS OVOA, José; natural de

Portugal, dc e~ta?o soltero, profesió1i
b.aI'bcrc, de vemtmucyc años; dOIDic~
had~ ultimamente en Tomo~elQ'i
(Verin); procesado por robo a J .
Cándido Flórez, de Tomo2'Uelos' co

< t·· <> ,
parecen~ en el'mlno de aiez días ail.
el .Juzgado de instrucción de Verín':
O?jelo. ~e constitll!r~e en prisí6i",
dISpOSICIón de la AudjenMa provine!'
de Orense; bajo apercibimiento de';
declarado. rebelde. - ...._~,

H63{i.T'
~ - .. '.

".~,.

Un indh'iduo alto delgado m.(lorer("'~
afeitado, algo eneoñ'acto, ojos esp
t;,~d~s, habla castellano y valeil.ci
narJZ Jarf"R, de Unos cincuenta JI
de edad, . .bien trajeado, usando ' '
celor café oscuro, bastón de "VUelta ..
remate de oro, varías sortiJas y .:.
lentes :pllra leer, G,on buena mant .
como comprendido en ~,ll caso.:p - .'
(:!e! art.iCu~() ~35 de la lftr de .Enjuic
mIento cnrnmal; ;procesado :por 'e
fa, en. sunmr-ic núIO-~o 71) dei :..o<=-

R'\"~lI' roO 'U=T'>-~"' \ ~,' 1....'1)....;~.:., _""'i..'<~, Hi.!.U.. fo..¡IJ ..LJ .. _. ~ l~::.n:l~l1C Q'},;

n<lturn~ de ~nI1P;;,~a, d~ (';;~auo sclter8¡
p1'ofeslón 'cnd~fJOT'a [trlloulnnte de
cuarenta y c!Dr.n años de (,dad, 'hija;
de AmIr'é,s y Josffa; domiciliada últ~
mamente en Barp·ñlonn: prccesadn pór
hurto, su::nario número '100, rollo 2276
d~ 1~26; compareccr:i i'n término Cié
dl~ dlas ~nte e JuZ¡;U(~~.tloe instrucíón:
del cI¡~tr¡t? del ~I}r~e, de Earcclon~
o AudICnCIIl prr,.,nnclal de la mismli;
para. s?r . rBúuc;r1n. a 'f}risión; bafij
ape~lbtnU8nto de no verificarlo :d~
ser dechn·.ada en rebeldia .,:

• 11553,"·

~ \'·...,no • ¡ \",'~n() , t . h" _.
'" ';""" .\, ';'.;',,, " Ji,n úTIl,); • 1.]0 Q~

JoamnD y de ?>.J 'S'CiC:a, Il~ltur21 ce Atl'C
. cañiz, .d3 c'3~,!-do h:lter0, profesi(ín jO~i

nalero. de (l,P'Z y OCll0 ~áio5 ,j~ edalii
domiciliado últil~IDmetltc en .,B::!rcelQj
na; prccps.ado en cnU'33. H1.:tr",ao 3!J'~
d~i9:5. sobre hnrto; comn~rccerú. en
léi'n'1ino rle 1!i2Z .Iíns ¡m te- el .Tuz!!:).d&'
de. instnJc!,:;n de! lli>.!rJa óe }Jarnzá:$
nn~. di) B:11'rc!or.'l., Sc""cl~T'í,< de do;
Cándidc G<l!'cír::, 'Pal';-;' .r" ""'nder ~,li&
los ear,,05 que r~",ul!:m co;¡~!'a el mis~
mo; bn.io apel·eiblmicnl.a de ser dccl~
rada rcb~!dt'.··

iUH6

"...
S

1.1606

iO.e32

10.831

JO.!330

SA?;c1IEZ 'PER!!:Z, Eonardo; d-e
unos dizz y ocho alios de edad, solte
rO. .foIltanero., hijo de Simón y d-e Ana,
D~turn.l de l\Júlaga; damiciliad~ úlli
nlTlmente .en :\ladr·i{i y cuyo f.t>tunl]Ju
radero se ig11ora; comp[\T~ccrá t:l!l túr
mino oe ocho dfas .a.nlc el Juzgado de
instrucción de Alcalá de Rcnares, a
ser reducido :l priSIón en causa que
se le sigue DOI' hurto con el Dúm~
ro if,2 de 11]25.

1-{l;833

SA...~CHEZ RUIZ, Clotilde; hija de
Francisco y·rle MatHde, :natural de El
Escorial, qe estado solfera, de diez y
seis años'; domiciliada últimamente en
San Lorenzo ·del Escorial. ca He ·de
Floridablanc.a, número iS;procesada
'por' hmto,sumario nÚIDel'O4S8de
de '1926; comparecerá en término de
diez días ante el Jmgado de ínstrllC
C'Íón del distrito delCetltTo. de esta !

.Corte, Secretaria :del Sr. López de
'Pando, para responder de 106 cargos
'que 1ereSO~ta~ '~nd1.Ohae8uSa.+

11.695

sentó. i'gnol'ándo,;c su par,Flero; pro
cesada en caUSa núm":'!'o 7 d~ i 920
sol)r~ 1':nrlo de r.:Jbnlieríns~ ('(1m1)~7'C

ccr;Í. ante el Juzg:l(lo d? ilFtrucción
de 'II.!urcs denLro del t(~:'mino rk (-:¡~Z

aío::::. ccn~o cí'mprcndjdrt en los mi
lTierQS prhr:ero V f.Cl'CPfO i4cl a~1 iCll
l0. sy; cle la l~.:y· de En.injci:J.m~ento
c~;ml!lul:. a fin d~ ~e~ redu('id~ a pri.
5,6n, .baJo ~peI"~lhlmlcn!oce ~~l I'le
('1:::r:1da rri;'elde. y si fn~re h:Jl1i.du. "c
rfl condutlidaa la cárcel de dich0 n:1:,-
tido. 11TH

'SA?WUEZ CARRILLO, ::,rrlr¡:J,: llijU
de Manuel y de Ar:a. naturt:l..l oa Al~an

turilla, de e~lndo' .ca~ll~a, pTo!esióD.
sus labores. Otl \'CInI :r.mco :,1~O" de
Nla-d; {\omicil:3da últimamente en

¡ Barcelona, c:l.lle ~iil1:J. nümcro G, pri
meTO, sepmrlJl.; p!'oce.~nd;l en ca!J~:),

número 4.08 del!'lZG sólJre l€sionc;;;
compaI'e~e.,¡ rn término dé: diez dín:o

. ante el Juz~'ado de instrucción del
distrito de Af:l.rD.Z:1!lJ.s, de B?I'celonn..
Secretaría de D. Clín:"1irtú G:ucb. pum
r-í:sf.londer dr- l(ls cu"';;r:s que fC:~tlltan
contra lB; mi~lr¡a, b:l.in aporcibimi(}'D.to
de ser dec1n:rnda rebcl:.!é;

1HH7

:::',A.NClffiZ CARCA·VILLA. Ame !mo;
d~ veinte años, so1tero. jom[\lera, Y
Facund(l &{mcllez Curcavilla. de QU';nce
afias. jornalero; domiciliados úH-ima
J'Hmte en Vill,mn::l.; comp<lr('e,~r:in en
té1'ino de cinco día~ al1le el Jm:~rdo
de imtruceión de ,jn~n. nn,:1. rr~d1)ir
10;:: dcc1arachin v cnnstHuir2c en 1),i
sióa en Cfll1:';'l. por des:'1cnto '1.' ~r:1~'na
za~. instruida nor dkho ,T;i7gnd:J en

I 8trmnrio númcró 69 de 1026, ~:mi.
I dién.t~cse c",t:'l. rer,uisi!orin. en virtud
~d ntlITICrO T\rimcrr del articulo 83~
de !n ky de T..l\j¡;.iciamiento cl'jmin.~ll.

, 1!677

H6515

tO.82~

10.828

iO.82G

.10 ..82·5

ROi\mn.o RIVERA, José :IrU o de
;Juan J: de?,laría. natural de O-=una,
¡pro.fesIón Jornalero., de estado sol~
tero, de treinta V un años oe edad
'domicUin.do últimamente en "seY~~
l1a; :procesado po'!" lesiones en el
p'uzgado de instrucción del dist.rito
(del S~lvador, de Sevilla; compare
cerá en t.érmino de diez días, ante
ila. Audiencia, provincial v ScereLa
TIa del Licenciado Sr.lIúrero, P1a
l:a de la. GonsLituciól1, número 1,
ilaTa se'!" constituido en prisión.

1.:163'3

'. SU.AZAR N~, Luz(lj.vina (gitana);
hija de Incu..fTllitoy de Juana, -solt,era,
Jorna.l.e.ra, naturnJ de Macada, paili.do ,
.de .A1lariz, provincia de 'OTense, 'sillj

'
¡vecindad conocida, de diez "Y nueve ;
años de edad, estatura Tegrilar, color ;
JIloreuo, ojos n~"1'os. pelo C3.$ta.ño -os- '
.curo, nariz pequeIia.;resideJtte Ulti- ¡
~en't~ )luros. :de donde ~ au- .

·PTQT..iE DOl\rENEClI. Juan; natu
nI l' vecino de Barcelona, de esta
~o . casa.do, .pTofesi&n jornal'ero, de
'i;rt':mta. "Y un años, hijo rl-e Antonio
y de Angel,a; domiciliado última"'"
mente en la calle CocHo, número
::122, h.a.io"; prncc~ado n01" robo,
cuma númer0 520 de 19~6; compa
recerá en término de diez día~, <lnte
'el Juzgado de instrueción 0::1 dis-.
trilo del' Norte, de Barcelona, para
ser reducido a prisión v res toonder
:de 10;0, c8;rgo s Cjlle. resÍJ1tall~ 'bajo
aperr:ibimIellto de ser declarado ·en
:rebeldía. .11656

10.827

rE.nR.A.~roN JUVE. R:¡.:món· hi jo
oeCleme~tc y de Germana, ~na.tú~.
r.al y vecino ce Barcelona de es
;tado ~a"a-do, profesión c-arp inl.€,ro,
oe tremt:J. y nueve años'· damid
ti.ndo ú1timamente en la oalle Pro"'"
:'.'1cencia. 67, bajos; proces<i.do en
causa. número 61.4 de i925,soDrB
estafa; comparecuá ~n término de
cíez ~ía", ante el Juzgado de lllS
truccll(m del distrito del Norte, de
TI:lI'celonn, Secretaria de D. Arturo
CI8.verÍa, para re'..Eponder de los cn.'r,.;
gosqne r¡:-,mltan contra el' mis;mo
haJo ar-:er('ihjm~ento de ser d~e:Ja~
Tado rebelde.

:amz. Sa'vador; como de unos,-ein
le añof! de edad. hajo,IDuv moreno,
Mn, lunares postizos en la éara, ''cuyo
¡ffiradero se ignora, así c.omo sUS cir
mnstancias personales; procesado p01'
;el delito de estafa; comparecerá en.
1érroino de diez: días ante el Juzgado
,(le instrucción del distrito d~ San Vi
Ílente, de Sevilla, para ser const1tuír]o
en prisión. 11725

Jt disposici6n ·de~i.ich'o Juz ....ado ha jo
apercibimiento de ser declarado re-
belde. i 1.723

~ncxo ;mico'. - ·,-Pa'·~O'l·n.a·· . -O" o - ..... ~22 Iri ct.Lu 1""-' 'IJ"'.':;)6 .G~cc"'~:,-:. ~:,:>...... ' •• ~ .....'T'~~-:- .:...::=..:.:....:~-=vc.=- ~'";;I~'::::": .~ ~ ''':j- , ó- :......, ';.. l\l a una.-h U!11. 2~2,,------;--------=-=..:..=::.::.:.-.
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Ante la Sala de 10 Contenci6so-a~
ministrativo penden autos señalado)'
Con el número 7.196, seguidos por <;"Y
Procurador D. Eduardo Morale~, ~~
nombre de D. José Maria Florenzao'
conL:r-a la Real úrden del Ministerio CTh:--
Gracia 'Y Justicia de 16 de Foebrer§
de i 925 sobre su separación del ca\"gó.
de Secretario judicial de Barceloníi¡
habiéndose dictado por la Sala la sf~
guiente ...

"Providencia. - señores Presidf'nt.~;
Mena, Dí;¡z Gómez.-lIadrid, 29' d~
Septiembre de 1926.-Unase a lbs mf;:.
tos e.l pre;:ente escrito y certiflcacióii
que se awmpaiía, y apareciendo jlÍg~
tificado el fallecimiento del recurre~
te, se tiene por ce$udo en la repr~
sentnción del mismo al Procl,lrado"i~

D. Eduardo ~.forales., y requiérase J
los herederos de aquél para que, 81'
les conviniere, comparezcan en forma,
en este Tnhunal dentro oel términQ.
do tI'einta días. a sostener sus dere':"
chos, bajo apercibimiento de declarar
cadu<:ado 1:11 recurso. a cu""o efeetá;'
publíc,:uese el correspondiente anuQ-.~
cio en la GAC~:rA DE M.ADRID.-E. Gó:..
mez Vela."

y en cllmplimiehto {le lo manoa4Q'
por In Sala en la providencia inse-r{K
se :publica en la GM1ETA DE: ~LID~
a los efectos oportunos.'·~

:Ma,7,,:1. GGe Octubre de 1926.
JO-11M3

D. }·.ntonio ~rra. y Moraute, Sé""C;~?
tari~ {~e la .Sala de. lo ContencioiS§Í:
admm~stratlv'Ü del Tnbunal &uprcrrto,!

Oertif\.c<l; Que en el recurso co~~-'
~enci()s::,-administrativonúmero 7.Q. :.
lllter:puesto por doña Ana y doña. Is '
hel 1\Im'"ín G6me.z contra &Cuerdo d~
Tribunal Ece-n6mioo - administrati~t
Central de Hacienda de 9 de Di{)Íc~
bre de 1924 sobre <lerecho a pensi6~
la: Sala tercera del Contencioso-adnir~·
nistrativo de f'ste Tribunal Supre:rn~
ha dictado el siguiente .:

·"'Auto.-M-adrid, 7 de .fulio de 192'5·
Resultando que en 20 de 1\Iarz~

de 1925 se requirió a la parte rec~
rrente p.ara que ¡¡¡¡ministrase el pai~
sellado para. las actuaciones, sin .
h,asta el día de hoy lo hayan ver! ~
ca"o· ·""YJ~

Visto el articulo 95 de la lerv dé"E¡
de Junio de 1894: .

Considerando que paralizado el e~f.:
M de estos autos por más de un 't\~~
y caUSa imputable al actor, proc~..é
hacer la declaración que se ordena ~p
el 8rlümlo citado eu ,,1 Visto: "..~

Se declara caducado el presente r(j:;;;
curso y consentida la resolucion .~
pugnarla. Archfvese el }"0110. - Anto':::'
nio Marfn de la Bárcena.-AntonI9
María de Mena_-Manuel Díaz G6m~
Adolfo BallionUn.-Mariano Garcfa~
1.. Antonio sena."

y p.ar.a que se lleve 3. efe<:to su 11..
~erci6n en la GACETA DE MAnIUti . -
e~limiento de lo mandado poi- ti
~.A ~~~i~_e~~~ _~~..t! ~_ $~P.;:;

t

1.1581

10:844

l0.S/¡3

"t

10.845

'cli"<luffeur, oé treinta: afio's 'de eaacf
apro::s:únadamente, moreno. oe esta
tnra baja. delgado, afeitado; domi-c
ci~1jQdo últimamente en Barcelona.
téaJlc C01'ts, chaflán Urger, llú¡neró
522, primero, segnnda; proe~s~ú1o

en C<11..1Sa. número 387 de 1926, ~')""':

bre homicidio; compar,ccerá en tér
mino d,~ diez días, ante el .Juzgado
i!c i n"trucción del distrito 'de la
B::lfceloneta. de Barcelona, Secreta-o
rÍ3. de D. Alejandro Simarro, sito en
el Palacio de Justicia (Salón de San:
Jl:rm), para constituirse en prisión:
como comprendido en el número LO
aoll articulo 835 de la. ley de Enjui~

ciumicnto criminal, bajo apercibi
miento si no 10 verifica de ser de..,;
c!hfrarlcl r~belde..

G.ALVO TEJEDOR, ValcnLín; hij6
de "Vicente y de Trainona; domicilia-:
'do últim~mente en esta Corte, calle
"de Oviedo, número 7; comparecerá
en. el término de quince días, ante
el Capitán Juez instructor do esta
Capitanía general D. Mariano Mu
ñoz Alonso. domic.mado en la ~ane

'de :M:eléndez Valdés, Íl.úmero 15,
para ser notificado de la resol'ución
rec~fdaen expediente de deserci6n
que se le ha instruido.-M.adrid,
4 de Octubre de 192(i.-El Capitán:
;Tuez, I>iIarlano l\:año'Z Alonso.

'JG-'65.16

GAY RODRIGUE?, Pedro .Juan;~

biJo de Antonio y de María,_ natu..;:
ral de Vilar, provincia. de Lllgo, {le
-vcIntiooho años de edad; domici
liado últimamente en su pueblo, y
sujeto a expediente :por haber fal-:
tada a concentraci.ón a la Caja de
recluta de Monfarte, número 102,
para su dest-ino a Cl1erpo; compa
recerá dentro del término de trein...,;
ta df:3,s en el Cuartel de los Doks,
ante eY Juez instructor D. Juan de

, Lara Laborda, Coroandant'3 (le In
fantería, con destino ·en.el Reg:i-:"
miento Inmemorial del Rev, núme
ro 1, de guarnioión en. Madrid, bajo
apercibimiento de ser declaraao re-;
belde si no lo éfectúa.-Madrid. 5
de Octubre de 1926.-Sr Juez ins-
.true1or.Juan :Ae Lar:a. I

J!J:-651!

11HZ
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10,842

WEBERS, Pedro; naturaf de AJe'~

m~J}.~ª~. ?_~..~s.t.a<to soltero, ¡g~!~_~ió~

Vf.i:F.::iTE ATIE:':ZA, AJ!S'!; natural
(. Villaj oyosa, (1Q estaco soltero, de'
;·;''''fe~iú[l hv,jalatel'o. de diccJsóis aiics
¡ -: d:1d, hiJo cl~ Germán y de .Tar.oba;
(lo:¡liciliado últ¡m~men1c 'en lk1lín,
\;UCV3S del Cam¡¡ilIl\ nÚIY'.B:'c .'.; p1'O~

cc:s::do en cau;o:a E1imr~ro ¡)1 dé\ 192G,
por el deIfto de roho, ~eg,_'i{J;l cn el.
Juzgado dC' instt'uceión dr-l distrllc del
:Mar, de V:::.lencia: cO.:Dparecetá en tér-
mino de \"('in~" (Ea:: <:!n~a el 'expresado íEPES SANCREZ. Carmelo; na""':
.Juz!!n.do, nnrn. C0D"liluÍTSB en prisión turaI y vecino de Cárlagena,de es-
en fas C;í.rc(;lcs de '1ic113. d 11do.J, y re5-' l' tado casado, profesión comercian...,
pender (1e IGS curr;os (pie le resulten; te, con establecimiento amerto en
b:J..lo apercibimh~nlG de sor declarado la calle Isaac Peral, núroe:rD-1; pro""!
}'rbcIde y pararle el perjuicio a que cesado por alzamient.Q de bienes;
llHya 111g[¡;.: comparecerá 'en término de "dir-lz

: t ¡29 'días, ante eil Juzgado da dicha ciu
'd;:¡d, a constituirse en prisi6n que
ha sido -decretada 'en '",umarlo que
'en el mismo se sigue "con ef núm'e~
]"0 135 del corriente aúo, contra dí~

cbo individuo, bajo apercibimiento
que 'si nO lo verifica s~rá decln~adQ

.ZABAL.A y EMBEITIA, G.:'.;gorio;
de treinta afios. hijo de Ccsme y de
Angela, de estado sollero, natural de
Amorabieta, partido de Durango, prc ..
vinria de Yizcayu, de oficio e:r;npleado,
con instrucción y sin ;;.ntecedentes; 60
mieilirrdc úlU'0amcncc en Bilbao, y
:Jc!.nal pnrud¡;ro se ignoTa; compareceZ
Tá en término dc diez' días en el Juz..o
ll'ado Gé! inslrucción del distri~o del
Cmtrl), de dicha villa, con el flIl de
nelincarle ~l auto de -pri8i6n dictado
por la Audiencia territcJ,¡ul. según lo
aeord :Ido por oicha Superioridad. en
CillV"<l número 82 de 1 ~):?(í, por el de
lito de estafa; f,percibiéndole .que de
no comparecer será (leclarado reh~lde

y le parará el perjuicio n que haya
lugnr.

1OS·: 1

ZABAIA y DlIfBEITIA, Luis; de
veinte uño~ hijo de Cosme y Je Allge-'
la, ne cst2.do soltero, natural de Amo
J'abi cta, partido de Durango, previnc:ia
d,) V¡r.c:lya de oficio comisionisb. con
iJl"tru~cj6n y sin antecedentes' domi
ciljadc últimamente en Bilbao'v cn.o
:J.ctual par:¡doro se 'jgnora; corapffi'cClt
J'á ~n término de diez días en el Juz...
,!judo Q.;l ini'tru(;ción del distrito del
Centro, de dicha Yilla, COn el fin de
nctilic:.lI'lc d auto dB prisión dictado
por la. }.uffiencia territorial, seg-..J.n lo
acordado por d¡c!ul. Sl1pr':!"ioridad. en
C<l.':lS:;l TIlr:ncro82 de 192{),pUrcl de_
mo ,L~ ~.~lafa; apercibiéndole que oe
nC! cGrl1parccer serÚ. dednrado rebelde
J le pnrnrá. el perjuicic) :} que haya
l~lg::r=·.

'):)r el Juz'dad') de instfcr:,j(jn de. ~Io

¡:':Jv~~r; cornpo.rcr.:::=rú olientrQ rl~l tf~r
l;- :no de diez of:cs :Jn:a ·Jich{) Jl1~ado,

;:.:r·a ser reducidc n. prisión. notHieúr~

. ,; :.! el ah~o ce pIoec!'::nnj('nto y pr:3.c
:'::rlas den~:ís c!jli.~f'TIriss aCDrdadas;

:;.) <tnercibl mien lo d:; sel' dcd::lruc!o
Y, • ..1d!:; y pararle rUlpTI11s (\} pcrjt~icto .

:"', :::¡~ h~ya iu,~''::~ .:n ,jr'TC:~!:C" .
i. ~ 73S



fAnexo único. -'- Págitia 324- 19 Octubre 1926 ~~aecta de 1vIadrid.-Núm. 2q2"-,.f, T"'" _

tiembre del corriente año y sirva de
notificación a doña Ana y doiía Isabel
MarÍn Gónl€z, a los efectos legales
procedentes, expido la presente bu
;Madrid a 2. de Octubre de 1(}26.
L. Antonio Sena.

JO-115M

;,aVZGADOa DE PRni!:~U INS
.T"N)J~"

~tJ.BACETE

D. Ricaroo Alvarez ~rartín. Juez de
instruccién de este partido.

Por el presente edicto se cita, lla
ma. y emplaza a Josefa L6pez 1.iarti
Ílez, de veintiocho años, viuda, sin
prof('sión. natural de Yald~g~?ga '!
vecína de la misma, que resldlo últI
'mament~ ':n esta capital, para que en
"el tépDljno de diez días comparezca
ante ~"te Juz3'ado .:le ¡n~tl'Ucción de Al
bacefe, oon el fin de ampliarle su de
clar~ción en el sumario seguido por
hurto baio el número 75 de 192G, 3
fin de qüe manifieste por- qué usaba
el nombl'c de Rcr.;a de las lleras cuan'
do entró a servIr en casa de D. Alfre
00 Vál¿areel, en esLa población. aper
"Cibiénd"ola que, si deja de compare
cer, le parad el perjuicio a que haya
lugar..

Albacei::,. 4 de Octubre de 1926.
'EI .Juez, ni~ardo Alv3rt!z.-Miguel Ca-
sado. JO--11445

- Don Rh.:;;r-do Alvurez M'arLin, Juez
(le inlrucción de e"te partido de Al
hacete.

P.)"r la. presente, cito. llamo y empla
~ ..1 prceesado G Inés Cantns 1Vfurtíncr.,
de yc\:üicllatro años de edad, soltero,
oe ofi~io vendedor, r.utural de AIjOrm
(Cartu:;ena) y vecino de nalnzcw, a
fin de que, com() pro<:esa(1o en causa
'por hurt.o, número 82 ae 1925, com
pareZoCa ante e;;te Juzgauo en el tér
mino de diez días par:l constituirse
en prisión, Dor estar aSí acordado por
la S:ll.lcriorfr:lad en dicha causa; uper...
éib:'éndolc que de no ;;criilcarlo será
declanH:!o rp,beld~_ a los erec1c:s de la
levo . .

'Po!" ('lio a las Autoridades v Agen
tes de la PoIlcfa gubernativa 'ruC:30 Y
encargo procedan 3. la I!usca y úeten
eión dd dicho preeiOsado, constilu)"én
dolo en prisión, poniéndOlo a disposi
c:ión de este Juz.gado insLI'uctor.

Dado ~n AlbáCt:\le a. 29 de Septiem
bre de !926.-EI Juez, Rieardc Alva.
rez.-El Seeretario judicial (ilegible).

JO-!i5ü5

Hallándose comprendido en el casO
tercero del artículo 83& <le h. ley de
Enjuicj~mientot.l'imin:Jl, se citu,llnma
y emplaw a Jer6nimo Pascm:l Nuez,
.de trece l:ños de edafl, J?oradcr, hijo
de.JerÓnimo y !':.Jatild~, natural y ve
t:ir.o de Ejuh-p.; proc':<'ado por este
1m:gado .,n ('auga q1<C ó'e le s:guc so
bre delito de re,bo, a fin de que com-
parezca ante este Juz!.jndo en el tér-

'mino de dieZ" días; bajo aoperclbimien
to de ser deoClaractú rehelilc y p3.rarle
el perjuieio a que haya Jugor en de
recho; encargándose a lC:G-as a las Au
toridfides y Agentes de la I)olícia ju
dicial. procedan a su busca, enptura y
conducción, poniéndc.Io 3. Olsposiciúll
de ~st.e Juzgado de in.struc~1(m.

Aliaga, 2 áe Octubre a-c w26.-EI
Juez de instrucción. l\liguct Gonz;í le:.
P. S. :\1., ~l Secretario, Emiliano Lúcia.

JO-1150i1

.\LOF,A

. Don Juari Sucll Martín, Jw~z; d.e ins
trucción de este partido.

Por la present.e ruego y encargc a
. todas las Autoridades v ordeno a los

Agentes' de la Policía Jm!icWl. proce
dan a la b~ca rese:.:le o'e lo que dcs
pué;; se reseiiará, propiedad del ve
cino de esta vilia D. Juan Castillo
Márq~ez, y que fueron hurtados en la
madrugada del día 7 ael actual, del
rancho de la Cll'la de .,1.1 lluerta de
Romhicher, sita en el partlao de 51.1

norr.bre, de este término municipal; y
caso de ser habido ;sea puesto ::1 mi
disposición., deteniendo a sus pose-aUlJ
·res si no ~t('redHan su 'Iegltlma at1qui
ción.

Dos aparejos par~ cabal!crias m~

nores, co-mpuest.: uno de ellos ú~ al
bardón, enjalmn, dos ropones, m~ndil

y cincha, y el ellO l'en i;.{uai:"Js Iln~n

das y una sobreenjaima Yleja, ambos
en buen uso.

. Dado en Alora n. ¡;:¡ de Septiembre
de J926.-m Juez de instru~c!ún. Juan
Such.-P. S. M. el SecIe~r:o, A.nto
nio RootcHo.

J(}-i1573

ARENAS DE SAN PEDRO

En el sumario que en este Juzgado
se instruye con €ol niÍ..mero H3 de i92Q.
por el delito de lesiones por <I1S-parO
de arma de fuego, 3. Agap1to del Arco
Alguacil, vecino de Lansai~.ita. a con
secllencia de lo 11DB full¡;.'i,i, ,,1 !'dior
Juez de Íll')trueción do este partido 11a
dictado prcvidenria. ('or. h.;:ha (;e hoy.
acordand0 se Qfrezcal1 1m:; ::tccionc" del

'procedimiento, ('on al'r"8!o nI ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal. al pa.c1re del interfecto,
Jesé del Areo, vecino que fué C:c T,nn
salcita y cuyo para.dero se ignora en
la nctlw.lid::!.d.

y para que conste. en cumplimiento
de IOTI1andado;·e:t?¡do el pre!"ente, con
~l "i"to buene del ~eñor .7uez.

AITna..<; de San Pedro. 5 de Oct.Jtbre
de i925.-E! Secretario. l ..!lclré'; Canelo
V.o B.t>, el Juez, A!ejanaro Gám-ez_

JO-·H5ü7

AREVALQ

Po!' medio de la present.e se cita a
MarHnGím.énez. ~uyns derruís circuns
t.::mcias se desconocen, que se dice ser
vecino de Madrid, y viajaba el 15 de
Septiembre último en el tren ntlmc
ro 82 de fa linea del Norte, y firmó
C{)mO test.igo el -acta :para. retir:).!' el
cadá"~r de una mujer hallado ~n la
víaJ próximo a Sanchidrian, para que I

comparezca, dentl'o tle1 term[no del
quintc· día, ante el Juzgado dn instruc
ción d.~ ('..sta ciudad, a fil: de llcclarar
como te~l!go cnla causa que con el
número 5s de 1025 ~e sIgne por dkh.)
.Jllzg:~d() v mi Sccr-ehlda, por mll~I'le

de Ellfénii:! Arriba:.; nüll1U~; lJHji: :lPCr
cibi!nienlo de mulia de eilwü 7: 50 pc
.seta~ si 1l(1 COn1t)~1i::·l?CC n i a!r.~a Ci; ~~~t:'
qu~ SE 10 irnr;1.(1u. ...

y p¡:ra qti.l~ t$~ publique eu la GA
CE."", D~; :lL\DRW. :t [¡ll ue dt:ll' a óidltl
!'~sti;:ü, cxpieo la p['e"e~l~c ell ~\I'éviJ!"
a ~ Ó~ OZ'lubre {ir. lnt5.-EI 8-<.:crekl-
ríe, \'ic:br nodrürve:z. .

JO-1 jZ)',~

.:\YEJ.

D..jG-S~ Boza !lIo~·enn. ~ :~r.z d,~ iUf:;-

,trucc::in de. esLa eiUtltHiy 5'"1 partid'J.
Por 1::; pl'c"enlp, rf'quis¡¡oria y ¡;onw...

com·prcnditlll en l!.l ~a:eo ·terJ~~:u ,j;~!
nrtí~lllO 835 de la l,~:; df~ i':llj ,lic: ¡¡

miento climinal. SE" cila. n(~nlfJV e:i!
plaza nI Pi'l!<If:!O F él i~~ . Gal'l:Í<l 'BI:-íz
quez. de dipz y OHe\'e a50:? de -ed•.'d.
hijO de An8'eI y de Bealriz. Il<;i 11 :-:.I.i
dp Aibol'nú5;. de jll'ofe,:,!óu (\studiaJ1:'~,

soltero ;; '"cf;ino que f:liS de Av;la.
ignorúndo:,e "'tl :l~t U!1! l'~r~:¡;:oro. ~'r,.

yéndo;;cd(~he enwntror~e en P~l',n

gal. n fin di' fiue d!'mtro rle!,ltl'l;~;;"

de di~z rlfn~ c"h;-noFif07.{·,l PI'! ~5¡~J

gado de in"iruc;~;ón. :'11· -Ohjeto ,!~
constituÍl'se en In ('are'?! d~l p:¡r! \,:¡;.
a cumplir 1<1 pena !;ur le h::! s;idn ¡m
Plle;:;ta en virtud de l¡¡ mU..;a que S~

le ba ;:eguido en este Jt~W"~dl1 con
el número 81 de 192'3 por ei ~delifo de
escarnIo al d(lrrma y rercmor.in,-; dI? la
Religión catózica, h<Jj() .:lpel'clñ¡m;co
to de que. noverificánoolo, le par'tt
rá el perjuicio· a que haya lU1ur en
deI'"Pc·ho.
. Al propio tiempo. ,uego ~. encnrgo

::l todas .!:::~ Aut.ori-d:¡de>;. tanto ci vii;:;;
como militare". procedan a la hu;;('u
y captura d~ dicho penncto_ y, caso [le
ser habido. '"€3 pl1f'~to en la cárcel de
esta. ciu.ca.d a mi disDoskión. Dar ha
berlo así acordad", <en la ej~cutorin
dd stlmnrio Sé>:;;Ui;111 Con <:1 núm:-:ro
81 d(' 1925 por pó'!:arTIlo Rl dogm::l y _
ceremonia!" ~c In nelig-i6n católica
confra el Félix Gnrda.

Ayil2. 29 de Stlntir.mbre de Hl?G,
'El .Tuez. José 1307<1 Uome!'1).-El Se
crctnrio. Nkol:'i$ Carrnlo.

. JO--1i5U9

• D..Jesé Boza. Moreno, JllCZ de in.';
trucc.ión <!e Axila y. Su partido,

Pn-r el presente edicto. que se pu
blicará en la GACETA DE MADRID 'V

B!)lctín Oficial de esta provincia. y
en virtud de lo acordado en el sum~

r-io número 115 de orden (lel corrIen
te año por el deEto de robo deca'ha-:
llerí:L~ contra Antonio y Saturnino
González G~r.eia, vccinos de El Pa
ITaL presos en la cárcel de esta ci.u
dDO. se cita a I'Js quincalleros Antonln
Villa v Pío Hernánde~ vecino é>:te de
Navahiengn, cuyns demás circunstan·
cias se de¡¡;clJnocen. para que ccimpa.
re:z~un en este Juzgado de instraoclÓ\'
en téI"Illino de cinco días, a cont.;·
~~sd~ la pub!ic:lciDn del :,xe~p.nte \
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la G_.\CETA DE :\L'\DRlD, con objeto de
rcciiJ.irles declaraci6n en el citado su-.
mario. .

'A':i1a. ~ de (}ctul1re da 1926.
El J11ez. Jo~é Boza fiomero.-El Se
tr.:-l:1:rio: r'iicol<Í.;; Carr;~¡{). ,

JO-liGIO'

Por la prt'3~nte y en yirlud dc lo
aeordado por el sellar Juez de in5
tI'ucción de A\-il;;¡ en b cat!5U que se
-¿;iguc con el número i 7li' de 1H25 por

, h~:>iGnc:;;, sufridas por Carlos Hercán
dcz Fernández. tl crJ!1.S[~';t!.encla <l.e la
(!~~p!osi<Ín de Uil ¡¡arre,};), Se eila a don
Bmt!!erio Garefa. contratbta de obras,
el que, s{'gún notici=:,,,,. debe encon
trarse en Bilbao. donde tiene ,;u do-

'micilio. ignorándn5~ su actu3t para
'cero y d~m¿s circunstan0ia~, ;¡ fll1 de
que ctenlro del iérminIJ .de C;:I('O días
comparezt,a ante este Jü7.g'::vlo pnru
(lite mnnific::-te CU{ll SN' el podo Q si
Uo en d:mde 'se ~lW..l[~nl ;'a (>1 expre
::::l.do lesior::ldo, <I~ objt:~.o de qUil' "e le
.. j:;-a pre"t;¡ndo ;:sistc!l~in médir·a ha",
tn ~u 5'uni¡lad. bajo :¡,p2rc;'b¡micnlo de
,,j~ {'ln.~. no úOlnp3rcciendú, le purará
·""1 perju~(':!o a qU~ haya lugar con

':, :-rl"do a dpr~th(>.

, ' A~Hn. :jrie· A~o:,lo {le i02Q.-El
~~e{,rel~!'io. ::\"ieolús Cal'l'li!o.

, JO-115i1

AYILES

D. Ca<;r:!ano AlvarC'7.-0,,;sorio Y Far
.. ·f;.Ín de ios Godr:s. Juez de instrucción

del partido de A,vilés_
Por el p,esen\.e edicll) instruyo a

,D..Jesé Yilas Forján. ausente en la
·República Argentina, como padre y le
<'Tal renre5entnnte del men01' 1\Ianuel
Vilas Felgue.ira. de veime afio::; de
eda.ct, soitero, jornalero y natural ~e
Lousa..'Yl~, p~rtirlo de Ncya, 'ProvinCIa
de La Coruña. de los derechos a que
se refiere el articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, en el suma
rio quP- Se signe en esf~ Juzg-acro con
el núm~rc 92 del corriente año, por
sustraceirjn de doscientas pesetas al
expresado M<'lnueL y en cuyo sumario,
eJercitando los indicado!! aerecnost
puede e! D. José "Vilas, en ncmtJre de
su citado hiJo, mostrarse parte y re
nunciar o no a la restituci6n.

,D:tdo en Av'ilés a 2 de OctulJre de
i926.-El .Tucz_ Cayetano Alvarcz.-El

,$ecreta:rio, P. S. M., GregarIo Herez.
JO-11574.

BADAJOZ

Don Julio de la Cueva Donoso, Juez
de instrucción de este partido.

Por el pre5ente edict.o,.mandado li
brar en el sumario nümero 1'92 de
1926, por el delito de hurto, ruego y

,enJ}argo a tedas las Autoridades y
Agentes de la PolicÍa judéial, practi
quen qcstiones para la. "'busca y res
cate de lo (pe despues se dirá, po
niende, caso de ser habido, a disposi
ción de este Juzgado, con fas personas
en cuyo poder se encuentre si Ita acre-

, ditan su legitima adqt;.!;:;icton.

Reseña.

Un 2.~rejo de 1(IDa nuevo Xlara ca-

baHeria, unas aguaderas Ce esparto,
una cuartilla de garbanZ<ls. TodO' ello
sustraído la noche del 3.0 de Septiem
bre al primero de Octubre d€ la finca
~EI Carriche"', de este tennlno. pro
piedad de Encarnndón Fermoselle Ro
dríguez.

Dado en Badajcz a 2 de Octubre de
192f3.-EI Juez, Julio de la Cueva.
El Seeretario, Enrique G. de la' Rosa.

J0-1H49

Don Julio de la Cueva Donoso, .Jue~

de inslruccir}n de este partido.
Por el pr~sente I\dicto, mandado lí

hr:1f en el sumario número 100 de
1926, por el delito ri~ hurto, ruego y
encargo a V:das las Autoridades y
Agentes de la Polieía judcial, practi
quen gestiones para. la busca ~ res
eate de las ropas y metálico que se
reseñará, sustrafdas la nocne última
del sitio fonda Reina Vicloria; y caso
de ser habido sea puesto a cIIsposici6n
de este Juzgado con las persona,:; en
cuyo peder se cncqentren, SI no acre
ditan su legitima adqulsión.

Reseña.

Un traje completo, color oscuro.
conteniendo en uno de les bolsillos del
chaleco una cartera con un billete de
100 pesetas y oh'o de 25 (lel Banco de
E;:;pnña, y 14 pesetas en plata; todo
e110 de \;1: propiedad de FranclSoCO Re
,dondo Pizarra.

un traje kaki militar, c·onleniendo
en uno 4e los bolsillos Un billete del
Banco de España de 50 peseta.s y des
pesetas en plata, propiedad de Aslerio
Rabazo !..loreijo; y

Un pantalón y chaleco de paño ne
gro. propiedad de Juan ZamcTo Ra
majo.

Dado en Badajoz a 5 de Ocubre de
1925.-El .Juez, Julio de la Cueva.
El Secretario, Enrique G. de la Rosa.

JO-11575

Don Julio de la CUHa Donoso, Juez:
de inslrullción de e~te partido.

Por el presente eJido, mandado li
brar en el sumario número 195 de
1926, por el delito ~ hurto, ruego y
encargo a tedas l:l:s Autoridades y
Agentes de la Policfa jud~ia]. practi
q1Jcn gestiones para la ·¡jllsca v res
cate de la pollina que se dcsrribe a
continuaeiún, propiedad de Balbino
Mojío Pina, sustraída la noche de! 27
al 28 de Septieffibre tíJlimo del sitio
finca "El Cachorro", de este tér-mino;
y C<JSO de ser habida sea puesta a cis
pesición de cste Juzgado, COn las per
sonas en cuyo poder se encuentre, si
no acrcditan -su legítima adrp.lisición.

Rese~¡a.

Una pqllina, cerrada, petandina, al
zada pequefia, cicatriz en el espinazo,
recién. pelada. CO~ una B. de pelo en
el anca derecha.

Dado en Ba<)njoz a 5 de Ocubre de
1926.-EI Juez, Julio de la. Cu€Va.
El Secretario, F.a:1ri(lUIJ G. de la Rosa.

JO-i151G

BA~"""DE

En virlud de lo acordado con esta
fecha por el seiior Juez de instruo
ciÓn de este partido, en cumplimien
to de orden de la Audiencia de Oren
se, dimanande de la causa número 4~.'

de 1919 sobre hurto co-ntra Domingo:
Pérez González, se hace saber al pcr- •
judica-do en la misma que ha sido al
zado el depósito de las herramlentas
sustraídas.

Bande, 5 de Octubre de 1926.-Et
Secretario, RamÓn R. Chantrero.

JO-11577

BARBASTUO

D. Joaquín Domínguez de lI.Jolina,
Juez de instrucción de la ciudad y
)' parUdo de Barbastro.

En virtud. del presente se hace sa
ber que en este Juzgado .se sigue su
m:lrio bajo e-I número 67 del- aüó ac
tual por incendio, ocurrido ~n el día
30 del pasado Septiembre en la finca
deno-minada Torre de la Menudilla,
sita en término de Monzón, propiedali
de D. José Durán Bergés, residente en
Perpi¡man (Francia), y con arreglo al
artkulo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, el ~ ,nombrado señor
Durán tiene derecho a mostrarse par
te el proceso y renunciar o no a 111
indemnización que pueda c()rrespon.
derle.

Bflrbastro, 5 de Octubre de 1926.
El .Juez, Joaquín Domín,g-uez.-El ~..
cret:rrio. Licenciado P. Lucas Cañad~

, JO--t HiíS

D. Joaquín Domínguez de Molina.
Juez de instrucci6n de la ciudad ya
y partido de Barbastro.

En virtud del presente se cita a
Antonio Pércz Baso, que residi6 en
Lérida, para que en el término de
ocho días comparezca ante el .Juzgado
de instrucci6n de este partido a de
clarar como testigo en el sumario nú
mero 49 del corriente afio, seguidO'
por disparo y lesiones co-ntra Ceei~

Florencia Pallás Cor, o manifles~ ,
cuál sea su actual resid~ncia pa~

que pueda declarar en ella. .
Barbastro, 6 de Octubre de 1926.-'

El Jaez, Joaquín Domín".,"Ucz.-El Seo*
creta~io, Licenciado P. Lucas Caiia.d1i.,

JO-1.1570

BARCELO~A-HOSPITAL

En virtud de lo dispuesto por el ;¡~

ñor Juez de primern instancia del dis
trito del HOS1)ital. de esta ciudad, e~

providencia del día de ayer, dietaJ~

en el expediente de reclusión defini
tiva del presunto alienado D. Jacin1.&
C:Jrrero Llo-bet, de treinta y cín~

afias de ednd, casado con doña Rosa>
Pla Soler. m.tural de GTnnolIers" Ilro-.
vin(lin de BarceIona, ingresndo en ti
Casa 0(, Salud de San Baudili() de
Llobregat, en concepto de obs~rva;"

ción, el dfa it de Diciembre último..
padeciendo ;~ enfermooad mental, que.
por los síntQm. (lDse::-y*, fut,
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JO-11521
BETA!'iZOS

Por n p!'f:scnte, qu;~ ser~ inScl'to ~.J;\

In G,-"CZTA D:S :\L"'Dl"GD y IJol!!tin OH~
ci(il de eSta 1)I'ovinc\a,· se pubI:cr. lá
dcnund<:, formulada llar D. Mar~aJJO:
Yelasco Juirez, al amparo de lo es;;'
t:lblocido en In sec~·¡,jn ~úgunda, titul()
doce uel código .oe Comercio, por des:,!
po,",csiún o c:¿rn.vÍo del bono del Ban:\
ca de Esp:¡ll:l, núrnao 27.05"1, emisión
30 de Junio de 1918, y de cinco resl;".:;.
cuas r;úmcros 2.9SG ~~ 2.99-0, emi3ióri:
t,o de. Febrero de 19-21, que corres}
pomEel'on a lrts cinco ::a'ciones de dH
ello Bnw:o. número 157.711 a 157.7151
5' se seiiab el ~¡Jrmino .¡Je nue\'e día{;
a 'contar' des'J.c h1. última inserciúIt
nara que pued<l COlnpal'ecer p.l tene.1i
dor (1(: dielIcs valores a usar de su
~Jerec<ho ante el Ju"ZgadodB prjmcf~
instancia (id distrHo de Chnrnheti;
Sccrcl?ría de D. \ntoniú Aguilar. doJ;l.'E
de se tr-amita dicha denuncia.

Dado ':))1 ~r¡Hlrid a. 23 de Septim:rilire:
de 1fl26.-E! Sec"t'()!a~io Antonio Agulo::
lar'.-El Jur:z r¡]C'~.r!blp).

, ~. JC-27 1

MADRID-PALACIO

JC-27O

Por auto del seiíor Juez de prir¡-".
ru in"tnl1cia del distrilo de Palacio, ' !!l.
esta Cort.e, fecha 1.0 da Dicieri1br~e

1925, h.a sido declarado en e,:ncu..~
ncc,csano de a'~re~dores D. LUIS Dí~i
Gtll!tou, Abo:;ado y vecino de 'es&:
cap ita l. COn domicilio en r:l paseo (n~
P.ecoletos, numero 8, por' providi!!ncia:
de 11 dGl :lClual se ha acordaco :p~

hUcar diena drlr.ltHaci¡)n por m·~dio <le.
edictos, previniéndose en los mismo;":1
[[118. TI~dle h3~a 1)3g0 al concur5a{fo;
bajo p~na ue tenerlosp.or ilegltimos~

debiendo vedkarlos nI Depositari.o
D. Diego iJceda F~rn~ilJc¡~z, qll~ "Viv~

en la calle de 6z..n(a Enl!r:teia, núme':'
ro 34, o a los sir.fli~DS, lutgo que es
tén nombrados, y ~e ha acordado citar:
ta."'llhién a .105 acreedores para que se
pres-enten ,en el Juz:;;a.dQ con los tftti~

los justifl~ativos tle Sus ('l"érlito~, eoD.
'VOc:.ts1dose ~ Junta. ~ner:J.l pati el

nombrw:rüentc de Sindicos,para euy.o
a'Ctose .lla 5~ña]wlo p.i df..'t t) de No
viembre pr6::s::imo, a 13S once de la
mañma, en el local del JJ:I:Zg1!.de, y. a
fin de que los f-3.gos qtre dehfe~!l.1l. ba
cerse al concursado se verHiquen al
derJOsitario y lo!:! ~edorr.s presenten
en el Juzgado los tltulo!3 de ~us cré
ditos y eoDetll'I'1m a la Junta señalada,

segundo llamamhonlo pura que Ni el
. término rle oc,ho dÚ;t3, a cont:.:r desc.~

el siguiente a la inserciün C~ los miSe:
H1G3 c:n la GACETA DE :S...-.onm y B'Jle....
iíll Oj'icial de la provlnci~, puedaJi
pCrEOm~l'SÜ én fonDa Ict,J ante este:
Juzgado aquella'! }leI';:on~s a quien~~(
interesc )' ~meda aJeel :l1' la e:-=presad~

n1l1idud de la iI13c:-ipdón de defw!':.
clún .-.Je José Mnría. Gri::-"ald,)s en el
npgistl'o c¡vil (le üm ~ 1<1 Vega, y. eh
'C:1JYO acto se les 0!ltreg-o.l";in. las 01)Q!'
tur:as copias.

y para que 'tcn;;a. lugar lo acerJa
d,) e ln.sertar en !:1 G_\CI::l'_1. DE :\l,\UW·D,
expido el 'Presente e11 TIdm:Jnle a11
de Octubre de 1925. - El S~cretririo,

S. Rodrigo.-:El -Jucz de prim~ra ins~
ian~ja, Juan Ser.,ada.

BILBAO

BDRGDS

Don Frnnc.isco Sierra Gutiérrez. en
cargo de Juez de insL;rllcciün de Bur
gos y su partiDO.

Por el presente edicto se cIta y lla
ma a Francisco BennzcchL PicrTe,
F:rancisco Gnlí, Agapito "Vicente Gnr
Cl.a, Fabuel y Aureli1l.no Ortega Yega,
fugados de la Cárcel provIncIal de
esta ciudad el día 13 del actual, para
que dentro del térrninc úe cmco días
~omparecan RBt-e- -est-e Ju::gaoo, al ob
.Jeto de prestar oportuna declaraci6n
en la causa que se instruye con el
número 137, sobro fuga {le presc~'

bajo ~rcibimifnto oc pararftes eÍ
perjuicio a q",J.ehl,lb)ere I14gar en dc
mcho.
.Burgo~ 5 de-octunrc de 19::;ü.-El

Ju~z de instrucción, l"rar..cIsco Sierra.
El Secretario, P; ff.,Dairlfful Cantero.

JO-11;;:2·í

BEI.Ji'\fONr.a .

Don Juan Serrndn, F!'?rn:índez..Juez
de p~imera inslan(lia de esta. villa de
Bclmonte y su partido.

Hace .público: fJ~ en este Juzgn..l0
se ha mterpuesto por el ilu'Strísimo
s:fior Fiseal de ~a: .1..u&:en~i3.proYin
clal de Cuenca, de ofido y en nombre
d: la ley, demanda c!e juicio ordina
rlO <le mayor cuanlí;l, :¡:obrc nulidad
de la inscripc:ón de defundpn de J08é
M:arfa (3-rimaidos, en el Registro eivil '
de Osa de la Vega, en cuvo jui.cio ha
recaído providencia feclrn: do hoy, por
la ~ SI} Rooerda, en cumplimiento
de lo dispuesto en el :rrtícalo 528 de
la ley de EnjuieiamIento ehil, se pu.
blianen lluevos edictos, haciendo un

Don GeI'ardo de Inchaurticta v 06..
rrondGTIa, Juez de instruCCIón de"l dis- .
trUo del Hospita.l, de Bilbao.

Por el presente, que se mscrtará en
la. GACE'TA DE ~b.Dnr~ y Bolean 0ficia~
de esta proYincia,se cita y ¡¡ama II
Clotilde Calle Zumel, nutural de Bar..
gos, de vcinti!:éis años de e(lad, viuda, •
hiju de CiriacG y PeLra, que tUYO su

, domicilio en el banio da Arcnanda 'y
en la calle Campo (fe Volantfn, ·13, ta
berna, (le Bilbao, filiaci6n que diiÍ en
el Hospital civil d~l esta "ma, habien
do dkho en la Oficina de la Guardia
munil}ipal que se Hum\). Milagros C~

lIe Giménez, qt.:.e tenía ycinticnatró
años, era rotural de Burgo.s y se ha...
Haba ·s'::rviendo en la carIe de Zavala,
taberna de puertns rojas a la cntrnda
de la"calle, para. r¡l1e eompn.rezca ante
este Juzgado dentro de dlcz días, cen
obJeto de rccibirln. declaracIón en su
mario Pü:r abtlso~ deshonestos_ numero
136 de 1920, y hacerla el erre·cimlento
de' ac-eiones oue determina el arHcu!o
103 de la ley de EnjlIíc!amiento e-d... ~
minal. !

A la vez intereso de tnClJS los .-\:::en
tes ~e la Policía judicia:, practIquen j
gestIones en <lycl'lguaci0n dci parJ-Jero 1
actual de la citadrl. mujer, pnrticip:m
dclo a este Juzgado.

Dado en Bilbao a 2 de Octubre de I
1926.-EI Juez de instrucción. Gerar
do de lDchaurtieta~-El SecrAtario, por
Su m~dato, Vnhmtín Ortlz.

JO-1!5::3

JO-11515
~,..'..;."':._"

BA.RCO DE AVIL<\.

Don Marcial da! Río y Dlaz, Juez .
,de primera instancia de Retanzos.

P&r el pro:!sente se UDUllc1a -la muer
te inLesttlda de Fr;;¡nCISCo Fernández
Paz, de sesenta y seis años, hijo de

_Pedro y de 1faría, que nacI6 en In
jlarroquia de Gnllergomlo,. Ayunta
miento de Abeoondo, do-nde falleció el
odía 22 de Febrero de 1921, y la de su
muje:r- Tomasa Suárcz Rioo, natural de
~anta Maria de Cutián, termino mu
nicipal de Cesura5, f¡¡.Heeida también
en dicha de CullergGndo el mIsmo día
que su referido marido, a la eda<l de
setenta y cuatro años, hiJa, de Juan y
oe Jacoba,de cuyo matximon1o no les
quedó sw:esión; y se llama por s'~gun

da vez a les que 5e crean con de.recho
a la henncia de los dos sobradicho.s,
para que comparezcan anle este JllZ
gado a reclamarlo dentro <le veinte
dfas; bajo apercibimIento de que en
{Jira caso les parará el perjuicio a que
bulrlere lugar. .

Dado en Beblnzos 3. ~ de Oc·t11bre
ile 1926.-EI .Juez de instrucción, Ma
2I1Iel del RIo.-El SecretarIo, Arturo
-:V~~.

Don Angel MallosC' MurUn, Juez ac
cidental de instrucción de Bareo de
A"Ha y su partido.

Por el prc;;;ente rtlc;;'''"O Y encargo a
todas las Autoridades y Agc.ntes ·de.
laPolicia judicial, precedan a la bus
ca ocupación y conduciOn a. este Juz
gado de la caballería cuyas serías se
e:q¡resarán, la cual fué sustraída de
la Sierra de Rec.edas en la noche del
14 al 15 de Junio último, al dU,elio de
la misma Felipe Morales Hernán(!ez,
y procedan asimisñlo a oetener y po.
ner 3 mi dispooi¿ión a la persona o
personas ·en cuyo poder se h.111are, si
~o dieren explicación satisfactoria de
'su adquisioión; IJues así lo tengo' acor
dado en el suma.rio que sIgo COn el
número 1.4 dcl coriente 11110.

Seiias de la caiJaWrk.

Caballo de seis aü{)s, sIete cuartas
de alzada, color castaño claro con al
gunas manchas en el espInazo, mar
cado a hierro con una. P. en la nalga
derecim y piaIbo de las patas tra-
seras. .

Dado en Ba1"Co de A-vila a 2 de Oc
tubre de 1926.-El Juez de instrnc
eión, Angel Mancso.-E1 seeretariQ,
Javés Alvarez.

dignosticada: de"l)n.rálisis general'"',
se hace saber por el presente edicto
la instrucción de tal e:xpediente, y se
emplaza a los parientes mús inmedia
tos del mismo -par.a que dentro dcl
término de un mes comparezca.n ante
dicho' Juz~ado, sil'\} en el Palacio rle

• Justicia (Sulún de San Juan), al obje-.
t{) de ser oído~, bajo apcrcihimiento.
si no lo bibiesen, d~ resolverse el ex
·pediente sin su audiencia.

B::lIT.elona, 2 de Odubrede 1026.
El Secretario, JU::lU Comns.-Visto
bueno, el Juez de p:rimera instancia,
(ilegible).



se hace constar' pOl" 'el presl'nte, que
firmo· en l':rr.ddd !1 {7 l!,~ Srptic:-llhI'8
d:.~ 1!).?5....:.....}~1 S~::l·:~lario. Dr. Juno lu
fan le~-~'r7"}, n_o ~ (-1 X't~~z {le crim ;:-ora
iIlst~::--;~~in" .:\E~on:o ~'~~~:~6H. ....

JC-27Z

D. TQmtis -;¡-::Ii¡+~'Uez Puertas,
Juez municipd el;) 1:1. villa de Al
co;:r:nd~5;.

Ha;o s:¡J.:~I': Que Vf'.('~nte ,lu n1:>..-'
730 (J.; Secrel.ario cn. propiedad' de
cstn .bz;;.'lGo, la e'lal se ha de pro
veer pnr trlisl.1.cÍ(n con Rrreglo all
Real decreto .le 29 de NovIemhre'
'de 1920, y denlás disposiciones le,.:
·ga.!r-s, 'lo ql1:' se tiil,unC'ia pOI" el pre
sente D. ·finde qne dr:nlro d~l -plazo
:de trelnt:.l días, a cOT1Lar dC3d~ su
!)U~)nf::H~!/;n e=l l~ 1~,V,"-::::~\ 1)~~ !f,.\-:T.-~;D

y B<';f}!ií/. Ollr:i(~l I~; i'\:..:J1 T1ri.iY]11C-]8,
preS0nt.cn :<115 wlkitudes - los as-:
pinmtrs al Sr. ~Jllf)Z de primera'ins-·
ln.rli':g dell pnrUno de Colmr.ml.!'
Vi€.10.
. Ar~obendas, 27 de St~pticmbrc 'de
1!J2G.-El Secr-ct¡1.rio. P. R. lT::mue:l
Sanz.-El Juez, Tom.:\s n6drí?,llez.

JO-H3G5

D. Tnmás 'RGddguez Punrtus,
. ~lu~7. municipal de la villa de Alco~

bl'n(1as.
IJ ;f!o~ sab~r: _Que vacan~e !la pla

7.P.. !'1~ :':"'t(lcreU:~l':(1 ('Jl 1H'O~H~d~IJ1 su
plen te de est~.Juzg<!'cl0. b. m.utl se
ha de ·proveer por traslar.ión con
arreg-lo all Re:ll rlecreto de 29 de
Noviembre de H120, :.¡ derMis dispo
'siciones legal'es, In que se anl.lncirt
por el presente a fin de que dentro
'dell plazo de _treinta días, b. contar
ae.sde su pub-Ika.c¡ón r:n !a (hr:E'fl\
DE MADRID Y Bol'~frn OrU't.7.l r11' esta
pro'vincia, presl'nteri su's -soliciLu
'd€s :los aspirantes aI Sr. Juez de
primera instancia del parlido de
Colmenar Viejo.

Alcobendas, 27 de Septiemhre -de
j 926,-El Secretario, P. R., ManueT
Banz.-El .Juez, Tomás Rcdríg'l1cz.

JO-115M

BARILLAS

Hallándose vacantes los cargos
JIe Secretario y Suplenle de este
p"uzgado rouniClpar, se anuncian a
'concurso de trasllado para proveer
los conforme al Real decreto de 29
~de Noviembre de 1920 Y Real' 01'-:
~en aclaratoria de 9 de Diciembré':s.i 'e·nte-.
~s aspirantes, debqr-án , presen

:tal' sus sOdicitudes d~ntro del 'Pla...;
zo d~ treinta dfa5, contados desae
la pubTIeaci6n de este anuncio en
la GACETA DE ¡¡1ADR.ID, acomprtñadas
~e los 'documentos justificativos
Que 'exigen las disposiciones llega
J~s vigentes. ,.'.

La poblMi6n. dO; 4!erech(l (le este
!,M1ID.iCipiO es la de 213 habitantes,
'y los a~ra-,~iad_o.s :oercibil':S.p, srala.-:
.~ --

mente los' 'der,ecno-g -arancelarioS y
Un:l gratificación de 50 peseta.s
anuales por parte de los fondos
ffiuoicipn[e3.

TIa.riUas a 1.0 de Octubre de 1926.
El Juez rn'Jnicioc.I, Gregario' Do-
mfnguc:l. .

JO-U490

enODOS .
, - I

D. na:m(,n Garcfa Albert, Juez mu':"
D:¡c:p~!l de la viBa de Cho-dDs.

Hago sab~r: Que vacantes los (;<11'
;;os (le Secrekl.rio en propiedad y Su
plente de este Juz~ado municipal, se
anuncia su provisión con arreglo al
artkulo 5.° del Real deereto de 29 de
Noviembre de 1920 Real orden de 9
de Diciembr~ siguiento y demás dis
~osiciones vigentes 'Y puUnentes, a
j!n de. que los que aspiren a d~J5cmpe

llar dIchos cargos presenten sus súli-'
-dtuccs. acomoañadas 'de 10.5 documen
tos n~ces3.I'ios al caso, a). señor Juez
de- prunera instancia de este partido
de Lucena del Cid en el plazo de trein
ta dfns, desde el en que 'aparezca Hi
.publicación de este edicto en el .Bo
letfn OficUil c1~ la provincia de CasLe
11 (in de la Plana y en la GAGET..... DE
MADRID.

La expresada SecI'el :::.ría sólo tiene
de derechos el arancel. . -'

Chodos, 30 de Scrntie,oore de 1!.l2Q.
El Ju~zmunjdpaL'llamón Gar,cía.
El Secretario.' ülterino. Pedro Na-
"'arra. ' JO-f:f.i91·

LETl:lt

D. Pascual Muiíoz Pérez, .Juez mu
nicipal de esta villa de Letu-r.

Hago saner: Quo hal1úndose vacan
te el cafg-o de Secretario su;¡lentc 'de
este Juzgn.(1o, el c1.'~1 se ha de proyer:r
COll arreg10 a lo dtspuesto en la ley
provisional del Podor judici<:1 y n~

::<lnmrnto rle 10 de A}}ril de 18':1, por
haber resnltndo desierto el concur¡;o
de traslado', anunciado, confQrme al
Real decreto de 20 de Núvier:ribre de
1920 "V Real orden de 9 de Diciembre
di'l m1smo año, so anuncia al público
por tétmino de quince días, a contar
(Ies:le h pnblic<l.dQ;J. d-el prescnw en
h, GAcETA DE MA;)'nJD 'Y Boletín Ofi
cial Gee ~ta provincia, para que los
aspirantes puedan presentar SUs 50:1
citudes dentro dG dIcho plazo en. esle
Juzgndo muniripal de mi cargo.

IJetur. 1 de Octubl'e de HI26.-Pas
cual 1\-1uiícz.

l\!ADRID-CTIAi\fBERI

En el juicio verbal de faltas se
guido .en este Jl1uwado contra Fran
cisco Rufz Díaz, po.r lesimh's, y. smla
lado con el númer{' 1.416 de 19-20, se
na dictado la senlencia CUVI) en~abe

zamient(l y parte dispos(tiva dicen
asf:

"Sentencia.-En la viHa '9 Corte de
Madrid a 24 de septiembre de :192(;;
.el Sr. D. Antonio Bremón y Llanos,
Juez municipal del distrito de Cham
ber[; l1abieMO visto las presentes di
ligeneias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre }Jurtes,de la· una el
Ministerio Fiscal, en representación
de la acción (Júbliea, y de 111 otra, co---

mo denúnciadó, Francisco Rui?J Dí·az;f i
Fallo que debo condenar v cO!lckuO':

a Francisco Ruiz; Dfaz a. la pena. d~:
seis dia5 de arresto menor y al pagg
de las costas del.juicio; y notifique,!,
sele .esta parte dIspositiva de senten,~

cia por medio de cédula- Que se i.Ií4
sertará en la GACETA DE MADRID. _e

Así por esta sentencia lo pronriu:ó!
.Cio. mando y firmo. - Antonio Bré:of
1116n.~ .

PlJ,blicacíúTI.-Leída y pllblicada.ful
la unterior sentencia por el SI'. D . .A1f-ll
tonio Bremón y Llanos, .Ju~z m'.1nic~~
pal del distrito de ChamhBrí. estand~
celebrando andicneia pública. en eJ.
día de su fecha, de que doy fe.-Frn.üi

cisco t\lVtJ.TCZ del,:-¡ r::l."
y mediante a la rebeldía del en;~

juiciado, y a fin d~r:r.ue le sea. not~3
fico.da en forma la ant erior sentencia;
por In, GACETA, e::GPido la pres.ente eli
l\If.cIrid a 25 M Scpt!embre de 1:9-2~;
El Secretario, Francisco Alvarez d~

Lara.-V.· B.O.: El J1lez, Brem6n. '
JO-IH93

En el juicio verbal de faltas se~

'guido en este Juzgac!o cQntm Dionisfre
Pilar Perib6.iicz i>r':S-C';,n1 y (1l:'o~. pOt
lesiones, y señalado con el-núrne1'Q
1.5-0-4 de 1926, se ha dictado la scn~
tencía cuyo enca~zumiento y parttS
dispositiva dicen así: '

"Scntencía.-En la villa v Corte de
!\Iadrid a 2,~ de Se.pLiemlrre de 1!J26i
~l S~. D. Antonio Brem/in y Llano$t.
Juez municipal nel dislrito de Ch:l.ffi..¡;
herí; hahiendo visto !as prescntr.s di...
ligen('ias de juici!'l vcrb:tl de falLas~
seguidas €ntre partes, de la una el
?\15nisterio FLscal. 'en Tcpre.sentac.i6q:
de la acción púhli:-a, y de la otra, co.~

mo rlcnunci::tdos, Dirmi~ia Pilar Peri~
háñcz Po:<cnal. P:";"Dciseo Sánche:t
Orózco v COD5UClo LÓ'DCZ AlV:lrez,

Fallo·que di'bo cooflenar y conden~
a Dionisia Pilar Pcrib,tñez Pascual ~
a Francisw Sánchcz Orozco a la pen~

de seis día" de arrc."to meno!' a cada: .
uno y al pago de costas por iótlal~'
partes; ilb~lldyo ló;,cmc:nte n Con~

suelo Llipcz AlvQrr.z, declarnmJo d~

oficio las co~t;:¡s ~q~lC a é;;fD.s corj'es~

púnrbn; v nolifíqcp,sc c~ta narte dis~

p03itivade sr.ntencin a la Dionisia j.
Fr::n-ci2co por medio de cédula que se!
in;-;-ei'tará en lo. GACETA n'2 M,m!UD.

Así por est."1 sentcneia lo pronuncio,
mando y flrmn, Antonio Bren~6I!,

Public1!ri6n.-Leída y ptrh!1cada fu'~
la ~'¡nt('ri'(Jl> sentencia i!c.r el Sr. D.A1i.,:i
lonio Dzoem(m v Llanos, .Tu~7. mllnicl~
pal del di;;tr1í.o G:e Ch~mberL estand9J
celebrando audieneia. plÍbli.r:- eil '}l dí~
de su fechn. f~.~ que doy f2.-Francfs.ct?
Alvarez de Lara." ,

y mediante a la rebeldí:l. del !,njur~,
ciado, y a fin de que le sea noUlead~
en forma la anterior :scnt.encia, por la¡
G:\CEi'.\. expidG };1_prc",ente en l\h.dricJ
a 25 de 8efl)tÍfL,,,n::'re de 102G.-I:l Se.i
cretario, Fra¡:cl::('o l\lvarez de Lr.·:ra.....-.l
V,o B.a: El Juez, Antonio Bremr':n. '

JO----.IH9-1

MADRID-PALACIO
- "

D. .\ngel Jorro Barber, &ei::retarl9
del Juzgado municipal e.el distrito del
Pal:!.cio. ~n esta Corl.e. . , -
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Doy fe: Que en el' expediente de
Juicio verDal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el niÍmero 865 de orden
Gel aao 1926 contra José López Cura
rlo, por vejaci6n, se ha oic!::do la s('n
teuda cuyo e,ncabezamienlo y parle
dü;positha dicen así:

"'Sentencia.-En la villa y Corte d?
l'faúid a 25 de Septiembre de 1926;
tI Sr. D. José 'ValyeI'<'!~ Valdés, Juez
D'lIJnicipal suplente del distrito de Pa
lacio, habiendo visto las presentes di,...
líganeias de juicio verbal de faltas,
,~eguidas entre partes, de la una el
Ministerio fiscal, en representación ae
\a aceión pública, y José López Cura
40 de la otra como denunciado, cuya
~dad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente,

Fallo que debo condenar y cond~nIl

a José LópE"z Cur.ado a la pena de cin
co días (]e arresto y al pago de las
Cúst;:¡s; 'Y l.íbrese c(}pia del, encabeza
miento y ¡>arte dispositiva de e:;;ta
sentencia para su inserción en la l.h
CETA De NADRID, a fin de que siJ"va de
m¡tif]cacÍ(ín al condenado.

~I\sí por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y 1i"rmo.--Jo!:6 "'\'"al
yerde.

Publkación.-Leída y pti~¡lícada rué
la anterior sentencía por elseiior Juez
que la firma, estan:}Q· cp-I~h!":mdo ::m
d~encia pública en el dta d~ su f~cl1a,

de que yo. el Secrclct;io, doy fl'!.-Li
canciado Angel Jorro."

y para su inserción en la GACETA
DE 1\L'\DlUD, a fin de que sirva de no
tificación ~ José I,ópez Curado, e:qli
do la presente.

l\í:¡drid.2S de Septiembre de l!)~G.

r.icenciado Angel Jorro.

Por el prcsente se cita, llama y em
plaza a Teresa (iOI"-zález Bas!a para
que denlro del término de diez dias
comparezca en este Juzgado munici
pal del tiístrílo de Palacio. sito en la
calle del Tutor, número 27, bajo, con
ei fin de cumplir la pena que lt;: ha
sido impuesta cn jui~io rle ralta~ sc
.guido bajo el número 405 de orden
del año 1926. apercibida qU~. dfl no
verificarlo, sufrirá el apremio per;;o
0,,1 correspondiente.

y p::ra su ins€rcián en la GACETA
01 1\T.-\nnm, expido el prE"sentc, visado
per S. S.

MadrirL ::'9 d~ Scpl,i:'·mhre de 1~~().
El S"crelario. Lie'3rd:!¡~o Al j¡f'] JQ¡ro.
V.o n.o El ,Juez, José Ynlvcd .

Por el presl"nte ~c cita, llama y em
.pla.z~ II Vict,wiam) García para que
On- el término de diez días compnr!Jz
ca ..~¡ este JU7~:;ado municinal del di~
trUa de Pnlacjo, sito en la ':::11\e dl'l
Tutor. número 27, bf.jo. con el fiñ de
cumplir la pena que le ~a sido im
pu¡,sla en 51:ido, rl~ faltas seguido 11n
jo el 'Ilúm"'"" 450 de orden' <:lel nEo
f926. aperrlbido r;u.e. de no verificnr
'lo, sufrirá el apremio pcr.wnal co
rrespond iente.

y pará min"ercidn en la GACETA
DE MADR!:D, expido el present~, v~sadc

por S. S.
l\fadricL 29 de Scpti~mbr(' de Hl~6.

El Secretario, Lir<ml'jsf!o An!!el J;}~ro.

V.o .e.o• el Juez, José Valverde.

Por el presente se cita, llama y
emplaza a Juan Darl"of.an, domici
liado últimamente en fa Glorieta
d~' Qu<'vcdc, Ilúme;-o 5, !pa,,;! !FH' I:n
eil término de diez dí-as, comparez
ca en este Juz,gado ffiunic:pal' del
distrib de Palacio, sito en lla calle
del Tutor, 27, bajo, con ef fin de
cumplir la.pena que re ha sido im
puest-a en juicio de faltas seguido
ha,io eI número 1~004 de orden del
año f 926, apercibido que de no ve
riflcali10 sufrirá cl apremio perso-
nal. correspo!!-dient~.. '.

y DRe'a su 111~~~~I;~tin 0n :n. (t.:'"l..{:f.'T..\.

flE ~ÚDPJD expido el P1'Ci;PUV', '¡':J"::ú
por su señoría.

Madrid, 29 de SeJlliembl'e de
1926.-EI Secretario. Licenciado
Angel Jorro.-V.o B.O: El Juez, José
·Valverde.

Por el' presente se cHa, llama y
emplaza a Rafae!l González Lóoez.
Antonio Amava Amava, Amanció
Sán('·"l.lE:t GÚmei. J!;"IHeh Viaz n:r<J
y a Rlcardo Sierra Cueyus para que
en el término de diez días, comna
rezcan en este Juzgado 'municfpal
del distrito de Pallacio, con el fin
de cumplir la pena que res ha sial)
impuesta en jUicio de faltas segui
do bajo el número 458 de orden deI
año 19-26, apercihi10s 11\1:-:, de nI) ve
rificarlo, sufrirán eJ <11)remi;:> 'po:'r~'o
nal correspcmdienl.e,

y nara su inserci(\n en la GACE'f.'1.
DE l\'fADR.TD expido el prewnte, y),,:"\
do por sa señorfa.

Madrid, 29 de Septiembre de
192G.-Eil Secretario, Licenciado
Angel .Jorro.-V.~ B,O: El Ju~z, José
Valyerde.

Por el presente se cila, Ilnma y
emplaza a Ram.5n López Méndez y a
CODstante 'Feito Pérez, domiciliadr.s
útimamenl,e el primero ('n el )mr:;'io
de Manuela, número 5 (Tetuán de las
Victorias), para que dentro del tér
mino de diez días comparezcan en e;;te
Juzgado municipal del distrito de Pa
lacic, sito en la calle del Tutor, nú
mero 27, bajo, eOn el fin de cumplir
la pena que les ha sido impuesta en
juicio de fallas seguido bajo el nú
mero 638 de ord~n del año 1926; aper
cibiéndcles que de no verificarlo sufri
rJ.n el a!>l'cm:o personal corrcspon.::
diente.

y para su inserción en lli. ÜACETA DF.
-DI:: !lfADRID. expido el pre"('nte, visado
por su ~eñ')¡"ía.

Madrid, 29 de Septierpbre de 1926.
El Secretario. Ang-el Jorro.-V.o B.o, el
Juez, Jr.,:é Valverl1e.

Por el presente se cita. lIanur"y em
plc.za a Manuel López Ríos; Gomici
liado últimamente ..m ja calle de la
Bola, nÚ:ll11rtl 2, p3l'"a <l~1l .1entrod, <1\'i
término de diezdÍa$ comparezca cn
este Juzgado :nunicipal del distrito de
P:Jbcio, sito ~n la calle del Tutor, 27,
h2j o, con el fin de cumplir la pena
que le h2. sido impuesto en el juicio
de faltas seguido bajo el número 513

1
de orden del año 1926, apercibido que,
(le no verificarlo, sufrirá ef apremio
p.crsonal' correspondiente.

r y para su inserci6n Cn la GACETA DE
DE M~\DRID, exp:do C~ presente, Yi:-;ad:J
por sn sefioria.

r.fadrid, 29 de S::pUemIJ.,e ue IG::G.
El Secretario, An¡;~l. Jono.-V.o R .... , ('1
Juez, Jesé Ya!\'ei'úe. .

Por el pr~sent~ ;;C cia, m:m~1 y ~:,:

plaza a l)o'!l1ingo Ori!z Cobr;~ l¡¡¡ra q..:e
en el término 0::(' diez días eumnni't'?
ca en este .Tuz2;:ldo municln¡:! rj::l di.>
trilo de PalacJo. ;';:[0 en b cn¡¡'~ del
'ruto. ntlmero 2/,.]}njo, rc~ el nn ce.
run:!lplir la pen:: q!ie le ha ,,¡do im
pm:sl:; en ,jl'icio (Je f:1Jla~ S~8';i~¡!:J DU
jo el número 430 de ordell .!:.¡ :-:i!o
1925. Rpcrcib~d.") qm'. ¡le no yeri!io:';¡;"
lo. S11f¡'il'á el ~m:" ..rlh ~)I:I';:onai "¡;,-rf!';-
pondiente. - .

'Y pura Su im:ercj,":n I'n la O,'.CE"L'I.
DE MADnm. exnido el or¡;sr;>llff.'. Yiso:l;J(J
por su sciiorfñ: . '

l\fsdrid. 29 ¡jl' ~ep¡¡emhre de H!:?ó.
El S~cretario. LirendMJo A~~f:'1 Jo!·r';).
Y.o B.o, ni ,T~JE"Z. José VU1H'!"(!(',

JO-~1~\01

MEnCA (LA)

D. ,losé :Mal'i:l. Rodrí~lH'z 'Acedo,'
JUf:Z municipal d~ La Me!"en. ,

1
H~g'o s:lhcr: Que \'acante el r:nrg-¡¡

ée Secretario suplente de este Jvzg:l.
do• .;;;:~ nmmcb H1 provisi6n por con-
cursfr de tra,.lado pOi' t(~l"minQ de
t.relnta díllS. cGíllndos dc"d(' la publi
cación del presente en b Gr.r.E-L\ DE:
:MADRlD y 1)olefín 0íicinl de la jlro-

vincit!. según prevlenc el Real decreto
de 29 de ~Novicmbre de 1920 y d("~l:i.:;

disposiciones vigente~.
Las instancias ;<0 dir!g·j(·;'in dl'ntrc>

del citado Illazo. dehidament~ docu
mentada;;" al señor Ju<:'z de primera'
iml ncia de Celanova.

E:,,1c Jn.z~3do ronstn dt> 5513 h:'1bi
tant~s pn la población d('; dererho y
de 5.218 habitantes en la pobl<!ci6n
de hecho,

La ~rerca.. 2 di" Oeiuhl'f' dI' 1926.
El ,Juez n~Lálidprll, José M:uÍfl Rnñrí-
guez. .TO-~ ¡::;S¡;;

PE~;\SCOSA

Don Martín M:l.rtinez Soriano, Juei
municipal de esta villa.

Hago. saber:: Que halIándc5.'e 'Y3can
te la plaza de Secret:lrio suplente de
('ste .Juzzadc municipal. por renuncia
del (me -In desempeñnba. 1"e anuncia
su provisión en concurso de traslado,
confcr.ne a lo dispuesto en el artícu
lo 5.0 del Real decreto de 29 de No-,
viembre de 1920, concediendo un pla
20 de treinta días, a contar desde la
pubH cacil)n del presente anuncio en
la GACETA DE Mi.DRID, para que los.
~pir~ntes presenten sus sclicitudes'
documentad...s ante el señor Juez de
primera instancia d~ este partido de
.....Jcaraz.

Coni'ta este pueblo y Sil término de'
'1572 hahitantes, seg(lD eFdltimo Gen""
so oficial, y el :5C:'Tetario únicamente
percibe les derechos que. dj;spoue el
Arancel vigp.nte.

Pr.ñaSco.o:a ,(Albacete). 2 de Octubre
de 1926.-El Ju~z, Marti'n Martinez.

JO- ··11502

Sucesores de Rivaden~yra {~. A..l ~.
Pasoo de San Vicente~ ~


